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Derivado de la Solventación del Informe Individual sobre la Revisión de la Cuenta Pública 2020 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DEL ESTADO DE ZACATECA$, SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE CONTENIDO: 

l. DICTAMEN DE LA REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 
DE JIMÉNEZ DEL TEUL, ZACATECAS, RELATIVA AL EJERCICIO FISCAL 2020. 

C. Raúl Brito Berumen, Licenciado en Contaduría , con Cédula Profesional 2344737, expedida por la 
Dirección General de Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública , en carácter de 
Auditor Superior del Estado de Zacatecas, por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 63 y 101 párrafo primero, fracción XVI de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas, me permito rendir el Dictamen correspondiente a la revisión y fisca lización de la 
Cuenta Pública del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, relativa al ejercicio fiscal 2020. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, en relación al artículo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, es obligación de los Ayuntamientos presentar ante la Legislatura del Estado a más tardar el 
treinta (30) de abril , la Cuenta Pública correspondiente al año anterior. 

1.1. Antecedentes 

a) La Aud itoría Superior del Estado remitió al Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, el oficio 
circular número PL-02-03-RD/080/2021 el día 20 de enero de 2021, con relación a la integración y 
presentación de la Cuenta Pública del ejercicio 2020. 

b) La Auditoría Superior del Estado publicó en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado, el 
día 13 de marzo de 2021, su Programa Anual de Auditorías, dentro del cual se incluye la revisión 
al Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas . 

c) La Cuenta Pública del Municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas , correspondiente al ejercicio 

2020 , se presentó ante la Legislatura del Estado de Zacatecas el día 30 de abril de 2021 , misma 
que fue remitida mediante oficio LXIII/VIG/0014/2021 a la Auditoría Superior del Estado para su 
correspondiente revisión y fiscalización el día 06 de mayo de 2021 . 
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d) La Auditoría Superior del Estado, a través de su personal , dio inicio el día 14 de mayo de 2021, a 
la fiscalización correspondiente, señalando en el Acta respectiva el arranque del proceso de 
fiscalización de la Cuenta Pública del ejercicio 2020. 

e) Con la información presentada por el Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, referente a la 
situación que guardan los caudales públicos, se llevó a cabo la fiscalización a fin de evaluar que el 
ejercicio de los recursos se haya real izado con apego a la normatividad, cuyos resultados fueron 
incorporados en el Informe Individual a que se refieren los artículos 60 y 61 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, mismo que la Auditoría Superior del Estado 
remitió a la Legislatura del Estado mediante oficio PL-02-01-4737/2021 de fecha 28 de octubre de 
2021 . 

f) Dentro del plazo señalado en el artículo 65 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Estado de Zacatecas (término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que 
surta efectos la notificación del Informe Individual}, el Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, 
no presentó la información y documentación que consideró pertinente para solventar las 
observaciones señaladas en el Informe· Individual sobre la revisión de la Cuenta Pública. 
Información y documentación que fue valorada dentro del proceso de solventación por la 
Auditoría Superior del Estado. 

1.11. Consideraciones 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 116 fracción II párrafo sexto y 134 segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, se establece la facultad de la Auditoría Superior del Estado, para la revisión y 
fiscalización de la Cuentas Públicas. 

En este mismo sentido, conforme el artículo 121 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas, en concordancia con el artículo 20 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Zacatecas , mencionan que los Ayuntamientos presentarán a la Legislatura del 
Estado, y en sus recesos a la Comisión Permanente , a más tardar el treinta (30) de abril , la Cuenta Pública 
correspondiente al año anterior. 

En el caso que nos ocupa, la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública del Municipio de Jiménez del 
./ 

Teul, Zacatecas, se aplicó la normatividad vigente durante el ejercicio fiscal examinado. 

La Auditoría Superior del Estado, en ejercicio de sus funciones de revisión superior se encuentra facultada 
para realizar visitas e inspecciones, a través de su personal expresamente comisionado y habilitado para 
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efecto de realizar las auditorías correspondientes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, 35, 
36, 37, 39 y 72 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. · 

1.111. Objeto de la Revisión 

Dentro de las actividades desarrolladas en materia de revisión y fiscalización superior de la cuenta pública 
y gestión financiera se cubrieron los siguientes objetivos: 

- Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos y sus transferidos autorizados, 
además del Presupuesto de Egresos, así como analizar las desviaciones presupuestales y demás 
disposiciones legales aplicables, en cuanto a los ingresos y gasto público . 

- Determinar discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con 
relación a los conceptos y a las partidas respectivas, incluyendo los programas autorizados, 
ejecutados con recursos municipales, estatales o federales , y los convenios suscritos. 

- Verificar el cumplimiento de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, norma de 
información financiera gubernamental y de las disposiciones contenidos en los ordenamientos 
legales correspondientes. 

Verificar la forma y términos en que los ingresos fueron recaudados, obtenidos, captados y 
administrado. 

- Revisar que los egresos se ejercieron en los conceptos y partidas autorizados, incluyendo entre 
otros aspectos, que la contratación de las adquisiciones y obra pública , arrendamientos, subsidios , 
aportaciones, transferencias y donativos, y si los actos, convenios , mandatos, fondos, fideicomisos , 
prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto, esquema o instrumento de pago a 
corto y largo plazo que las Entidades fiscalizadas celebren o realicen relaciónados con el ejercicio 
del gasto público, se ajustaron a la legalidad, si se encuentran comprobados mediante el documento 
fiscal que corresponda al acto realizado, si se encuentran debidamente justificados, si corresponden 
a las actividades propias del Ente Público y si no han causado detrimento en contra de la Hacienda 
Pública o, en su caso, de su patrimonio. 

- Verificar que los recursos provenientes de financiamientos y otras obligaciones y empréstitos se 
obtuvieron en los .términos autorizados, si se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas por 
las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compromisos adquiridos en los 
actos respectivos y se aplicaron de conformidad con lo aprobado. 

- Verificar que la gestión financiera y demás información contable, financiera, patrimonial, 
presupuestaria y programática , se haya dado cumplimiento a di-sposiciones legales aplicables en 
materia de registro y contabilidad gubernamental , así como que se hayan adoptado e implementado 
los acuerdos y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
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- Verificar si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de contratación de 
servicios, obra pública, adquisiciones y arrendamientos, así como en la otorgación de concesiones 
de servicios públicos; en lo referente a almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás 
normatividad aplicable al ejercicio del gasto público. 

- Verificar el cumplimiento de la normatividad respecto a la conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles; autorización de fraccionamientos, escrituración 
de áreas de donación y autorización de cambio de uso de suelo . 

- Verificar que los recursos federales contemplados en el Programa Anual de Auditoría , se reciban y 
ejerzan conforme a los calendarios previstos y de acuerdo con las disposiciones aplicables del 
ámbito federal o local y conforme a los mecanismos de coordinación respectivos, en su caso 
Acuerdos, Convenios o cualquier otro instrumento de colaboración o coordinación. 

- Verificar que los programas y su ejecución se ajustaron a los términos y montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos, así como revisar el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en 
los programas de los Entes Públicos , verificando la eficiencia, la eficacia y la economía en la 
aplicación y transparencia de los recursos públicos. 

- Verificar la existencia , recepción y el precio de las obras, bienes adquiridos y servicios contratados, 
que su calidad y especificaciones correspondan a la adquirida o contratada para comprobar si las 
inversiones y gastos autorizados a los Entes Públicos se aplicaron legal y eficientemente al logro 
de los objetivos y metas de los planes y programas aprobados, así como al cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables. 

- Efectuar análisis de precios unitarios y comparación de precios de mercado, así como realizar o 
solicitar las pruebas de laboratorio y avalúo de bienes inmuebles y todas aquellas diligencias 
técnicas y científicas pertinentes . 

- Verificar que se difunda en internet la información financiera, contable y presupuesta! relativa a las 
características de las obligaciones que se establecen en la Ley de Coordinación Fiscal , Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
así como revisar el contenido y autenticidad de la información. 

- Identificar los aspectos, operaciones y controles que presenten deficiencias de naturaleza 
administrativas, con la finalidad de emitir las observaciones y recomendaciones para su 
fortalecimiento permanente. 

Promover las acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones 
administrativas y penales por las faltas graves que se advieQ9n derivado de sus auditorías e 
investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes cuando detecte la comisión de 
faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva y promuevan la 
imposición de las sanciones que procedan. 
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Con base en la información proporcionada por el Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, relativa a la 
situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2020, se llevaron a cabo trabajos de 
auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta utilización. 

Se aplicaron las Normas de Auditoría Gubernamental Generalmente Aceptadas y demás leyes aplicable.s, 
y en consecuencia se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de verificación 
que se consideraron necesarios en las circunstancias. 

1.V. Facultades y Obligaciones de los Servidores Públicos 

Artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119, 121 , 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas; 1, 3 fracción XXV, 4 y 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ; y, 80, 84, 100, 103, 105, 107, 109, 111 , 170 y 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

I.VI. Resultados 

Una vez analizada la información presentada por el Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, auditado 
en los plazos que señala la Ley, se valoraron cada uno de los elementos probatorios aportados tendientes 
a solventar las observaciones plasmadas en el Informe Individual sobre la Revisión a la Cuenta Pública , los 
resultados de dicha valoración se encuentran reflejados en el apartado específico de este informe a que se 
refiere el artículo 63 fracción 11 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Derivado de lo antes señalado , esta Auditoría Superior del Estado DICTAMINA que de la revisión a la 
muestra que la integra, se observa que el Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, cumple con la 
obligación constitucional de rendición de cuentas c n la excepción de las observaciones plasmadas en el 
apartado señalado en el párrafo anterior y que se in ican como No Solventadas. 

Se remite el presente Dictamen para los ef tos orrespondientes, en la Ciudad de Guadalupe, 
Zacatecas, a los tres (03) días del mes de may el - o dos mil veintidós (2022). 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

L.C. RAÚL B 
AUDITOR SUPE 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AIIOITOR{A SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACA1ECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 6 de 105 

11. APARTADO ESPECÍFICO CON LAS OBSERVACIONES DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO. 

Este contenido se encuentra dentro de la fracción V , de conformidad con lo establecido en el artículo 63 de 

la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

111. LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LOS ENTES PÚBLICOS 
HAYAN PRESENTADO. 

La información requerida, se encuentra contenida en la tabla de la fracción V , de conformidad con lo 

establecido en el artículo 63 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

IV. RESUMEN DE LOS RESULTA DOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

Denuncia de Hechos o N/A N/A N/A N/A 

TESOFE o N/A N/A N/A N/A 

SAT o N/A N/A N/A N/A 

Otras o N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

NOTA: Además se incluyen las acciones a promover: 
1) RP-20/20-023 Integración de Expediente de Investigación (no grave artículo 49 primer párrafo, 
fracciones 1, VI, VII y 50 primer párrafo) , derivada de que el ente auditado no atendió las acciones 
promovidas por la Auditoría Superior del Estado consistentes en Recomendaciones, tal como lo establece el 
Artículo 65 primer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 
2) OP-20/20-014 Integración de Expediente de Investigación (no grave artículo 49 primer párrafo, 
fracciones 1, VI, VII y 50 primer párrafo) , derivada de que el ente auditado no atendió las acciones 
promovidas por la Auditoría Superior del Estado consistentes en Recomendaciones, tal como lo establece el 
Artículo 65 primer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

SIGLAS 

REC: Recomendación 
SEP: Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
/El: Integración de Expediente de Investigación 
OH: Denuncia de Hechos 
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TESOFE: Hacer del conocimiento a la Tesorería de la Federación el incumplimiento a las Disposiciones Normativas sobre el Ejercicio de los Recursos 
SAT. Hacer del conocimiento del Servicio de administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Localidad, los hechos que puedan 

entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales 
Otros: Hacer del conocimiento de las Entidades de los hechos que pudieran entrañar el incumplimiento de las disposiciones legales 

NOTA: Las acciones de Denuncia de Hechos, Hacer del conocimiento a la Tesorería de la Federación del Incumplimiento a las Disposiciones Normativas sobre el 
ejercicio de los recursos , Hacer del conocimiento al Servicio de Administración Tributaria y/o a las Autoridades Fiscales (SAT) competentes en la Localidad , los 
hechos que puedan entrañar el incumplimiento de las disposiciones fiscales, y Hacer del conocimiento de las Entidades los hechos que pudieran entrañar el 
Incumplimiento de las disposiciones legales, se incluyen para conocimiento. toda vez que las mismas se determinan de forma directa y llevan su trámite de manera 
independiente 

V. JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE, EN SU CASO, LAS ENTIDADE's 
FISCALIZADAS HAYAN PRESENTADO EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS 
OBSERVACIONES QUE SE LES HAYAN DETERMINADO. 

La siguiente tabla contiene la información de las fracciones 11 , 111 y V, del artículo 63 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA A 

RECURSOS PROPIOS 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

.Resultado RP-01, Observación RP-01 
Con motivo de la revisión de la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio 2020, y derivado del seguimiento a las acciones 
administrativas y legales implementadas por las entidades municipales respecto de la cartera vencida del Impuesto Predial , así 
como de las gestiones y la implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado 
de Zacatecas y sus Municipios, se solicitó mediante el oficio número PL-02-05-1541/2021 de fecha 14 de mayo de 2021 , dirigido 
al C.  Tesorero Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas y suscrito por la Lic. Ana María 
Mata López, Auditora Especial "B" , mediante el cual se solicitó: "Resumen del padrón de contribuyentes morosos del Impuesto 
Predial Rústico, Urbano, Terrenos para Siembra de Temporal y Terrenos de Agostadero y Plantas de Beneficio y 
Establecimientos Metalúrgicos correspondiente a los ejercicios de 2015 al 2020, en donde señale cuantos morosos se tienen 
de cada concepto y cuál es el importe de los mismos ... ", para lo cual el ente auditado presentó información mediante el oficio 
PMJT/2021/083 de fecha 20 de mayo de 2021 , suscrito por el C.  Tesorero Municipal , la 
cual fue valorada por el personal comisionado y se determinó que para el ejercicio fiscal 2020, se prescribieron un total de 26 
adeudos por concepto de impuesto predial , los cuales suman la cantidad de $201,080.09 integrados de la siguiente manera: 

El detalle se encuentra enseguida : 
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6 21-024-000115 21-G-00044 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
7 21-018-000005 21 -M-00154 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
8 21-024-000346 21-R-00081 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
9 21-011-000099 21-V-00063 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
10 21 -009-00007 4 21-A-00056 2015/1 al 2021 /6 NINGUNO 
11 21-018-000008 21-S-00084 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
12 21-031-000099 21-R-00124 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
13 21-018-000009 21-S-00084 · 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
14 21-018-000010 21-S-00084 : 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 

21-018-000011 21-S-00084 · 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
21-018-000012 21-S-00084 · 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
21-018-000013 21-S-00084 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
21-031-000107 21-F-00082 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
21-001-000596 21-C-00139 
21-032-000008 21-S-00100 

21-001 -99-000-001-00 21A00001 CONSTR HABI 
3 21-001 -99-000-108-00 21 F00009 CONSTR HABI 
4 21-001 -99-000-112-00 21F00013 2016/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
5 21-001-99-000-128-00 21G00006 2016/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABL 
6 21-001-99-000-270-00 21S00001 2016/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
7 21-001-99-000-271-00 21S00002 2016/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
8 21-001-99-000-272-00 21S00003 2016/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABL 
9 21-001-99-001-157-01 21M00182 2016/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
10 21-001-01-11 2-000-02 21M00244 2016/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 

21-011 -11-000-000-01 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 

B. SIN BARDA 
21-001-99-000-158-00 2017/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABL 

14 21-001-01-012-028-01 2017/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
15 21-001-01-004-000-01 2017/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
16 21-001-01-011-001-01 2017/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
17 21-001 -01-011-002-01 2017/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
18 21-001-99-000-011 -00 21A00011 2018/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
19 21-001-99-000-012-00 21A00011 2018/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
20 21-001 -99-000-047-00 21C00020 2018/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
21 21-001-99-000-152-00 21H00003 2018/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
22 21-001-99-000-227 -00 21M00011 018/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
23 21-001-99-000-305-00 21V00011 2018/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
24 21-001-00-001-001-01 21V00119 2018/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
25 21-001-01-012-009-01 21A00080 2018/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
26 21-001-01-013-019-01 21 F00096 2018/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
27 21-001-02-009-003-01 21G00143 2018/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR. HABI 
28 21-001-99-000-057-00 21C00030 2019/1 al 2021 /6 NINGUNO CONSTR HABI 
29 21-001-99-000-086-00 21 E00003 2019/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR. HABI 
30 21-001 -99-000-501-00 21R00120 2019/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR. HABL 
31 21-001-99-000-341-00 21 L00049 2019/1 al 2021/6 NINGUNO B SIN BARDA 
32 21-001 -99-001-004-00 21 H00182 2019/1 al 2021/6 NINGUNO B. CON BARDA 
33 21 -025-99-000-000-01 21 M00218 2019/1 al 2021/6 NINGUNO B SIN BARDA 
34 21-024-99-000-000-01 21G00128 2019/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
35 21-001-02-014-021-01 21T00072 2019/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
36 21 -001-99-005-000-01 21C00163 2019/1 al 2021/6 NINGUNO B SIN BARDA 
37 21-001-01 -001-010-01 21V00158 2019/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
38 21-001-99-000-004-00 21A00004 2020/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
39 21-001-99-000-130-00 21G00008 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
40 21-001 -99-000-287-00 21T00005 2020/1 al 2021/6 NINGUNO CONSTR HABI 
41 21-001-99-001-002-11 
42 21-001-00-000-001-01 
43 21-001-99-000-291-00 
44 21 -001-99-000-174-01 
45 21-001-99-000-175-02 
46 21-001-99-111-111-04 
47 21-001-99-000-002-01 
48 21-001 -01-015-001-01 
49 21-001-00-000-000-02 
50 21-001 -01 -001-001-01 

21 -024-99-021-000-01 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

21coo116 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B SIN BARDA 
21H00140 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B SIN BARDA 
21H00069 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
21G00079 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B SIN BARDA 
21G00079 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
21 M00205 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B. SIN BARDA 
21 F00083 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B SIN BARDA 
21 F00084 2020/1 al 2021/6 NINGUNO B SIN BARDA 
21 F00084 2020/1 al 2021/6 NINGU® 
21 H00189 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
21 M00231 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
21M00147 
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54 21-001 -99-002-005-01 21C00124 202011 al 202116 NINGUNO 
55 21-001 -01-000-001-01 21 H00211 202011 al 202116 NINGUNO 
56 21-001-99-000-100-01 21A00084 202011 al 202116 NINGUNO 
57 21-001-01-010-101-02 21H00211 2020/1 al2021/6 NINGUNO 
58 21 -001 -02-002-014-01 21A00085 2020/1 al 202116 NINGUNO 
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B SIN BARDA 

Observándose que el ente auditado no demostró las gestiones de cobro dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución 
previsto en el citado Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, para aquellas que se prescribieron en el ejercicio 
fiscal 2020 concernientes a adeudos contraídos en el año 2015 por concepto de Impuesto Predial , incurriendo la Tesorería 
Municipal en calidad de Autoridad Fiscal y responsable de la recaudación de los recursos públicos, en omisión de sus 
atribuciones conferidas en los artículos 5 primer párrafo, fracción 11 , 17, 131 y 235 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y 
sus Municipios , ocasionando probamente un perjuicio al erario municipal o al servicio público, en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacateca s. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/20-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas; por un monto de $201,080.09, derivado de la prescripción del plazo 
de su exigibilidad legal de 81 predios correspondientes al impuesto predial dentro del periodo sujeto a revisión , referente a los 
adeudos contraídos en el ejercicio fiscal 2015, de los cuales no se exhibió evidencia documental de las gestiones de cobro 
dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado y Municipios de Zacatecas; 
causando un probable daño al erario municipal. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 
11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, 
fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 1, 2, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
5 primer párrafo, 6, 11 , 16, 17, cuarto párrafo y capítulo cuarto del Título Quinto y 131 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas 
y sus Municipios, y 101 , 181, 194 segundo párrafo y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
ordenamientos vi entes en el e·ercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 202 1. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $201 ,080.09, en virtud de que el ente auditado no presentó documentación ni aclaración que respalde las acciones 
efectuadas en el ejercicio fiscal 2020 , respecto de la recuperación de la cartera vencida de adeudos contraídos en el año 2015 
del Impuesto Predial por el importe referido, ni demostró haber efectuado la implementación del Procedimiento Administrativo 
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de Ejecución conforme a lo previsto en el Código Fiscal del Estado y Municipios de Zacatecas, ya que tal omisión incurre en 
faltas graves al no ejercer sus atribuciones, causando perjuicio al erario municipal. 

Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada en la observación , además del 
incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de las CC.  Presidenta Municipal, 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales. Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones 
contempladas en los artículos 80 primer párrafo , fracciones 111, V y VII y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, por la prescripción del plazo de su exigibilidad legal del Impuesto Predial dentro del periodo sujeto a revisión; 
referente a los adeudos contraídos en el eJercicio fiscal 2015, de los cuales no se exhibió evidencia documental de las gestiones 
de cobro dentro del Procedimiento Administrativo de Ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado y Municipios de 
Zacatecas; y  Tesorera Municipal, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, a sus obligaciones 
conferidas en los artículos 101 y 103 primer párrafo, fracciones 1, IV, XIII y XXIV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, por no haber realizado acciones con el propósito de abatir el rezago en el cobro del Impuesto Predial, 
incluyendo prueba documental del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los casos que la Ley lo permita , ocasionando 
que prescribiera el plazo de su exigibilidad legal de aquellos adeudos por concepto de Impuesto Predial contraídos en el ejercicio 
fiscal 2015. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/20-001-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-02, Observación RP-02 
Derivado de la revisión efectuada al Impuesto Predial , se observó que el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; cuenta con 
contribuyentes morosos por concepto de 61 de predios urbanos y 195 predios rústicos , sumando un total de 656. 

Lo anterior con base en la documentación proporcionada por ente auditado, derivada del requerimiento efectuado mediante el 
oficio de Solicitud de Información y Documentación para la Revisión de la Cuenta Pública número PL-02-05-1541/2021 de fecha 
14 de mayo de 2021, dirigido al C.  Tesorero Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, y 
suscrito por la Lic. Ana María Mata López, Auditora Especial "B", para lo cual el municipio dio contestación mediante oficio 
número PMJT/2021/083 de fecha 20 de mayo de 2021 , suscrito por el C.  Tesorero 
Municipal, en el que se señala que se entregará la documentación requerida por este Órgano de Fiscalización. El detalle de los 
contribuyentes morosos se detalla enseguida --
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3 21-015-000021 21-C-00059 
4 21-015-000022 21-C-00059 
5 21-001-000082 21 -C-00111 
6 21-024-000115 21-G-00044 
7 21-018-000005 21 -M-00154 
8 21-024-000346 21-R-00081 
9 21-011-000099 21-V-00063 
10 21-009-00007 4 21-A-00056 
11 21-018-000008 21-S-00084 
12 21-031-000099 21-R-00124 
13 21-018-000009 21-S-00084 
14 21-018-000010 21-S-00084 
15 21-018-00001 1 21-S-00084 
16 21 -018-000012 21-S-00084 
17 21-018-000013 21-S-00084 
18 21-031-000107 21-F-00082 

2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 

2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
201511 al 2021/6 NINGUNO 
201511 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
2015/1 al 2021/6 NINGUNO 

2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
19 21-001-000596 21-C-00139 S 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
20 21-032-000008 21-S-00100 2015/1 al 2021/6 NINGUNO 
21 21-024-000014 21-V-00042 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
22 21 -001-000034 21-V-00025 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
23 21-001-000035 21-V-00025 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
24 21-011-000020 21-F-00022 201611 al 2021/6 NINGUNO 
25 21-011-000021 21-F-00022 201611 al 2021/6 NINGUNO 
26 21 -001-000153 21-F-00009 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
27 21-001-000154 21-F-00009 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
28 21-001-000155 21-F-00009 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
29 21-001-000156 21-F-00009 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
30 21-041-000004 21-G-00024 201611 al 2021/6 NINGUNO 
31 21-024-000106 21-G-00042 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
32 21-024-000108 21-G-00042 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
33 21-024-000110 21-G-00042 2016/1 al 202116 NINGUNO 
34 21-024-000111 21-G-00042 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
35 21-024-000119 21-G-00053 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
36 21-024-000167 21-L-00030 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
37 21 -024-000303 21-M-00157 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
38 21 -001-000396 21-S-00077 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
39 21-024-000370 21-T-00020 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
40 21-024-000373 21-T-00027 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
41 21-001-000462 21-H-00002 2016/1 al 202116 NINGUNO 
42 21-001-000469 21-M-00182 2016/1 al 202116 NINGUNO 
43 21-022-000089 21-H-00139 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
44 21-022-000090 21 -G-00118 2016/1 al 202116 NINGUNO 
45 21-041-000055 21-A-00075 2016/1 al 202116 NINGUNO 
46 21-011-000127 21-V-00051 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
47 21-024-000445 21-G-00042 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
48 21-011 -00013121-G-00042 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
49 21-001-000571 21-M-00233 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
50 21-001-000591 21-M-00182 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
51 21 -009-000101 21-M-00182 201611 al 2021/6 NINGUNO 
52 21 -001-000610 21-M-00182 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
53 21 -001-00061121-M-00182 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
54 21 -003-000093 21-V-00135 2016/1 al 202116 NINGUNO 
55 21-001-000655 21-M-00251 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
56 21-001-000663 21-M-00182 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
57 21-001-000710 21-C-00152 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
58 21-001-000712 21-C-00154 2016/1 al 2021/6 NINGUNO 
59 21 -001-000713 21 -C-00155 201 6/1 al 202116 NINGUNO 
60 21-011-000018 21 -C-00090 201711 al 2021/6 NINGUNO 
61 21-009-000030 21-F-00035 2017/1 al 2021/6 NINGUNO 
62 21-022-000042 21-H-00023 2017/1 al 202116 NINGUNO 
63 21-022-000043 21-H-00023 2017/1 al 202116 NINGUNO 
64 21-024-000233 21-M-00063 2017/1 al 2021/6 NINGUNO 
65 21-024-000234 21-M-00063 2017/1 al 2021/6 NINGUNO 
66 21-022-000066 21-M-00093 2017/1 al 2021/6 NINGUNO 
67 21-024-000261 21-M-00104 201711 al 2021/6 NINGUNO 
68 21-018-000004 21-M-00153 2017/1 al 202116 NINGUNO 
69 21-031 -000092 21-S-00064 2017/1 al 202116 NINGUNO 
70 21 -011-000098 21-V-00063 201711 al 202116 NINGUNO 
71 21 -001 -000474 21-M-00183 2017/1 al 202116 NINGUNO 
72 21 -001-000475 21-M-00183 2017/1 al 202116 NINGUNO 
73 21 -003-000088 21-V-00101 201711 al 202116 NINGUNO 
74 21-001-000671 21-M-00253 2017/1 al 2021/6 NINGUNO 
75 21-00 1-000686 21 -G-00135 2017/1 al 2021/6 NINGUNO 
76 21-001-000729 21 -G-00144 GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 201711 al 202116 NINGUNO 
77 21-001 -000737 21-G-00135  2017/1 al 2021/6 NINGUNO 
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78 21-015-000002 21-V-00015 
79 21-024-000033 21-B-00007
80 21-001-000163 21 -G-00038
81 21-024-000146 21-G-00095
82 21-024-000198 21-M-00050
83 21-011-000089 21-R-00053
84 21-041-000035 21-S-00036
85 21-041-000047 21-A-00048
86 21-004-000001 21-F-00070
87 21-010-000008 21-H-00147
88 21-022-000091 21-G-00042
89 21-011-000134 21-V-00121 
90 21-011-000160 21-F-00095
91 21-001-000631 21 -S-00102
92 21-001 -000711 21-C-00153
93 21-001 -000738 21 -T-00066
94 21-001 -000054 21-C-00046
95 21-001-000063 21-0-00001 
96 21-006-000002 21-0-00015
97 21-024-000061 21-0-00024
98 21-024-000093 21-F-00065
99 21-024-000203 21-M-00053
100 21-024-000204 21-M-00053
101 21-024-000205 21-M-00053
102 21-024-000206 21-M-00053
103 21-024-000207 21-M-00053
104 21-024-000208 21-M-00053
105 21-024-000209 21 -M-00053
106 21-024-000210 21-M-00053
107 21-024-000211 21 -M-00053
108 21-024-000212 21-M-00053
109 21-024-000213 21-M-00053
110 21-024-000219 21-M-00057

2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 

2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
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2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 

2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021 /6 NINGUNO 

2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2018/1 al 2021/6 NINGUNO 
2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
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2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
2019/1 al 2021/6 NINGUNO 

111 21 -024-000274 21-M-00129  2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
112 21-024-000289 21-M-00141 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
113 21-001-00034 7 21-P-00004 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
114 21-003-000047 21-R-00017 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
115 21-003-000052 21-R-00040 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
116 21-031-000055 21-S-00018 2019/1 al 2021 /6 NINGUNO 
117 21-041-000039 21 -S-00066 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
118 21-041-000040 21-S-00067 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
119 21-001-000413 21-T-00032 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
120 21-024-000400 21-A-00053 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
121 21-015-000095 21-C-00129 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
122 21-015-000096 21-C-00129 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
123 21-001-000511 21-C-00129 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
124 21-001-000535 21-S-00095 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
125 21-043-000013 21-B-00025 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
126 21-001-000603 21-R-00143 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
127 21-032-000007 21-V-00133 2019/1 al 2021/6 NINGUNO 
128 21-031-000002 21-V-00034 2020/1 al 2021 /6 NINGUNO 
129 21-031-000003 21-V-00034 2020/1 al 2021 /6 NINGUNO 
130 21-031-000004 21-V-00034 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
131 21-031-000009 21-V-00059 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
132 21-033-000005 21-A-00030 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
133 21-015-000010 21-C-00059 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
134 21-015-000012 21-C-00059 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
135 21-015-000018 21-C-00059 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
136 21-015-000020 21-C-00059 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
137 21-024-000050 21-C-00091 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
138 21-015-000033 21-C-00093 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
139 21-003-000023 21 -F-00025 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
140 21 -024-000107 21-G-00042 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
141 21-001 -000169 21-G-00005 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
142 21-024-000125 21 -G-00062 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
143 21-001-000171 21-G-00079 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
144 21 -024-000141 21-G-00089 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
145 21-039-000013 21-H-00042 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
146 21-039-000061 21-L-00043 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
147 21-024-000181 21-L-00047 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
148 21-024-000232 21-M-00062 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
149 21-022-000061 21-M-00080 2020/1 al 2021 /6 NINGUNO 
150 21-001-000291 21-M-00090 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
15 1 21-014-000010 21-M-00139 2020/1 al 2021 /6 NINGUNO 
152 21-024-000297 21-M-00147 2020/1 al 2021/6 NINGUNO 
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153 21-024-000298 21-M-00147 
154 21-024-000299 21-M-00147 
155 21 -024-000300 21-M-00147 
156 21-031-000050 21-S-00016 
157 21-031-000087 21-S-00059 
158 21-001-000406 21-T-00024 ·
159 21-031-000096 21-V-00068 
160 21-024-000396 21 -A-00049 
161 21 -001-000430 21-A-00004 
162 21-001-000431 21-A-00004 
163 21-001 -000432 21-A-00004 
164 21-027-000012 21-H-00144.
165 21-044-000001 21-F-00069 
166 21 -024-000421 21-M-00191 
167 21-001-000484 21-T-00046  
168 21-035-000037 21-D-00039 
169 21-011-000125 21-H-00166 
170 21-011-000126 21-T-00048 
171 21 -001-000501 21-C-00124 
172 21-054-000001 21-T-00052 
173 21-018-000015 21-8-00022 
174 21-018-000016 21-8-00023 
175 21-018-000017 21-8-00024 
176 21 -001 -000589 21-A-00004 
177 21 -052-000008 21-V-00131 
178 21-055-000009 21 -M-00237 
179 21-001-000608 21-M-00238 
180 21-001-000645 21-M-00245 
181 21-015-000113 21 -C-00150 
182 21 -015-000114 21-C-00150.
183 21-001-000719 21-M-00237 
184 21-001-000731 21-G-00145 
185 21-018-000018 21-G-00146 
186 21-024-000475 21-G-00145 
187 21-024-000476 21-G-00145 
188 21-055-000011 21-G-00145 
189 21 -011-000171 21-G-00145 
190 21-001 -000748 21-V-00131 
191 21-001-000755 21-M-00272 
192 21-001-000763 21-C-00124 
193 21-001 -000765 21-C-00124 
194 21-001-000766 21 -C-00124 
195 21-001-000769 21-V-00160 

1 21-001-31 -000-001-01 21R00151-
2 21-001-99-000-001-00 21A00001
3 21-001-99-000-108-00 21 F00009-
4 21 -001 -99-000-112-00 21 F0001 3-
5 21-001 -99-000-128-00 21G00006
6 21-001-99-000-270-00 21 S00001
7 21-001-99-000-271-00 21$00002-
8 21-001-99-000-272-00 21 S00003-
9 21-001-99-001-157-01 21 M00182
10 21-001-01-112-000-02 21M00244
11 21-011 -11 -000-000-01 21 P00061
12 21-021-01-005-001-01 21000058
13 21-001-99-000-158-00 21 H00008
14 21-001-01-012-028-01 21V00134-
15 21-001 -01-004-000-01 21 H00229
16 21-001 -01-011-001-01 21 H00236
17 21-001 -01-011-002-01 21 H00237
18 21-001-99-000-011-00 21A00011-
19 21-001-99-000-012-00 21A00011-
20 21-001-99-000-047-00 21C00020-
21 21-001 -99-000-152-00 21 H00003
22 21-001-99-000-227-00 21 M00011
23 21-001-99-000-305-00 21V00011-
24 21-001-00-001-001-01 21V00119-
25 21-001-01-012-009-01 21A00080
26 21-001-01-013-019-01 21 F00096-
27 21 -001-02-009-003-01 21 G00143
28 21-001-99-000-057-00 21C00030
29 21-001-99-000-086-00 21E00003-
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30 21-001-99-000-501-00 21R00120
31 21-001-99-000-341-00 21 L00049-
32 21-001-99-001-004-00 21 H00182
33 21-025-99-000-000-01 21M00218
34 21 -024-99-000-000-01 21 G00128
35 21 -001-02-014-021-01 21T00072-
36 21-001-99-005-000-01 21 C00163
37 21-001-01-001-010-01 21V00158
38 21-001-99-000-004-00 21A00004
39 21-001 -99-000-130-00 21G00008
40 21-001-99-000-287 -00 21T00005-
41 21 -001-99-001-002-11 21 C0011 6
42 21-001-00-000-001-01 21H00140
43 21 -001-99-000-291-00 21H00069
44 21-001-99-000-174-01 21G00079
45 21 -001-99-000-175-02 21 G00079
46 21-001 -99-111-111-04 21M00205
47 21-001 -99-000-002-01 21 F00083
48 21-001-01 -015-001-01 21 F00084
49 21-001 -00-000-000-02 21 F00084
50 21-001-01 -001-001-01 21 H00189
51 21 -024-99-021-000-01 21M00231
52 21-024-99-021-100-01 21M00147
53 21-024-99-001-001 -01 21 M00234
54 21-001-99-002-005-01 21C00124
55 21-001 -01-000-001-01 21 H00211
56 21-001 -99-000-100-01 21A00084
57 21-001 -01-010-101-02 21 H00211
58 21-001-02-002-01 4-01 21A00085
59 21-001-00-001-002-02 21 V00119
60 21-001 -99-000-263-01 21 R00158
61 21-001-03-100-011-01 21A00089
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Sin embargo el ente auditado no demostró documentalmente las acciones administrativas y legales efectuadas para la 
implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el citado Código , para aquellas que se encuentren 
próximas a caducar dichas facultades y, las demás que sean susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos 
establecidos en el marco legal de la materia , ya que tal omisión puede incurrir en faltas graves al no ejercer sus atribuciones y 
esto cause un perjuicio al erario municipal o al servicio público, en términos de la Ley General de Responsabil idades 
Administrativas. 

Es preciso señalar que el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, establece la siguiente normatividad: 

Artículo 17. "El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. El cómputo del plazo de la prescripción , 
inicia a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal fijado en cantidad líquida pudo ser legalmente exigido . 

Artículo 131 . "Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o los aprovechamientos omitidos y 
sus accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, caducan en el plazo de cinco 
años ... " 

Artículo 11. "Cuando los contribuyentes o responsables solidarios no cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la 
fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales , su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectúe; además, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al Estado o Municipio 
según corresponda, por la falta de pago oportuno. ... Los recargos por falta de pago oportuno de contribuciones o 
aprovechamientos se causarán hasta por cinco años ... ". 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares , el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 
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La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas ; relativo a contribuyentes morosos del Impuesto Predial que no han 
cubierto su pago y de los cuales el ente auditado no demostró documentalmente las gestiones de cobro dentro del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, para aquellas que se 
encuentren próximas a caducar, y las demás que sean susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos establecidos 
en el marco legal de la materia, ya que tal omisión puede incurrir en faltas graves al no ejercer sus atribuciones y esto cause 
un perjuicio al erario municipal o al servicio público, así como por no atender una observación similar realizada en el ejercicio 
anterior. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111, 116, fracción 11, sexto párrafo y 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 1, 2, 33, 34, 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8, 28 , 29 y 
30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 5 primer párrafo, fracción 11 , 6, 11, 16, 17, cuarto 
párrafo, 131y Capítulo Cuarto del Titulo Quinto del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 101 , 181, primer 
párrafo, fracción 11, 194 segundo párrafo y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

RP-20/20-003 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, específicamente a la Tesorería Municipal, realizar 
las gestiones administrativas y/o legales para la implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, para aquellas contribuciones que se encuentren próximas a prescribir 
dichas facultades y las demás que sean susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos establecidos en el marco legal 
de la materia, ya que tal omisión puede incurrir en faltas graves al no ejercer sus atribuciones y esto cause un perjuicio al erario 
municipal o al servicio público, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el no exhibió evidencia de las acciones realizadas para la recuperación de las cartera; así como de la 
implementación del Procedimiento Administrativo de Ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus 
Municipios, para la recuperación de aquellas contribuciones que se encuentran próximas a caducar dichas facultades y, las 
demás que sean susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia, además 
por no atender una acción efectuada en el ejercicio anterior para una observación similar. 

Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación , además del 
incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de las CC.  Presidenta Municipal, 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las 
Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales . Lo antes mencionado de conformidad a sus atribuciones 
contempladas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 , V y VII y 250, de la Léy Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas , por no haber verificado que se realizaran acciones legales y administrativas con el propósito de abatir el rezago en 
el cobro del Impuesto Predial , incluyendo prueba documental del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los casos que 
la Ley lo permita , así como por no vigilar que se atendiera una acción efectuada en el ejercicio anterior para una observación 
similar; y  Tesorera Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, conferidas en los artículos 
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101 y 103 primer párrafo, fracciones 1, IV, XIII y XXIV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, por no 
haber realizado acciones con el propósito de abatir el rezago en el cobro del Impuesto Predial, incluyendo prueba documental 
del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los casos que la Ley lo permita, así como por no implementar políticas y/o 
medidas para hacer efectiva la disminución de la cartera vencida y por no haber atendido una acción efectuada en el ejercicio 
anterior para una observación similar. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No Solventa: 
En virtud, de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se realizaron gestiones administrativas y/o 
legales para la implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el Código Fiscal del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios, para aquellas contribuciones que se encuentren próximas a prescribir dichas facultades y las demás 
que sean susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos establecidos en el marco legal de la materia, ya que tal 
omisión puede incurrir en faltas graves al no ejercer sus atribuciones y esto cause un perjuicio al erario municipal o al servicio 
público, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-20/20-002-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo , fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RP-20/20-003-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, específicamente a la Tesorería Municipal, realizar 
las gestiones administrativas y/o legales para la implementación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el 
Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios , para aquellas contribuciones que se encuentren próximas a prescribir 
dichas facultades y las demás que sean susceptibles de recaudación de conformidad a los plazos establecidos en el marco legal 
de la materia, ya que tal omisión puede incurrir en faltas graves al no ejercer sus atribuciones y esto cause un perjuicio al erario 
municipal o al servicio público, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-03, Observación RP-03 
De la documentación presentada por el ente auditado y de la muestra seleccionada para revisión, se detectó que el municipio 
realizó erogaciones de la cuenta 1112-01-001 denominada GASTO CORRIENTE , con número 0832012327 de la Institución 
Financiera Banco Mercantil del Norte, SA (BANORTE), por un monto de $776,900.47 por diversos conceptos, adjuntando como 
soporte documental: Pólizas contables , copias de cheques, comprobantes de transferencias electrónicas, comprobantes fiscales 
digitales por interne! (CFDI) emitidos por los proveedores, contratistas y prestadores d~ servicios. 

Sin embargo, el municipio no exhibió evidencia fehaciente que justifique la aplicación del gasto en actividades propias y en 
beneficio del municipio. 

Las eroqaciones se detallan en el siquiente Recuadro: 
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66.627 70 

50,880.00 

49.402.08 

30.000 00 

J0.000 00 

30.000.00 

30,000 00 

30,00000 

28 710 00 

El ente audilado adjunlo como $0p0!11! documental Poliza de cheque. o,den !:le pago de techa ;:¡ de 1n3r,o de 1020. comp,obante 
trnnsfe,encoaelect,on,cadeleclla27demar2ode2020y compr<>b.inlehscald,g,alpor '"'""""con 1olio5Jdelecha2Jde ma,1od" 
1020. po,concep10de,ent,.dem.-qu1na,oa. ca~v•odilo. sw1emba1go noe• h-,o cvd<lnc10 d0Cumon1aldelos1'aba,os ,eakzadns 
parn el rnuno::,pio. as, como de la supe<Ylllill'Jll realizi>da po, pe,sonal de la p,esid= n1Unic~I y den1"'!111rueba lehacoonte que demuestre 
lila licaciondelos1ecursosenactrvidaóes ,as cnbencticiodelmunic, 
El ente 11ud«ado adjuntó como sopo<le document11I· Póli¡,a de cheque . C<lfl"' do> chf,que 5559 de t'1<:ha JO dt! s..pt,elNl,e de 2020 y 
comprob.antes fiscales d,ghles po, .,1e,nel con tolios 1324210 13254215 1324211 1324212. 1324:14 v 1324213. $In emtia,go. no 
e,hibiólisladodelo$$1!r.ióore,publlCO$¡,segu,ados,as,comolaspóhzas111d,..id1,ale-& doildcseapu!coeelpeundodetsegu,odecada 
uno de los lrabajado,e, pagado y demás prueba lehaciente que dernuesr.e ta aplic¡¡c,on de los ,ecursos en acln,idi>Oes propias y en 
beoeticiodelrnunic io 

El ente aud~ado ad¡unló eomo sopo,11! dotumenlal Póliza de cheque. copr~ de cheque 5559 de l&eha JO de ~pllemllu! de 2020 y 

comprolr.mtesr.,,cales digilalespor,nternetcontolios57616.57617. 57618. 57619.57620. 57621.57622y57623.s,nemh,'>•90 noe,hibió 
lisiado de los s,,rvidOll!S públicos asegurados. asi como lat< polins iml r,idual<>\. <lnndP. se ap,('!.:M: él µ,:,riodo del seguI0 de cada uno de ., 
los lrnb.i¡ado,es pagado y domas prueba !ehaclflnley demas pri.w.ba fehaóenle que demuesT1 P. 11) aplo::¡¡c,on ,1e lo\; ,ecursos en actilridades 

ro ias enbenef,ciodelmunic, io 
El ente audilado adiunló como sopor1e dotumental Póliz¡¡ de cheque. o,den de pago de !echa 7 de juho de 2020 cop~1 de cheque 5522 
de techa 7 de julio de 2020 y comprobante l rscal dig~al po, iflternet con tooo 4829BB de lecha 15 dP ¡o.m,o dtt 2020. sw, embargo. no 
-,,xh,t,io e-,denci:.< docurnenlal y técnica de la aplicaclOII del paslo en mlio adq1rndo y demás prueba Ietioc,enIe y df!IMS p1ueba !ehac!Onte 
quedemues1,elaaplicacióodelosrecu,sosenac!ilrldadesprop,asyenb,>nehr:iodf'ln,un,.:,p,o 

Elenle aud,adOadjuntócomosopone documen1al Poli.za de cheque. comp,ob;rn!e de transterer1r.,a elc<;lrónica (le lecha 31 de enero de 
2020. co,np,ob;:mle fiscal d,g-al po, ,nternet con tolio 14857 de lecha 7 de teb<e,o de 2020 po, adquosicKl<I lle ar1.::ulos con-sumo. s,n 
embargo. no e,h,boó o,den de ~ tll evideoci;:,, de aplicacoon y destN10 de los p,oduclos al•1ll!n!O:OOS 8!1Qu•odos y demas prueba 
fehac,ente que demuestre lil aplicación de Q recu,sos en aclilridades p,optas, ""benelicoo del munoet¡IOO. 

El ente au,d(ado adj,mlo como $0p0'11! documental Pollla de cheque. cc,p,a de cheque nurne,u !>-461 de lecha 5 de 1eb•e<o de 2020. 
•ecibos de egresos. comp,obanles fiscales d,g-ales por 111le<oel poi el pago de case!as po, un rronlo de $126 00 tonsunlO de alomenlo,;. 
po,.., monto de U .13428. adqursicoón de bande,a nacK1<1al po, un a.,n!o 00$.408201 corill,~r~~ poi"'" nK1<1todeS19.019.90. 
arliculosdelerretenapo, ,-,,oon1ode$16SOI . man!emmien!odeve-hoculospo, un rrooo1lode S2 .66000y p;r.;ajl!'Sde au!obuspo, un 
monlo de $822 OO. Slf'l embar90. no e,hiboó pliegos óe comisión con los no,nt,,es de los comcsll'Jlliildos y los lugar'!'!- a v,ua, . documentos 
de con1,o1 de coosua., de combus11bles que con!e-ngan los dalos. de los veh,culos a los que s,,. le$ sum111,s1,o el combustiblie pagado y 

demas ueba 1etlacienle ue demueshe la a 1,cllC1()n de los ,ecur,;.o,s"" ac!n,odaól!,; as e<> bent-fic,o del munic 

El""'" au,dlado ad¡o,i10 como sopor!!! documental Polil;o de cheque de pago de pas"'os. c0p,a de cheque nume,o !>-475 de lecha 3 de 
ma,zode2020.com¡Hoban!el~ldig•;ol po, ,,uernel con folio 0D0817 de tect,a 2demarzode 2020 o,dende PlJ!jOde techa 3demario 
de 2020. 86 vales de la pre,odenc,a municll);ol de lose,e,ccios Ílf>Cales 2018v 2019 po, adqursic,onde a11ocul01,,de p,oductos a~menticio,;. 
ma!eha! de hmp,eza. desechable'$. ele .. s,n emba,go, no e,h,t,oo ,..,,,de,,c.,. do<:urnen!al q"" den,u~!•e la aplicacoon de los ar1iculos 
ad uwodosenactr,od3(1es, ,as enbeoefic,odelmuoic, · 

Elenteaudbdolld¡unIocomosopo,ledocurnen!al Pólizadecheque.ordendepagodetecha21 df'<na17ode2020.comprobanlede 
11anslerenc,a elec!tón,c., (le lech¡¡ 21 de llléllZO de 2020. comp,obanle fisc¡¡I d,g~al por inte,neT cor, lolw, 15120 ele fecha 31 di'! n,arzo de 
2020 JJOf adquisición de ar1iculos para d8l'p,insas, sin l'!mbargo. no e•hibio l'v>de!lr.~, de kl enuega <l e kls de~ponsas ,eakZadas con los 
,nsumos arlq,uudos. solic•lldet. y/o lr.;.!aS de b,:met,c,¡¡,,os r•madas. repm!e folog,atico. idenl~icacinnes <le carla una de ~t< personas 
bene!icoas demás rueba !ehacienle ue dernues1,e kl a licac,on de los ,ecurso~ "" aclilrod~rles ro ,a~ en b,mefciodel mur1ic in 
El enle aud,tado adjunTÓ como soporte documenlal: Póliza di' chequf, . comprob.'111I1! de t'"",;.f,.,enClfl el<X:116,1,ca Oc tll'ChlJ 6 de mayo de 
2020. comp,obanle r .. cal digOI JJOf intornel con foho 15"168 de fecha 12 <11! mayo de 2020 po, adqo,;;.::,or, de ¡¡r ! ,culos consumo: sin 
embargo, no e, h,t."6 O!den de p¡¡go. e-,dencia del destino y aplicacion de lo,;. a,1,culos adqu11,dos "'flOrlP. fotogratico y óern;\s p,ueb.l 
fehaciente uedemueshe~a ,cacoóndelosrecur$osenacl ilridades ro ·¡¡s enbeneficiodelrnunic, oo 
El enle au,d~ado adjuntó corno sopo<1e documental Póliza de cheqve, orclen dP paoo de fecha 29 dC d iCl!lrTil>!e de 2020. cornp,ol!ante de 
t,ansle,er>clil eleetrón,ca de tech;;I 29 de d,c,emb<e de 2020 y cornpmbanle h..c¡,I d,y~a! po, interne! con lolK> E70945 <le !echa 23 de 
ocluh<ede2020p0raCIQ111Sicoónderroo1ore•>SlalaclOn .s,nembargo. noe,h,l.oo:') ,,v,denc,..ducu,nentalrlnl •eQUttr"""l!nlode~um,nislro 
de relacc'°',es y nianIeni,n,enI0 JJOf el departamenlo co,rnspond.,nte deb,ctamen!e l~mado en l!I cual se ,-..,,.,ale el diagnostico y kl 
r1ecesidad de los ,nsumos y $1!f\'ICÍ<.l. ;»1 corno el que e,tdenc,e un adecuado conllof del manler11rnll!nlo po, veh>eulo del muncip,o con el 
nomb<e ca190yf•mlOdelrespoosableOOlcontro(del 11"13nlenlfT"IN!nlo.asico,node loslunc,ooa,.»qu;,aulorl/"'1 docuttll!nloenelque 
sero,iacll)l)l!fl loscamposdeca1ac!e,1slicasdelvehiculo(tipo. rna,ca . a.,delo numc,odese,,e llum,,,ode mot0< . num,e,oeconónw:o 
ere ) CFOI {lecha. lolio. p,oveedol . 10lal). nún1e,o de vale (número lecha . ""'umo coslo kllomP.lrn,e. ere ¡ 1,0,nb,f! v rwma del ,esponsable. 

<lemas ueba tehacien1e ue ~•uest,e llJ a caclOfl de los ,ecur,;.o,s en ac!,.•>dadt.-s ..,,;. en beneticoo del munic IO 

23 1070~0 1474 14i3 1472 1411 y 1475 TRANSF :?7.11300 Eler~c aud~adoad1unIocomosopo,1edocurnental Póliradecheque. orden de pago de fech.l 23de uctub.,, de 2010.coo,poobarltede 
lrnnsle,enc,a f!lecl,on,c.¡ de leclla 23 de oclubol! de 2020. cornp,ot,;,ntes tlf>Cales d,y~;,1115 po, "'rerner con 101,os 
1474.147J. l472 1471 U75y 25 va~ p;orad,.e,sos dep.>rlamenlos de la p,es,,Je, ,c,a rnunic ,palpo, &dqu,s,cion oe a,1,cuQ de leuele,ia 
lonlaneroa. materiales de consl111cc1011. elect,ooad. ele . srn emba,go. no e, h,blo e,,,denc,a doeumenlat de ta uhlllacll'Jll de los ar!oculos 
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8F18]7,FFC 

26.800 64 

T~N5F 
26 455 00 

25 922 9<l 

25.912 59 

u•odos dl!r113S ueb.rfehx,ente uedemues!1elaa · aciondelosrecmsosenact..,,dades ,a,;.yf!nbl!nelic,odelmunoc oo 
Elllflteau,,:J,at1oad¡untocomosopo,1e<1otumental Pól,zarlechequedev"!l')depaSNOS co,npmbant1"llf,Ca,td,g ■ alpo,w, te,ne1confollo 

90C2B0 de feclla 19 de oc!uble de 2019 po, sen,,r,,o de reparac,on gene,al de m1.~01 de R¡on , rOjil 1;•1 emba,go 110 e•hibio e,,,dencia 

docurnenlal del ,equer•noenlo de surroms!ro de rnlaccoones v manlllflifflll!n!o po, el deparlamen!o co,,e,,.pond,l!flle debidamente f•mado 
en el cual se Sf!,.,flle el diagnostico y la net:l!!-odad de los insun,os. v serv11,.oo ;,si como et "u" ll•·•denc,e un adecuado co,il,ol del 
mar,!en•niento po, ve l\oculo del munic,p,o con el nun~l!e. ca,go y f•ma del ,esponS.tble del conuól <I<-! nllJ"1CnMnW?nlo as, como de los 
1u,,c,o,1¡¡1,os<¡U11au!0<1fan llocumen!oenelque'5o1!te111ciooenloscampo,;dec.o,ach!flSticasdelYeh1Culnlhf>0,n,a,ca 1nodelo n"'nero 
de se,..,, ourne•o de n,0I0, nummo economico. ele) CFOl (fecha. !olio. pm,efldo, 1olall nunll!•o di! ,;,i,, (mmll!•O lecha ,nsua.,. coslo. 
lulonM:!1a,e. ele) nomb,e y forma del re-spo,is.ahlf! . h:po11e fo1ográfico v d<>nias p,ueha 1ehacM:ulli q,.., denktestte kl aplicacion de los 
recursosl!flac!r,odades, ias enbene!C:oodelmunic ,,o 

El ente ª"dffa<lo adIunló corno sopo,le documen!al Potc:a de ctu~ue. co,np,obllr>!" (le 11ansle1enc,u ei.u.1,on<ea de techa 1 d" dicóemt¡re 
de2020 .cr,n1p1obanIest.,,calosd,g-alospo,H>ll!t1l<!lconlolios1488.1486,1489. 1487v 1490prn11r1monl0 Totalde$26.45500.at<,con,o 
va~ l)iHU ,I,.cr~os '"' los que se ,'lll)e(',ica le,;ha. no,nbre de 4ull!n ,ecibe. progr~m.o. lug.o, donde~" u~ara depenrll!nci;I, cuenta detalle 
de los maleuales adq.,~Klos y l•ma de au torj¡,ac,i:,n, son emba1go, nq e, hoboo """'""e"" documen1:,1 v tologral,ca df! la aplicac,on de lo,; 

rnl!Te,.,.losena<:tr,idades ro ~IS enbenehr:iodelmunici io 
El enle audffado adIun16 CO,,OO$opo,11! doturnenlal P6h2a de cheque~ comp,oblJnle di! 11ansle1er,c,a ele<.loónica de lecha 13 de mar7nde 
2020. or,len<lep,¡lgOdl'.!techa 13demmiode2020ycomprobantef.,,cald,g-alp,:i1 •lle1ne1conlnlio20!>8defecha31dema11ode2020 
SH1 e<J1bargo. no e,hiblO e•tde<>cra doc11men1al del 1eque11miento de """"''~lto de lkln1as v ,;,lacóone,; por el depaniimento 
correspo<>d..,nle d"bodarnenl e fi11n.tdo . en .,¡ cual se ~eñale el d,agoo,;tico v 1,:, •...cesodad de los •1sumos y servicio iKI como el que 
evodencll!una<ll!Cuadoconuo!delman1en11noenIopo,aehiculnd!!!munic,p,nconelr>0mbre ,c;>1¡¡o,t•rnadel ,C$f!()nsabll!delcool10ldel 
,oanien•n..,n10. as, como rle lo$ funcion;mos que ~u!rnozan. docunmnlo en el que..., ,elacoone" los cau'l)OS de ca1ac1e11sric.is del vehiculo 
lhfJO n-,arcP ooodelo. numc,o 00 serie . nurneI0 de rlK>l0< . nurne,o ec<><10,n,co. ere) CFDI (tecrn<. tollo . p,o-,eedo, total). nurna,o de •alo 
tnumem. lecha. H1Sumo. costo. lilomf!Ua¡e. etc J. nombre y firma del respons.ablf! Iep<)fle lolog,at ico y dl!!,-.is docun>enl;¡coon que 
demoesl1l!fllaa licacoondelosrecursosenaclHidades enbeoelic10deln,11nic, io 

Elen1eaud<l;M;1oad¡un1ocon10SOpO(ledocumen1a1 Poli1adecheque. ordf!ndep;¡godefechaSdeno-,..,mu,ede2020 comp,obanlede 
1<anslP.1/!f\Cra .. iecuon<ea de fecha 5 de n,o.,,embre de 2020 y ~ol13n1e hsr.al rl,gial po, •~ernel con 1ollo 164U de lecha 12 de 

no,,,en,b,ede2010. $1ne<róaf90. noe>hibioevodencradelaenl•egadelasdesp,e,,sasabeueticiarl0$. S.Olic-,ody 'olistalirrnadasdelos 
benelic1011us " odl!fl!i!~ll'Jlll!$ olic,al!,s de cada uria de las pe,sonas benetc,ar...., repo11e fOlogratr.o. as, como documento li5cal dig-al 
po, .. ternel (CFOI) de la ,ecepcll'Jll de los mrsmos y demas p,uebas lehacien!<'S que denweslren 1;, aplic11e,on de los ,ecursos en 
ac!n,odadl!s ...s l!flbenelic,odelmunic· ,o 

TRANSF Et cole aud•ado adjunto como 50l)Offe docuroental Poli,a de cheque o,den de pago de fecha 3 óe ¡ulio de 1020 cor...,.obanle lrscal 
25.000 00 d,g,ral po, ,n1erne1 con folio 27152484 de lecha 6 de agoslo de 1010 po, un mon10 de $16.607 89. e,oor,,.,a po, CADECO. S.A de C .V y 

comprol,an!I! !'5,l:al d,g-at po1 ooterlll!I r.oo lollo 03F286 de lecha JO de octub,e ,t,, 1020 po, un n10n10 de S9 988 69 e<n(,cto po, llJ C Janer 
de ta Crn1 P.,e,:ia. s,n emba,90. no e>hibió ,....odenclól documental del rnque,11,oonlo di! rnant.,11•1"•11'1I0 p,or el depar1amenlo 
couespond<enle debod;unen1e liunado. en el cual se señale el dragnos!ico y la •11!<:eSodad de los ,n~un'O!' y se,vicoo as, corno el que 
e,od<-ric.., un ~uadocoo,troldel ma111en.,roento por vel•iculo del muoic,p,o con el nmnbre. ca,JIO y t,,.,,.. del ,e,;porisable deleooltoldel 
rtl..'lnlen .. iiflntn. as, como di! los tunc,ona,os quó! aulorozan documen1o en el q"" s,• ,etacoonen !ns C-'"'P"S dc c111a,;te,,s1 ieas del vehiculo 
(hpo In.1,ca. rnodeto. nwnoro de se,ie. numero de moto, . nüme,o econ01T11Co . etc l CFDI (fecha. lo.O ¡)1oveedo,, tor al ►. uu,ne•o de valf! 
(n11 ,r1ern. fe.-:ha. insurno costo, kilon,0I,a¡e . etc) . oumbfe y fi,ma del ,e,-r,onsable, ,epor1c loIog,al ..,,, V dcnlils docunll!ntacoon que 

TRANSF 

5-,:64 
:'O 169 9<;, 

TRANSF 
~O 000 00 

de111uesI,e la aplicacoon de lo\; en actr,"-'acles d,JI 

E~ prl'Ciso ""'"coona, quP. el p~go se ,ealvo a perso11a di,;11nta a 4uif,nf's er1 \l hPron los C<>mprnhanrns j,,;c.,les d•g~/lles por ioteull!I 411<! 
''°"' ,rucb.ln la er ac,011 ,eal..zad.,, , lo toe se sol.:: ,la .icli<,ac,on deb•!amenle <Joi:unll!ntada 
ElenIea1<d11a,!o.oU1""'iJco,,,osoponed<JCu11,enlal Pohndechequc~pago,!epa»"'us.comp,olJar,Ic11an,-leoe,,c,a11!r.cl1ónicade fecha 
7 de ""'Vº de 2020 o!icoo de i;olicftud de pago de fecha 7 de ,11ayo de 2020 sus.c!1!o pm ~• Mira Mn1¡¡;1,~a Du;,,1e VP.lnz D•ecto,a ~e 
Obra,- v Serv.:,o,; P11bbco1<. u,dc11 dn pagO <le lm:ha 7 de mayo de 2020. ""''"''"b .. ntes h,:cak•s d,y~¡,lij~ !""' •11eoncI co11 lol,os FF28F7. 
B2782 ; ~ 2C9FFC po1 "º mo,11I0 1o!al de $23 063 12 ""' emba,go, no e,h,b•> evodenc"' rlocunll!tllal del ,equ<! "rn,en!n "" m.1nIenn»enIn 
• rn(.,oc.ones poi "!! d.,par1a,oenI0 cor,"!spon1111m1e debodanll!nte t•mado. eu .,¡ cual ~e ,;.el\ait, el d~'l4•>11sI.::o v ~1 ni,c;,s•!ad de los •1s11mos 
v se!\'ic10 as,cornoel q111!e,odenctP. 11nad<1Cuadoconrrotdelm:rnIe111rn"1n10 poi , .,hiculodel " ""'ic~,,ncor1eInn,1~1,e ca,goy h,rnado>I 
r,,...1,.,nsahle 11.-1 cnn1,01 dt!I u1amen,n,.,,oto . .JS, como ,le los tun<'.oonar,o,. que aulor1l.1n. docu,rll!nlo en d 11"'-' se ui~,c,0I,en los campos 
dP " """'""~1ic .. s del ,ehiculo (!,po n,a,ca ,~. """"''° de seoe nunlf!oo de '"°'"' ""''ll!"' ecor,or.,cn. ,-Ic ) CFOr !lecha. toioo. 
l>""''•:•lu• 1<~.il) """"'ro de va~i tnuu iero. l,:chlJ HlSU'"" · coo,lo kib'nerr.ot<' ele ,. ,,o,,,t,,e" 1•ma ,h,I r~-,;po,, .. abll! 1epo,1e tor09,11lico y 
"""~"" rueba l,,h;,coer,le oe dó!n11oest•"! l.t a W:acinn de ~ rec,11sos er, acHvod.><'""- r a$ ..,.,, tll!"'"t,coo 001 n,uu,c 

~~':::.,~~:::: ;:;u;:~~:,;. ":"Z:•~2"~"::S~".'!"~1

;!'.:d::;;;h,~:~.~:::: ~..:;:L~~r::::.:::i:!,=::~~~ 
to,;. ... ricu...,. M111u•doS y l!I desr,no de ai,1,c:,c,00 s111 embar90 "º e, tub,o ,..,,11e,,c.-, dOCunlf!nlal dl!I r,.4u.•111l\1Pnlo <11! ,n,1nIen.,,...,.,,,., y 
,el.-.cr.o,.,,_ l'OI et 1lepan,m,enlo co,respond,....,1., (li!bwlan,eore t•n1a,1n. ,m d cu.,I"" ,;,e,'iate ,,1 dlif\j• IOSICO y la r11....:r.sidlJd de los •isumos 
y """'• •> .,s, en,,., l!I (I'"' l!Ytdo'•IC"' un .,,t,,.,u.><10 conr,ol d;>I rnat1le"nwnll!IKO poi ,...,oculo del 1111,,.ic.poo (:n,, el ,11,u,t,,e ca,go ~ IHnia di:I 
"'""'"""''ble,<!~~ cnnlrO< d<:!1 uian1,:11,nlll1•ito as, como de los fu1,c,o,,.,,,o,s qu .. aoror•·an doeum,:,nlo ,:n el que 1;t• 1olacoonen los campos 
d<>t..11.>r tr .. ,.1oc;,,~ <lelvf!h1Cut1 U,p0 "'"'"'" n,orli"lo nunlf!m dP s,,r,.. "'"""'"de"""°' · nu""'' º ,,._,.,,.,..,.,u ,1cl CFOr (lech,. lo,l,o 
pu,.,,e<;1o, tnt.il) ou,n,,rod.,valcu,unw,10 lect,a ,nsun,o_co,;.lo. kdo,1,er,.,r, .. ~e , ,w,.rbeyt•nli<d"l"'Sll<Kl~lile 1epor1etorog,alicoy 
,1e111as ,11..,1,., !,:h-"'"'"I,; ue llen~i,., 1.-., l,c,,c.-i11 de los ,ecu,sus "" ac1iv,uacI,,,- J• ,,as y ,,n 1,.,,w,!11,.,u tlel u,uu,c 
Et ,.,,¡., ;,,u,tdado ..<J¡ui,ln r.orno sopo,1e <.locu!fMWlal Pokla de cheque. u,oen de p;,qo de !ech,1 3 <I•' ¡ul,o <le 20:0. compmbant"! de 
"ª""!,·• .. ,ne~~ P.le<"llfKlica de !echd 3 de ¡u.O d .. 2020 y coni¡,rnbantl' l,,;cal d«¡t.,I !'°' .. ,t;,II>1!1 r.n,1 !otwl 15'178 d,, l t!<'ha 30 tle ¡uloo d(! 2020 
s•1 emt, .. I90. no,, ,h,L><o e, O(JP.1oc,ade la eu11.-ga de las despensas reali;-;,<Jas ~on lo,; Mic.umos ~llqu•odrn< \<01 .. d,.,,! y o llsr;,s rle herw.l,c.,,•>S 
I • .,~,d.,~. de11t~ icoc,o,, ólo::~'1I di! cada una di! ~'lS .I ,-i1<i¡¡s henet.:;a,ias. ,e "101 ,~toco, as, conoo tlOC,11001110 1.,;cal d~ (31 , •1!<:rne! 
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1CFDI) de la r~epcu,, Oe b!- rn,sn,o,; y demás p.-uebas lehacóe111cs que demuestum la aplicacion de los rncursos en ac1i,idade,,; propias 
e11l>e,,,,J,c ,odeln1t,.,,c,,o 

TRANSF 20.000 00 El en ll! au,Hado a1l¡ut11<> como ~prnte doeumenlal Polila de cheque, orden de pago de !echil 21 de julio de 2020, comprobante de 
uans1e,eRua ,:,~icrr oo,ca di> tech~ 21 de JUho de 2020 y comprobanle f,scal digital por inlernel eon !olio 15779 de 1ecl>a 30 de julio de 
:020 son ,e,nli,11yn no i!>lubo:, evdencoa d<! la e,urega de las despensas ,ealila<ias con I= insulll0$ ¡,óquirdos. lislaS df! beneficiarios 
l•11>ilflas reporle lnIog,ahco ~ • como docl.lrnento f1S<':31 d,g~al por ,r,le<r>el (CFOI) de la , ecepcoóo de lo$ mismos y dema5 p,ueba$ 
lell¡ocoenl e-,; ueden-,e,;J,eulaa licaclOflde los1ecursosenaclNidadeló ·as en bef>elicio delml-lnici 10 

TRANSF Elenle aud~a<lo a<1111nIocomo$0po,Te docl-lrnemal PóhZa de cheque, orden de pago de fecha Jde &eptiembrede 2020, comp,obanle de 
20,000 00 tr ansteu>nct(< d ect,o,i,ca 00 lecha 3 de sephembre de 2020 y comproban!e f,s,::81 dig ital por ttlternel con fofo 16010 de fecha 8 de 

sepl~mb,., d<: 2020 s1<I mnbaroo no e, h,bK> ,ividenc,a de la en1,ega de las despensas. solicitl.ld y/o lisias de beneflci;arios firmado$ . 
..ien!il,c.-c,ones de cada una de las p<,•s.onas benf'hr.i3r(ls , repor!e fotogrnf,co, ,!$1 como documento fiscal dig~al poi inte,neC (CFDI) de la 

IecepclOflOOlus m.s11IO'l'ydemas.p,~b11Slehacoen1esquedemtJestrenlaaplicacoóodelosrecl.l•SOSeflaclNidadesp,098$y en beneficio 

d;!lm1m1C1 oJ 

TRANSF El enle aud«ado a<1io1110 como sopo,1e documental Pólile de cheque, orden de pa,go de lecha 9 de OC!ubre de 2020. comp,obanle de 
20,000 00 11: 11,1;fetencoa f'IOC11or,-.a ,1., fecha 9 de oc1uboe de 2020 y comp,obante hsc¡,I digital por interne! con folio 16308 de lecha 27 de oc1ub<e 

dP Z020 ~.,, .,,,,b.,,g<l. no e,h¡l) in e,..ienco;i de la enlreg¡¡ de las dflSpensas realil:adas con los insumos adquwidos, solicitud y/o lis1as de 
b;mehc~~•IIJS 11111,ad;,s ..ie,ndicac,on ot,c,al de cada una de las personas benefic iarias. repofle fotog,<l!ico, asi como documento fiscal dig~al 
IX>' ,nle,.,e1 ¡CFOI) ,le la Iecepcl0f'I de los ,n.smos y demás pwt>bas fehacientes que demuestren la aplicación de los recursos en 
lfe lr.lda<l(>'S · s ~.., bcnehcio dt!I mun,c· 10 

TRANSf El ente a,och!ado adIun10 como so,,o,le documen1al. P<iliz¡i de cheque. Ofden de pago de techa S de j,uoio de 2020, COff'4)l'obanle de 
34 800 00 n;,1nsle1e1><:•, etoct,on,ca de fecha Sde ¡uo10de2020.comp,obante f,scald,gilalpo, .,,,..nee coololio2866delecha 30de marzo de 2020: 

5M> emba,go. nn e•M)o evidencia de~ ent,ega del male<ial para corn.1111cción e los benelic,a ,,os, s.olidudes y/o lislil$ debidamen1e 
: •11iad~s ,eporlP lotogril!icu. as, como documen10 fiscal d,gilal p01 intemet (CFDI) de la recepción d<>: lo$ mismos y demas pruebas ,1 

Por lo que existe probable incumplimiento a lo establecido en los artículos 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar 
respaldadas con el original de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el 
artículo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que 
toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 

Por lo anterior, el ente auditado debió exhibir el soporte documental y justificativo que respalde a las erogaciones realizadas, 
debiendo acompañar en original la documentación comprobatoria , misma que debió corresponder a los gastos efectuados, así 
como acreditar en su caso la existencia y recepción de los bienes y/o servicios adquiridos. 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49 , tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/20-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; derivado de erogaciones con caigo al Presupuesto de Egresos, 
por la cantidad de $776,900.47 , efectuadas de la cuenta1112-01-001 denominada GASTO CORRIENTE, con número 
0832012327 de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE), por diversos conceptos mismos que se 
detallan en el recuadro del Resultado RP-03, Observación RP-03 , de las que no se adjuntó la totalidad de la documentación 
que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias y en beneficio del municipio, así como en algunos casos no 
adjuntó las órdenes de pago correspondientes. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 
11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, 
fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 
y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, 1, 2, 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8, 25 segundo párrafo , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas , 32 primer párrafo, fracción VIII y 64 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 101 , 205, 21 O, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas, así como Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta! , Orden de Pago de fecha 21 de enero de 2015, 
emitida or la Auditoría Su erior del Estado; ordenamientos vi entes en el e ercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 

Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas notificadas por la Auditoria Superior del Estado, 
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mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $776,900.47 , derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos, por diferentes conceptos, de las que 
no se anexó la documentación que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias y en beneficio del municipio, 
de las erogaciones detalladas en el Resultado RP-03, Observación RP-03, por lo que no se demostró la recepción de los 
bienes y/o servicios adquiridos, así como su aplicación en actividades propias y en beneficio del municipio. Por lo que se observa 
incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación. 

Así como el incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los CC.  Presidenta 
Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de las obligaciones conferidas en los artículos 80 primer 
párrafo, fracciones 111, V y XII y 250 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas, que en términos generales obliga 
hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales , Estatales y 
Municipales, así como inspeccionar que las áreas responsables realicen lo conducente, además de autorizar erogaciones 
descritas en el resultado que antecede, sin verificar su adecuada justificación en actividades propias del municipio, y  

 Síndico Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de las obligaciones conferidas 
en los artículos 84 primer párrafo, fracciones II y V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en 
términos generales establece vigilar el manejo y aplicación de los recursos, en virtud de que autorizó erogaciones y no verificó 
su adecuada justificación en actividades propias del municipio. 

Así como de la C.  Tesorera Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de 
las obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 VI , XI y XV, 211 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber realizado erogaciones, 
de las que no presentó la totalidad de la documentación que justifique la aplicación del gasto en actividades propias del municipio, 
y por no presentar descritas en el Resultado RP-03, Observación RP-03, efectuadas de conformidad a lo establecido en la 
Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta! , Orden de Pago de fecha 21 de enero de 2015. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoria Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas 
en el ámbito de su competencia , en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/20-004-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a 
la autoridad correspondiente , para que se realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98, 99 y 100 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos viqentes en el ejercicio fiscal 2020. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-04, Observación RP-04 
De la documentación presentada por el ente auditado y de la muestra seleccionada para revisión, se corroboró que el municipio 
realizó eroqaciones de la cuenta 1112-01 -001 denominada GASTO CORRIENTE, con número 0832012327 de la Institución 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECA$ 

Financiera Banco Mercantil del Norte, SA (BANORTE) , por un monto de $291 ,743.22 por diversos conceptos , adjuntando como 
soporte documental: pólizas contables, copias de cheques, comprobantes de transferencias electrónicas , entre otros. Sin 
embargo, de las erogaciones efectuadas no exhibió los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) , emitidos por los 
proveedores y prestadores de servicios que comprueben las erogaciones realizadas , así como la totalidad de los documentos 
que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias y en beneficio del municipio. 

Las erogaciones se detallan en el siguiente Recuadro: 

 77,00J 04 proveedo<: Slfl ernb1ilgo, noexhibio o«len de payo, comprnbantP !,,-cal C1~¡ ~111 po, """""'I JCFDIJ µ,u !lbil documen1al v lnlogri:tfo::o de la aphcaclOn de Jo$ m.~1euales adq,mdos, 
¡¡si como elementos que ev,d<mcien elrequet1rl1'en10 d" sumin"'''"de k.>S ,,,,IT+H•"~'" por el <lepa,1ame"1nco, ,espond,en1e del.»dan,cme firmado. en"' cual s.e soliale la necesidad 
di! los insumos, nombre, c;ugo y llfrna del ,e,;ponsable del comufl ,ti, k>S ,nsumo,. '"l<l""idos. a~ , como df! los lunc«Jna1IO$ (lue i,ulor,;,an. as, como el que evodeoco:: un adecuado 
conr,ot lo& trabajos ,eakzado,; en e! ramicipio con el norno,e. u"go ~ f.,ma <ló!I •espons;;l>le del cuu!fol 1M) lrn. .,su,ros adqulfid~. ;;os, como de los lunclOrliill~ que ;;outnri,z;;oo. 
en el que se rela<:10r1en las CiilfTIIX", de carncte11s1 ic.s del k,g.i, desc 11p¡;,or, Oo> l:l n i><;, techa ti~ "'IC•>. rectia de termono. m;,teri;l/ uri¡i,zado y demas prueba documental que 
demueslfe la aplicaclOrl de los recu,s.os en acl..,d&des prop,as • ,_.,, lltlr~uo riel rnu11,c,p,o 

C00175 20'05/1020  
 

COMPRA DE INSUMOS PARA. Se adjuntó como sopo,1e documental. Poli¿a de cheque cornprobame <M' 1,-1,-,.,.,c.,. ele,:1,011,ca de tech.a ?O df> mayo de 2020 y ooden de pago de 1ectia 10 de rnayo de 2020: 
DESPENSAS {COMPRA DE INSUMOS 27.559.00 sin embargo. no e,t>ibió comp,obante fiscal <.hg•al poi •>terne! !CfDI) ~ ~, "'O!P'-""' ,e .. 11.lad .. . evide<1c,a Oó! la <!fllrega de l;n d~•s= ,eah.,ad.>s con ki,;. ,nsurnos adqunlos. 
PARA DESPENSAS) 50li,cfude:;; y /o listas de l>eneticiar,os limadas. idP.<d i<: acl(Ml or.,,al dr, c;;c~ un~ di> ~" p,arsonas l>f/llt!t ic,a,.as. <epo<te tologralico. as, corno ctocumc1110 l,sc1t! d,g ilal po, interne! 

CFDI de lar ióo de los rrosrnos demas ueba~ 1ehac,en1es ,,a dP.n,ue~ueo J;a a IIC;,c,on ,ie los ,ecu,ws en aclrvidades o ,as en l>enehc,o del mun•C ,o 

C0013J 02.0l,2020  TRANSF GP D1u:clo 38 YOLANDA GONZAl.EZ Se adjuntó como soporle documru,ta! PóliZa dt! chequ., co1np,oban1e de 1,,u,sl,.,e,~, .. <Je k-ch" 2 de '"""º de 2020. o,d,,,n de p~o de !<acha 3 d"' m,1,10 d"' 2020 y oficio de 
ROORIGUEZ. P;,go. 39 (REPARACIÓN 26.881 .18 solicijud de pago de !echa 2 df> rna170 de 2020. susc,~o po, la Mtra Mn, yni~¡, D,mlle V.:k,i , Ottec10,a de Ob,as y S"'n, ic ,os Pul¡l.::os ""' emb,. ,yo _ ,,o !.fl e)MJ16 comprobante 
DE VEHICULOS OFICIALES lil;cal d'9ila l pot inlernet (CFOI) de la erogac!O<l reaklada evl(H:nc,¡, de l 1,:qi,;i,"""'"10 d<' ,;um1rl!lll10 de 1t.~-"'c,orw,s V m.1nten11n>P.nto po, <'I dep,.'1amon!o co11,:,,;pondiente 

debidamen1efirmado. en el cual se señale eldrag,~l ,co y la ,,ec.,.,rd:1<1 &> k>11 "'"""'º"" sen,,c,o ª"' cornoP.lque e,n,mc lll un aue<:.uaóocontmldeln1,1n1en11Yll(ln!ol)O! sehiculo 
del municipio con el nombre. cai,goy f•ma de! r0$pon~ ble d<,-I c nntt ol ,t,•I rnan1,:11 ,nuen10 . ..,; , coruo doi! i<Y., luoc ,ona, ,o,; que aurou,-au. documento e 11 e l que s.. re lacto<>en los 
campos de carac1e1isticas del vehículo (tipo. 11WCiil. rlW'ldelo ""'""' º de U'"" numP.10 ,le moH>t , nur,.,ero ec"""rroco etc) CFOI (1e,: l'la . foho pro•oodol . r01a l). nume1n de va.le 
(núme10. fecha . ~urno. co,;to . kilome1ta)f! . ele) r>0rnbre y 1•11,a d.,I ,c,.l)Orl!->dúle y tl.~ma» p,ueba t1ocume,>1al quc demuesc,e la apltcar. ,ón de~ ,a:ur!<CK en ;>elrvrdiKle-l; p,op...s 

enbenefic,odelmumci · 
c oon5 22 104'2020  

 
GP Directo 58 LUZ MARIA VELOZ El enle aud~ado no eiMiboó la documenH1<::10r1 l,n.ancie•a tale<. como p(>•, a~ 1,:;n~te,erw:"' o,d,Jn do? pa¡¡n . comprnban1e hscal d,g'C al po, in!e,oo! v e-,denc"' lehaciente que 
VALDEZ. Pago· 59 ¡PAGO DE 20,300 00 jus!iique la aplicacl()O de los ,ecursos en aC11\·idn-des p,n¡,ia» v " " benc l "-IOd•'' munic,p,o 
MATERIAL PARA OFICINAS 

C006S9 07,'08 '1020  TRANSF GP Di1eclo 156 GUILLERMO ESTRADA El ente audij¡¡do r>0 e•hibt0 la documenlaclO!, tina,,c..,,a , tale~ ~ornn r,ol,; ,, " han~1e,euc.,,, ""~" dC pago comptobal\!e J,r,cal d'!)~<•I p01 ml.,111<!! v eV>OOnr,oa fehac>f>nce 1¡ue 
 MIER . Pitg<>, 157 (PAGO DE FACTURA. 20.000 00 /uslif,que la aplicación de lo$ recu,s= en ac1,-1ttade-s p,opoas v ,•n b,mel ,c,o d"I " "-'"icóp,o 

PRODUCTOS Df LIMPIEZA. 
SANITtZACION 

C00707 2.'.l,11 "2 020  COMPRA DE ARTICULOS PARA Se adjunlócomo sopo,,e documental Póli¿"' de cheque orden de oag,r,do•l<!Ch.> 23 d,• """ 'cmb1 t1 de 2020. con-.,rotran1e <le 1,ansle,encia elecl1onica de lf!Cha 23 de nov,emt,,e 
DESPENSAS (COMPRA DE 20.000 00 de2020; sin emba<go. no e•hibtocomprobante lil;c,tl d,g~a!¡l(;l .,1 .,.,net (CFOIJ "" l:l e•O!JOCIOn 1e.:i1v~a . .,..,dencia de la en1,ega de las despensas rea litil'das con los insulTIOS 
ARTICVLOS PARA. DESPENSAS) adquiridos. solic~udes y.'o h!as 00 beneticia, ,os (i,m.-,1.>s l(J.-,n,~,cac,one,,, ,~,e,;,~,,. , i.. cada ""il 1lot i;>,< pe1sooas ber,ef,c,a,ias. 1epo<1e forog,ahco. as, coono aocu,,.,,.n10 fiscal 

digital l)O! iote,nel (CFDI) de la ,ecepeión de los mrsmos. y d<•n1<~'- p, u.,!J;,~ 1 .. 1, ,.~,.,.,!~'°" que det'l" ""'-1'"" la aplo::a>e,0,1 de los 1ecu1:w,; en oc!ivtd;ides prop,a$ V en be,,,.,J,c,o de! 

C00706 2.111 1:020  TRANSF COMPRA OE MATERIAL PARA Se adjuntó como $0pOr1C documenta l· Póhza de chf!Qui! , º"¡"" ,1,, pago ,1,, l,~ !m 23 ª" "º" "'",t"e <1e 2010. u,u~robanle de 1r3n~le,"nc~, eleclronll':a de focha 23 de noviemb,e 
SANITlZAC!ON ¡COMPRA OE 20,000 00 de 2020: sin emtnago. no e•hih,o cor11p,obitn!e l,scal d>y~al I>"' 1n1e, ne, 1C FOr 1 d•• ki ""'Ya,c"'" ,e11klada n, sidenc,a docu11111nt;,I y lologrnfica que dem,,estli!n la ;;¡,br;.,crú" de 
MATERIAL PARA SANITIZACION los 1ecursos en acl.., idades o i;,s en benefic io del 1t1Unic ;,,, 

C0077 1 

15 09/2020 SECRETARl,'l DE TRANSF GP o~«lo 84 SECRETARIA DE 
FINANZAS FINANZAS. Pag<>· 87 ¡APOF!TACION 

MUNICIPAL Al. PROGRAMAATENCION 
A LA P06REZA ALIMENTARIA 

Ol11 '.:020 SISTEMA ESTATAL 5570 GPO,,ecro93SISTEMA€STATALPARA 
PARA EL DESARROlLO EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
INTEGRAL DE LA F'4MILIA. Pago 96 ¡APORTACION 
F'4Mtli/l, MUNICIPAL PAR/1, PROGRAMAS 

INVERNALES2020 

9TA1.iiruñri0+w'1 
•• iimwm\iít ........ ,n 

Se adjun1ó como sopo,1e documeo!al: Polii' a de ct,,, (IUC "'~'""º C00690 ,~ li!<.lla 1S ,i.. N!l)l ,.,~nb1 e ae 2020 v Cot"l)•Ob.lO!f' de !<.>nsteri!<><: ,... <111!<: tronica óe f.,,:ha 15 de 
50.000 00 septiemb<e de 2020 p0< concepto de apooacl()<l al P,og,an"" de ,'lJ,:nc.,on , la Pot,. ,.:¡¡ Al11nen1 .. ,,.. s•• embrago. "" e,hib,o corr,p-abanle hscal ,by~ .. l pot • He<nel 1CFOI) de la 

e,c,gación ,ealiza. convenio de aponaclO<l couespond"l<Hf> n, e, ..,,.,,c;.,., rlf' la ;:,plin,c1011 <le 1<.,,; , .-.cu•S01ó en act .. .tdades p,op,as y en t,enel,c,o cto?I munic,p,o 

Se adjunlócornoSOpO(le documental· Poliza de cheque nun,e"' C00771 <I-' 1,.,.1,.0 3 d<' mw lf>tntl< tl dt! ?020. otOOn de P"'90 d<! 1echa 4 de no,,,emb,e de 2020 copia de cheque 
30.000.00 numero 5570 de lecha, 3 de na,,,,embre de 2020, !o!og,aha de lich.i a;. ,le1><"'"' " ,t,;, 1,x.h;o 3 ,fo ,,.,,,.., ,ubte de 2020 a laso, del S,slen,;o Es!¡¡!al p,Ma e l Des;;o11 , >11o lnK•wal de la 

Familia a la, cuenta 1099440786 d" Banco Mert autd ,tcl No11 .. . S .A llO' .,.,,,c.- l)h> de ,,porlau ,or, " P,og,a""'S lnve,n,i~ 2020. SM1 en,t,;;,yu no i!>hit)IÓ con~,rot.,.,,n1e l,sc;,I 
digital por inlerni!! (CFDI) de la erogacO::,n ,eahw cotwPn,n de .,po<t:,~,on u >tu:s1><.md•,i,1e '" .,,..,,e, ,c,a de la aplica,:,on ,te IU$ •~'Ctusos en acl,-lttades prnp,as y tm IJen<Jhc,o del 

Por lo que existe probable incumplimiento a lo establecido en los artículos 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar 
respaldadas con el original de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el 
artículo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que 
toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 

Es importante señalar que en el ejercicio anterior se efectuó una observación simila r, para lo cual se emitió la acción RP-19/20-
003-02 Recomendación, misma que no fue atendida. 

Por lo anterior , el ente auditado debió exhibir el soporte documental y justificativo que respalde a las erogaciones realizadas, 
debiendo acompañar en original la documentación comprobatoria , misma que debió corresponder a los gastos efectuados, así 
como acreditar en su caso la existencia y recepción de los bienes y/o servicios adquiridos. 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares , el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacateca s. 
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La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos, 
por la cantidad de $291,743.22, efectuadas de la cuenta1112-01-001 denominada GASTO CORRIENTE, con número 
0832012327 de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE), por diversos conceptos mismos que se 
detallan en el recuadro del Resultado RP-04, Observación RP-04 , de las que no se adjuntaron los comprobantes fiscales 
digitales por interne! (CFDI), emitidos por los proveedores y prestadores de servicios que comprueben las erogaciones 
realizadas, así como la totalidad de la documentación que justifique la aplicación del gasto en actividades propias y en beneficio 
del municipio, así como en algunos casos las órdenes de pago correspondientes. Además, por no haber atendido una acción 
efectuada en el ejercicio anterior para una observación similar. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer 
párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios, 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, 86 primer párrafo , fracción II y quinto párrafo , 1, 2, 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , 8, 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 
Zacatecas y sus Municipios y 101,205,210, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, así como 
Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!, Orden de Pago de fecha 21 de enero de 2015, emitida por la Auditoría 
Superior del Estado; ordenamientos viqentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $291,743.22, derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos, por diferentes conceptos, de las que 
no se adjuntaron los comprobantes fiscales digitales por interne! (CFDI) , emitidos por los proveedores y prestadores de servicios 
que comprueben las erogaciones realizadas , así como la totalidad de la documentación que justifique la aplicación del gasto en 
actividades propias y en beneficio del municipio, asi como en algunos casos las órdenes de pago correspondientes, por lo que 
no se demostró la recepción de los bienes y/o servicios adquiridos, asi como su aplicación en actividades propias y en beneficio 
del municipio. 

Además, es importante señalar que en el ejercicio anterior se efectuó una observación similar, para lo cual se emitió la acción 
RP-19/20-003-02 Recomendación, misma que no fue atendida. 

Por lo que se determina incumplimiento a los articulas ya descritos en la observación. 

Asi como incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los CC .  Presidenta 
Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de las obligaciones conferidas en los articulas 80 primer 
párrafo, fracciones 111 , V y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas.,-que en términos generales obliga hacer 
cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales, 
así como inspeccionar que las áreas responsables realicen lo conducente , además de autorizar las erogaciones descritas en 
el resultado que antecede, sin verificar su adecuada comprobación y Justificación en actividades propias del municipio, así como 
por no vigilar que se atendiera una acción efectuada en el ejercicio anterior para una observación similar y,  

 Síndico Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de las obligaciones conferidas en el 
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artículo 84 primer párrafo, fracciones II y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , que en términos generales 
establece vigilar el manejo y aplicación de los recursos, en virtud de que autorizó erogaciones y no verificó su adecuada 
comprobación y justificación en actividades propias del municipio. 

Así como, de la C.  Tesorera Munícipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de 
las obligaciones conferidas en los artículos101 , 103 primer párrafo , fracciones 1, 11 VI , XI y XV y 211 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas , relativas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber realizado erogaciones, 
de las que no presen_tó comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI), así como la totalidad de la documentación que 
justifique la aplicación del gasto en actividades propias del municipio, además por no presentar las órdenes de pago de las 
erogaciones efectuadas de conformidad a lo establecido en la Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!, Orden de 
Pago de fecha 21 de enero de 2015 y adicionalmente por no haber atendido una acción efectuada en el ejercicio anterior para 
una observación similar . 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoría Superior del Estado, realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades administrativas 
en el ámbito de su competencia , en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/20-005-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a 
la autoridad correspondiente , para que se realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98, 99 y 100 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38, 80 y 85 de la Ley de 
Fiscalización Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vi entes en el e·ercicio fiscal 2020 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado RP-05, Observación RP-05 
De la documentación presentada por el ente auditado y de la muestra seleccionada para revisión, se detectó que el municipio 
realizó erogaciones de la cuenta 1112-01-001 denominada GASTO CORRIENTE, con número 0832012327 de la Institución 
Financiera Banco Mercantil del Norte , S.A. (BANORTE) , por un monto de $63,510.00 por pago de pasivos a favor del C.  

 registrado en la póliza número C00079 de fecha 7 de febrero de 2020, realizada mediante transferencia 
electrónica , adjuntando como soporte documental: póliza de cheque por concepto de pago de pasivos, comprobante de 
transferencia electrónica de fecha 7 de febrero de 2020, comprobantes fiscales digitales por internet con folios números 6680 
de fechas 15 de agosto de 2019, por $39 ,260 .00 , 6361 del 25 de febrero de 2019 por $10,250.00 y 6359 del 25 de febrero de 
2019 por $14,000.00. 

Sin embargo, el ente auditado exhibió comprobantes fiscales digitales por interne! (CFDI) expedidos por el C.  
 de los meses de febrero y agosto del ejercicio fiscal 2019 , según se detalla en el párrafo anterior, por lo cual ya no se 

encontraban vigentes al momento del pago, incumpliendo lo establecido en el artículo 27 primer párrafo, fracción VIII , último 
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , por lo que carecen de valor comprobatorio , además no se acompañó orden de 
pago ni evidencia de la aplicación de los recursos en actividades propias y en beneficio del municipio. 

Por lo que existe probable incumplimiento a lo establecido en los artículos 32 primer párrafo , fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar 
respaldadas con el ori inal de los documentos comprobatorios ·ustificativos, en correlación con la obli ación que señala el 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización 06 / 04 / 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 23 de 105 

artículo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que 
toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 
Por lo anterior, el ente auditado debió exhibir el soporte documental y justificativo que respalde a las erogaciones realizadas , 
debiendo acompañar en original la documentación comprobatoria , misma que debieron corresponder a los gastos efectuados, 
así como acreditar en su caso la existencia y recepción de los bienes y/o servicios adquiridos. 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscal izadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de_ 
Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/20-006 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos, 
por la cantidad de $63,510.00, efectuadas de la cuenta1112-01-001 denominada GASTO CORRIENTE, con número 
0832012327 de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE) , por pago de pasivos a favor del C.  

 descritos en el Resultado RP-05, Observación RP-05, de la cual la erogación se comprueba con 
comprobantes fiscales que no se encontraban vigentes al momento del pago, incumpliendo lo establecido en el artículo 27 
primer párrafo, fracción VIII , último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que dichas erogaciones carecen de 
valor comprobatorio , además exhibir la totalidad de la documentación que justifique la aplicación del gasto en actividades 
propias y en beneficio del municipio y además no se adjuntó la orden de pago correspondiente de los gastos observados. Lo 
anterior con fundamento en los articulas 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
y los Municipios , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 27 primer párrafo, fracción VIII , último párrafo y 86 primer párrafo, 
fracción 11 y quinto párrafo, 1, 2, 42 primer párrafo , 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8, 
25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 32 primer párrafo , 
fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 101 , 
205, 21 O, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, así como Circular 1 /2015 Análisis Financiero y 
Presupuesta! , Orden de Pago de fecha 21 de enero de 2015, emitida por la Auditoría Superior del Estado; ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $63,510.00, derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos , por pago de pasivos a favor del C. 

 erogación efectuada mediante póliza número C00079 de- fecha 7 de febrero de 2020, la cual se 
comprobó con comprobantes fiscales que no se encontraban vigentes al momento del pago, en atención a lo dispuesto en el 
artículo 27 primer párrafo , fracción VIII , último párrafo , de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que dichas erogaciones 
carecen de valor comprobatorio , además , no exhibieron la totalidad de la documentación que Justifique la aplicación del gasto 
en actividades propias y en beneficio del municipio , omitiendo adjuntar la orden de pago correspondiente . 
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Así como incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los CC .  Presidenta 
Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de las obligaciones conferidas en los artículos 80 primer 
párrafo, fracciones 111, V y XII y 250 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas que en términos generales obliga 
hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y 
Municipales, ya que autorizó erogaciones por concepto de pago de pasivos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio y,  Síndico Municipal, del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, por la omisión de las obligaciones conferidas en los artículos 84 primer párrafo, fracciones II y V y 250 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales establece vigilar el manejo y aplicación de los 
recursos, en virtud de que autorizó erogaciones por concepto de pago de pasivos y no verificó su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 

Así como, de la C.  Tesorera Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de 
las obligaciones conferidas en los articulos101, 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 VI , XI y XV, 211 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas , relativas al manejo y ejercicio del gasto público , en virtud de haber realizado erogaciones 
por concepto de pago de pasivos, de las que no presentó comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) vigentes al 
momento del pago, en atención a lo dispuesto en el articulo 27 primer párrafo, fracción VIII , último párrafo de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta , así como la totalidad de la documentación que justifique la aplicación del gasto en actividades propias del 
municipio, y además por no presentar las órdenes de pago de las erogaciones efectuadas de conformidad a lo establecido en 
la Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!, Orden de Pago de fecha 21 de enero de 2015. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/20-006-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas viQente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado RP-06, Observación RP-06 
De la documentación presentada por el ente auditado y de la muestra seleccionada para revisión , se detectó que el municipio 
realizó erogaciones de la cuenta 1112-01-001 denominada GASTO CORRIENTE, con número 0832012327 de la Institución 
Financiera Banco Mercantil del Norte, SA (BANORTE) , por un monto de $42,000.00 por pago de pasivos a favor del C.  

 según registros de la pólizas número C00048 de fecha 31 de enero de 2020, pagado mediante 
transferencia electrónica , adjuntando como soporte documental : póliza de cheque, comprobante de transferencia electrónica de 
fecha 31 de enero de 2020 y 6 comprobantes fiscales digitales por interne! correspondientes al pago de asesoría de los meses 
de junio a diciembre de 2019 y enero de 2020, mismos que se detallan enseguida : / 

Sin embargo, no se exhibió orden de pago, contrato suscrito con el C  en el que se establezcan 
las condiciones y términos de los trabajos contratados, ni evidencia documental de los trabajos y/o actividades realizadas por el 
prestador de servicios , que demuestre la aplicación de los recursos en actividades propias y en beneficio del municipio. 
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Aunado a lo anterior, los comprobantes emitidos en los meses de junio, julio y agosto de 2019, ya no se encontraban vigentes 
al momento del pago, lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 27 primer párrafo, fracción VIII, último párrafo de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta , por lo que carecen de valor comprobatorio. 

Lo anterior de acuerdo a la Circular Normativa emitida por esta Auditoría Superior del Estado, mediante la cual se establecen 
las normas, procedimientos y métodos documentales y justificativos del ingreso y gasto público de las administraciones 
municipales de fecha 13 de mayo de 2013, dirigido a los CC. Síndico, Tesorero y Directores del Organismo Municipal de Agua 
Potable, misma que se dio a conocer a todos los municipios en la que respecto a las erogaciones deberá de ajustarse al numeral 
2 que dice: "Para los casos en los que la administración municipal realice el pago de honorarios por concepto de 
asesorias ... .. deberá de integrar un expediente en el cual se concentre además del contrato de prestación de servicios celebrado, 
la evidencia documental que compruebe en forma específica y detallada los servicios contratados y el producto o servicios 
recibidos , de tal forma que con dichos elementos se demuestre que se trata de bienes y servicios efectivamente contratados y 
recibidos y que los mismos son necesarios para la actividad y funciones de la administración pública municipal." 

Por lo que existe probable incumplimiento a lo establecido en los artículos 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que en términos generales establecen que las operaciones deberán estar 
respaldadas con el original de los documentos comprobatorios y justificativos, en correlación con la obligación que señala el 
articulo 211 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que cita que la tesorería municipal deberá vigilar que 
toda erogación con cargo al Presupuesto de Egresos esté debidamente justificada. 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente auditado no presentó 
documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo procedente en términos 
del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas . 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/20-007 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; derivado de erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos, 
por la cantidad de $42,000.00, efectuadas de la cuenta1112-01-001 denominada GASTO CORRIENTE, con número 
0832012327 de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE), relativo a erogaciones por concepto de 
pago de pasivos a favor del C.  derivados de asesorías de los meses de junio a diciembre de 2019 
y enero de 2020, de las cuales no se exhibió , contrato suscrito por el prestador de servicios en mención, en el que se establezcan 
las condiciones y términos de los trabajos contratados, así como evidencia documental de los trabajos y/o actividades 
realizadas, por lo que no se comprueba en forma especifica y detallada los servicios contratados y el producto o servicios 
recibidos , de tal forma que con dichos elementos se demuestre que se trata de bienes y servicios efectivamente contratados y 
recibidos y que los mismos son necesarios para la actividad y funciones de la administración pública municipal , además los 
comprobantes fiscales de los meses de junio, julio y agosto de 2019, no se encontraban vigentes al momento del pago, 
incumpliendo lo establecido en el articulo 27 primer párrafo, fracción VIII , último párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 
por lo que dichas erogaciones carecen de valor comprobatorio , asimismo no se adjuntaron las órdenes de pago 
correspondientes. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, sexto 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo 
párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades y los Municipios , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , 27 primer párrafo, fracción VIII , 
último párrafo y 86 primer párrafo , fracción 11 y quinto párrafo de la Ley de Impuestos Sobre la Renta , 1, 2, 42 primer párrafo, 43 
y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8, 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII y 63 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 101 , 205 , 210 , 211 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, así como Circular Normativa mediante la cual se emiten normas, 
procedimientos y métodos documentales y justificativos del inqreso y qasto público de las administraciones municipales del 13 
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de mayo de 2013 y la Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta! , Orden de Pago de fecha 21 de enero de 2015, emitida 
,por la Auditoría Superior del Estado; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas ; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado ae Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $42,000.00 , derivado de erogaciones por concepto de pago de pasivos a favor del C.  
por asesorías de los meses de junio a diciembre de 2019 y enero de 2020, de las cuales no se exhibió, contrato suscrito por el 
prestador de servicios en mención, en el que se establezcan las condiciones y términos de los trabajos contratados, así como 
evidencia documental de los trabajos y/o actividades realizadas, por lo que no se comprueba en forma específica y detallada 
los servicios contratados y el producto o servicios recibidos, de tal forma que con dichos elementos se demuestre que se trata 
de bienes y servicios efectivamente contratados y recibidos y que los mismos son necesarios para la actividad y funciones de 
la administración pública municipal , además los comprobantes fiscales de los meses de junio, julio y agosto de 2019, no se 
encontraban vigentes al momento del pago, de conformidad a lo establecido en el artículo 27 primer párrafo , fracción VIII , último 
párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por lo que dichas erogaciones carecen de valor comprobatorio, asimismo no se 
adjuntaron las órdenes de pago correspondientes. 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación. 

Así como incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los CC.  Presidenta 
Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de las obligaciones conferidas en los artículos 80 primer 
párrafo, fracciones 111 , V y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas que en términos generales obliga hacer 
cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales, 
ya que autorizó erogaciones por concepto de pago de pasivos y no verificó su adecuada comprobación y justificación en 
actividades propias del municipio y  Síndico Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, por la omisión de las obligaciones conferidas en los artículos 84 primer párrafo , fracciones 11 y V y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales establece vigilar el manejo y aplicación de los recursos, en 
virtud de que autorizó erogaciones por concepto de pago de pasivos y no verificó su adecuada comprobación y justificación en 
actividades propias del municipio. 

Así como, de la C.  Tesorera Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por la omisión de 
las obligaciones conferidas en los artículos101, 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 VI, XI y XV, 211 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas , relativas al manejo y ejercicio del gasto público, en virtud de haber realizado erogaciones 
por concepto de pago de pasivos , de las que no presentó comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) vigentes al 
momento del pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 primer párrafo, fracción VIII , último párrafo de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, así como la totalidad de la documentación que justifique la apl icación del gasto en actividades propias 
del municipio, además por no presentar las órdenes de pago de las erogaciones efectuadas de conformidad a lo establecido 
en la Circular 1/2015 Análisis Financiero y Presupuesta!, Orden de Pago de fecha 21 de enero de 2015. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente deJ nvestigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . 
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Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los articulas 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción II y 10 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas viqente . 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-07, Observación RP-07 
Derivado del análisis realizado al auxiliar contable de Activos, emitido por el Sistema Automatizado de Administración y 
Contabilidad Gubernamental (SAACG) al 31 de diciembre de 2020, en el rubro de Derechos a Recibidos Activo o Equivalentes, 
se observan dos cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio en revisión , de lo cual el ente auditado no exhibió 
evidencia documental de las acciones administrativas y/o legales efectuadas para su recuperación , así como de la exigibilidad 
de comprobación y/o justificación de los gastos a comprobar, cuyo detalle es el siguiente : 

Nombre 

1123-01-006  

11 26-01 

Saldo al 01 de 
enero de 2020 

$38.80100 

S213.05396 

Cargo 

$000 so 00 138,803.00 

$0.00 $0.00 $2 13,053.96 

Es conveniente mencionar que el artículo 45 tercero y cuarto párrafo de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipio , que menciona lo siguiente " ... los Entes Públicos , deberán abstenerse de 
otorgar préstamos a otros Entes Públicos o personas físicas o morales con cargo a sus presupuestos ... " y "Se deberán realizar 
las acciones de cobro inmediatamente al término del plazo para su pago o recuperación . La inobservancia en de esta disposición 
será sancionada en términos de las leyes de responsabilidades de los servidores públicos y las demás aplicables". 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares , el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

RP-20/20-008 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; derivado de que no se realizaron acciones administrativas y/o 
legales para la recuperación de las cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 2020, así como para la exigibilidad 
de comprobación , justificación y/o reintegro de los recursos a las cuentas bancarias del municipio de los gastos a comprobar; y 
que corresponden a lo informado en las cuentas 1123-01-006  por el monto de $38,803 .00 y 
1126-01  por $21 3,053.96. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer 
párrafo, fracciones II y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Poi ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 1, 2, 22, 33, 34 , 36 , 42 primer párrafo, 43 y 67 

rimer árrafo de la Le General de Contabilidad Gubernamental , 8, 25 se undo árrafo , 28 , 29 30 de la Le de Fiscalización 
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y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 32 primer párrafo, fracción VIII, 45 tercero y cuarto párrafos y 100 de la Ley 
de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipio, 141 , 205, 21 O, 211 , 216, 217, 
2018 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

RP-20/20-009 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, en especificó a la Tesorería Municipal, en lo 
sucesivo realice las acciones administrativas para la recuperación de las cuentas que no tuvieron movimiento durante el periodo 
sujeto a revisión, así como de la exigibilidad de comprobación y justificación de los gastos a comprobar, lo anterior derivado de 
los saldos informados al 31 de diciembre de 2020 , en las cuentas 1123-01-006  por el monto 
de $38 ,803.00 y 1126-01  por $213,053.96. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud, de que el municipio, no presentó aclaración, así como evidencia documental que demuestre las acciones 
administrativas y/o legales efectuadas durante el periodo sujeto a revisión, para la recuperación de las cuentas que no tuvieron 
movimiento durante el ejercicio 2020, así como para la exigibilidad de comprobación , justificación y/o reintegro de los recursos 
a las cuentas bancarias del municipio de los gastos a comprobar y que corresponden a lo informado en las cuentas 1123-01 -
006  por el monto de $38 ,803.00, así como tampoco demostró haber efectuado acciones 
para hacer efectivos los anticipos otorgados en ejercicios anteriores registrados en la cuenta 1126-01  

 por $213,053.96 , o en su caso , de haber solicitado el reintegro de los recursos a las cuentas bancarias del municipio. 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación . 

Asi como incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de las CC.  Presidenta 
Municipal , por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 , conferidas en los artículos 80 primer párrafo, 
fracciones 111, V y XII y 250 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas que en términos generales obliga hacer 
cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales, 
ya que no vigiló que se llevará acabo la las acciones administrativas y/o legales para la recuperación de los saldos provenientes 
de ejercicios anteriores, así como para la exigibilidad de comprobación , justificación y/o reintegro de los recursos a las cuentas 
bancarias del municipio de los gastos a comprobar de las cuentas que no tuvieron movimiento durante el ejercicio 2020 , asi 
como para hacer efectivos los anticipos otorgados en ejercicios anteriores, o en su caso, supervisar que se haya solicitado el 
reintegro de los recursos a las cuentas bancarias del municipio y por no vigilar que se atendiera una acción efectuada en el 
ejercicio anterior para una observación similar. 

Así como,  Tesorera Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo , fracciones 1, 11 VI , XI y XV, 211 , 216, 217, 218 primer 
párrafo, fracción 11 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , relativas a coordinar y programar las 
actividades relacionadas con la contabilidad y el gasto público, en virtud de que no exhibió evidencia documental de las acciones 
administrativas y/o legales efectuadas para la recuperación de los saldos provenientes_,de ejercicios anteriores y que no tuvieron 
movimiento durante el ejercicio fiscal 2020 , asi como de su exigibilidad de comprobación, justificación y/o reintegro de los 
recursos a las cuentas bancarias del municipio de los gastos a comprobar , además por no presentar evidencia de las acciones 
efectuadas para hacer efectivos los anticipos otorgados en ejercicios anteriores , o en su caso , de haber solicitado el reintegro 
de los recursos a las cuentas bancarias del municipio, y además por no atender una acción efectuada en el ejercicio anterior 
para una observación similar. 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No Solventa : 
En virtud , de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se realizaron acciones administrativas para 
la recuperación de las cuentas que no tuvieron movimiento durante el periodo sujeto a revisión , así como de la exigibilidad de 
comprobación y justificación de los Gastos a Comprobar y de los Préstamos Otorgados a Corto Plazo, lo anterior derivado de 
los saldos informados al 31 de diciembre de 2020, en las cuentas 1123-01-006  por el monto 
de $38 ,803.00 y 1126-01  por $213,053.96 . 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-20/20-008-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RP-20/20-009-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, en especificó a la Tesorería Municipal , realice las 
acciones administrativas para la recuperación de las cuentas que no tuvieron movimiento durante el periodo sujeto a revisión, 
así como de la exigibilidad de comprobación y justificación de los gastos a comprobar, lo anterior derivado de los saldos 
informados al 31 de diciembre de 2020, en las cuentas 1123-01-006  por el monto de 
$38 ,803.00 y 1126-01  por $213,053.96. 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado RP-08, Observación RP-08 
Derivado de la revisión a los expedientes de los Bienes Inmuebles propiedad del Municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, se 
observó que de un total de 18 Bienes Inmuebles, 7 de éstos no cuentan con escrituras y por ende no están inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, asimismo de los 11 Bienes que cuentan con escriturados 8 de ellos tampoco 
han sido registrados en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio , incumpliendo con lo señalado en los artículos 28 , 
35 tercer párrafo, 37 y 38 y el Título Sexto de Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que en términos 
generales señalan la obligatoriedad de constituir su propio sistema de información inmobiliaria , inscribir los inmuebles en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del Procedimiento de Regularización de Bienes en Posesión de Entes 
Públicos, lo anterior en correlación con el artículo 182 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 
que en materia de "inventario de bienes" señala que: "En el caso de los bienes inmuebles deberán inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio". 

Cabe señalar que para la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2020, mediante oficio número PL-02-05-1542/2021 de fecha 
14 de mayo de 2020, suscrito por la Lic. Ana María Mata López, Auditora Especial "B" , se solicitó al municipio: "Relación de 
Bienes Inmuebles propiedad del municipio, incluyendo las áreas de donación de los fraccionamientos .. "; dando contestación 
mediante el oficio número PMJT/2021/0246 de fecha 17 de mayo de 2021 , suscrito por e1 C  Síndico 
Municipal en el que presenta relación de Bienes Inmuebles propiedad del municipio, mismos que se detallan enseguida 
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Sin que el municipio presentara evidencia de las acciones efectuadas durante el ejercicio en revisión por el Síndico municipal 
ante las instancias que correspondan para la escrituración de los bienes propiedad del municipio, efectuadas durante el periodo 
sujeto a revisión , asimismo de la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, conformando los 
expedientes respectivos con los documentos que se deriven de estos trámites, con el propósito de que se cuente con certeza 
jurídica sobre la propiedad de los inmuebles. 

Es importante señalar que en el ejercicio anterior se emitió una acción para una observación similar, misma que no fue atendida . 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

RP-20/20-010 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; derivado de que no demostró que se efectuaron acciones por 
parte del Síndico Municipal durante el ejercicio en revisión , para la escrituración de 7 i:J.ienes propiedad del municipio , así como 
de la Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 11 bienes Inmuebles que no cuentan con tal 
inscripción , así como de haber conformando los expedientes respectivos con los documentos que se deriven de estos trámites , 
con el propósito de que se cuente con certeza Jurídica sobre la propiedad de los bienes inmuebles, así como por no atender una 
acción realizada en el ejercicio anterior para una observación similar. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 
primer párrafo , fracciones 11 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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119 primer párrafo, fracción 1,122,147,154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 
61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 27 , 33 y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 28 , 35 tercer 
párrafo, 37 y 38 y el Título Sexto de Ley de Bienes del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 17 primer párrafo , fracción IV 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 216 , 217, 218, 182 y 250 
de Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

RP-20/20-011 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal del municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, en lo sucesivo efectuar acciones 
por conducto del Síndico Municipal, ante las instancias que correspondan para la escrituración de los bienes inmuebles 
propiedad del municipio , así como inscribirlos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, conformando los 
expedientes respectivos con los documentos que se deriven del proceso, con el propósito de que se cuente con certeza jurídica 
sobre la propiedad de los mismos. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación, el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado , 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud , de que el Municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se efectuaron acciones por el Síndico 
Municipal , ante las instancias correspondientes para la escrituración de los bienes inmuebles de su propiedad, así como de la 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con el propósito de tener certeza jurídica sobre la propiedad 
de los bienes inmuebles a favor del municipio, además por no atender una acción emitida en el ejercicio anterior para una 
observación similar, por todo lo anteriormente dicho la observación prevalece. 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación . 

Así como incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los CC.  Presidenta 
Municipal, de conformidad a sus obligaciones conferidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V y 250 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas que en términos generales obliga hacer cumplir dentro de su competencia las 
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales, al no vigilar que se llevaran a cabo 
los trámites correspondientes para la escrituración de los bienes inmuebles, así como la Inscripción ante el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, además por no vigilar que se atendiera una acción efectuada en el ejercicio anterior para una 
observación similar, y  Síndico Municipal, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, de 
conformidad a sus obligaciones conferidas en el artículos 84 primer párrafo, fracciones I y VI y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas , que en términos generales establece que es el representante ¡urídico del Ayuntamiento y 
tiene a su cargo el patrimonio inmueble municipal, por lo que debió llevar acabo los trámites legales correspondientes a la 
escrituración de los bienes inmuebles, así como la Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, lo cual 
omitió en el ejercicio fiscal 2020, además por no atender una acción efectuada en el ejercicio anterior para una observación 
similar. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a qüe haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En virtud , de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se realizaron acciones por conducto del 
Síndico Municipal , ante las instancias que correspondan para la escrituración de los bienes inmuebles propiedad del municipio, 
así como de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, además de la conformación los expedientes 
respectivos. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-20/20-010-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción II y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RP-20/20-011-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, efectuar las acciones por conducto 
del Síndico Municipal, ante las instancias que correspondan para la escrituración de los bienes inmuebles propiedad del 
municipio, así como inscribirlos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio , conformando los expedientes 
respectivos con los documentos que se deriven del proceso, con el propósito de que se cuente con certeza jurídica sobre la 
propiedad de los mismos. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-09, Observación RP-09 
Derivado del análisis realizado a las áreas de donación propiedad de municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, se detectó que 
el ente auditado cuenta con un fraccionamiento denominado San Andrés , del cual el área de donación no cuenta con la escritura 
a favor del municipio por lo que no se acredita la propiedad a favor del mismo, ni tampoco está inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. 

Cabe señalar que para la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2020, mediante oficio número PL-02-05-1542/2021 de fecha 
14 de mayo de 2020, suscrito por la Lic. Ana María Mata López, Auditora Especial "B" , se solicitó al municipio: "Relación de 
Bienes Inmuebles propiedad del municipio, incluyendo las áreas de donación de los fraccionamientos. º; dando contestación 
mediante el oficio número PMJT/2021/0246 de fecha 17 de mayo de 2021 , suscrito por el C.  Síndico 
Municipal en el que presenta relación de Bienes Inmuebles propiedad del municipio , el cual corresponde al Fraccionamiento 
San Andrés , tipo fraccionamiento , con fecha de autorización del 2010 , con una superficie total de 40,000 .00 m2, informando una 
superficie de donación de 3,965 .50 m2, que corresponde al 9.91 %, cuyo fin es de áreas verdes . 

De lo anterior, se observó que el fraccionamiento "San Andrés" no cumplió con la totalidad del área de donación conforme a la 
normatividad en la materia (10%), toda vez que únicamente donó el 9.91 %, determinándose un faltante por el orden de 0.09%. 
que equivale a 34 .5 m2 metros cuadrados, conforme a lo establecido en el artículo 203 primer párrafo, fracción IV del Código 
Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios . 

Subsistiendo por tanto el posible daño al erario público municipal, en virtud de no haber reclamado la totalidad del área de 
donación que contempla la Ley , además su estatus legal está en proceso y no se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, conformando los expedientes respectivos con los documentos que se deriven de estos trámites, 
con el propósito de que se cuente con certeza jurídica sobre la propiedad de los inmuebles . 

Sin que el municipio presentara evidencia de las acciones efectuadas durante el ejercicio en revisión por el municipio para la 
recuperación de la totalidad del área de donación correspondiente al fraccionamiento San Andrés, o, en su caso , determinar el 
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monto del daño patrimonial al no efectuar las gestiones legales correspondiente con base en las facultades y atribuciones 
previstas en la normatividad aplicable, así como tampoco presentó evidencia de las acciones efectuadas para la escrituración 
que acredite su propiedad a favor del municipio y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio . 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/20-012 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, por conducto de la Sindicatura Municipal , realizar 
las gestiones administrativas y/o legales correspondientes para reclamar la totalidad del área de donación que le corresponde 
en el Fraccionamiento "San Andrés", ya que se detectó un faltante por el orden de 0.09%. que equivale a 34.5 m2 metros 
cuadrados del área de donación del referido Fraccionamiento; lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 203 primer 
párrafo, fracción IV del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios o, en su caso, determinar el 
monto del daño patrimonial y efectuar las gestiones legales correspondiente con base en las facultades y atribuciones previstas 
en la normatividad aplicable contra quien resulte responsable por los hechos u omisiones. Aunado a lo anterior también se 
recomienda realizar las acciones para su escrituración con la finalidad de acreditar su propiedad a favor del municipio y su 
inscripción en el Reoistro Público de la Propiedad y del Comercio. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación, el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud, de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se realizaron las gestiones administrativas 
y/o legales para la reclamación de la totalidad del área de donación que le corresponde al Fraccionamiento "San Andrés", así 
como la que demuestre haber realizado las acciones para su escrituración y con ello acreditar la propiedad del municipio, así 
como de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. Además, en su caso, los documentales que 
demuestren que fue determinado el monto del daño patrimonial y se efectuaron gestiones contra los responsables por los hechos 
u omisiones, adjuntando evidencia de haber resarcido el daño a las cuentas bancarias del municipio, en caso procedente. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/20-012-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, por conducto de la Sindicatura Municipal, realizar 
las gestiones administrativas y/o legales correspondientes para reclamar la totalidad del área de donación que le corresponde 
en el Fraccionamiento "San Andrés", ya que se detectó un faltante por el orden de--0.09%. que equivale a 34.5 m2 metros 
cuadrados del área de donación del referido Fraccionamiento, lo anterior , conforme a lo establecido en el artículo 203 primer 
párrafo, fracción IV del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios o, en su caso , determinar el 
monto del daño patrimonial y efectuar las gestiones legales correspondiente con base en las facultades y atribuciones previstas 
en la normatividad aplicable contra quien resulte responsable por los hechos u omisiones. Aunado a lo anterior también se 
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recomienda realizar las acciones para su escrituración con la finalidad de acreditar su propiedad a favor del municipio y su 
inscripción en el ReQistro Público de la Propiedad v del Comercio. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-10, Observación RP-10 
El municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; presentó en el rubro de Pasivo un saldo al 31 de diciembre de 2020 por el orden 
total de $3,197,694.56, integrado por Cuentas por Pagar a Corto Plazo por $2,197,694.56 (68. 73%) y por Documentos por Pagar 
a Corto Plazo por $1 ,000,000.00 (31.27%) , determinándose un incremento del 27.54% respecto del saldo final del ejercicio fiscal 
2019. De lo anterior se detectaron las siguientes observaciones: 

a). - Derivado del análisis realizado a la cuenta de Pasivo, se detectaron 3 subcuentas que no tuvieron afectación contable 
alguna durante el periodo sujeto a revisión y que representa el importe de $374,558 .85 que corresponden a Pasivo Circulante 
(cuentas sin movimiento) , mismas que se detallan enseguida: 

Núm. de cuenta 

2112-1-000015 : 1255,655.77 S0.00 $0.00 $255.655.77 

[ ' :2112-1-000019 $83,89008 $0.00 1 $0.00 $8389008 
1 

:2113-000028 ¡ 135,01300 $0.00 ! S0.00 $35.013.00 

b) . - Aunado a lo anterior, se observa la subcuenta no. 2112-1-000070 denominada Seguridad Electrónica y Comunicaciones , 
S.A. de C.V., la cual presenta saldo negativo al cierre del ejercicio fiscal 2020, por un monto de $-1 ,219.0, es decir contrario a 
su naturaleza contable , generado durante el ejercicio de revisión y de lo cual el ente auditado no aclaró los motivos que le dieron 
origen ni evidencia del análisis de dicha cuenta para corregir la situación y realizar los ajustes necesarios para determinar el 
saldo real , incumpliendo con el Postulado de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente. el cual se detalla enseguida: 

Núm.de Saldoal01 Saldo al 31 

cuenta Nombre deenerode Cargo Abono dedic~mbre 
2020 de 2020 

: SEGURIDAD ELECJRONICA Y CCl,IUNCAQONES 1 

S34.637.4i 1 1111-1-0COO)0 
' SADECV sooo : !3341844 -11119.04 

1 

Además, se observa incumplimiento a lo señalado en el artículo 36 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que 
establece que la contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que 
permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los 
saldos contenidos en sus estados financieros. 

Es importante señalar que en el ejercicio anterior se efectuó una observación similar, para lo cual se emitió la acción RP-19/20-
006-01 Recomendación , misma que no fue atendida. 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

RP-20/20-013 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas; relativo a la existencia de 3 subcuentas que no tuvieron afectación 
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contable alguna durante el periodo sujeto a revisión, de las que el municipio no realizó la circularización de saldos a fin de 
verificar y comprobar la veracidad del saldo contable, confirmar su sustento y soporte documental, y en su caso programar el 
pago previa solicitud de emisión de un nuevo comprobante fiscal en los casos que proceda en términos de los dispuesto en los 
articulas 27 primer párrafo, fracción VIII, último párrafo y 105 fracción 1, segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 
y/o se depurara contablemente, previa autorización del H. Ayuntamiento. Además , respecto al saldo negativo tampoco aclaró el 
motivo que le dio origen , ni presentó evidencia del análisis de dicha cuenta para corregir la situación, asi como de los ajustes 
necesarios para determinar el saldo real, incumpliendo con el Postulado de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente 
y por último no atender una acción realizada en el ejercicio anterior para una observación similar. Lo anterior con fundamento 
en los articulas 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 25 segundo 
párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 1, 2, 22, 33, 36, 42 primer 
párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 27 primer párrafo, fracción VIII último párrafo 
y 105 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 100 y 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, y 210,211 , 216 , 217, 218 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, así como el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente, 
ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

RP-20/20-014 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, específicamente a la Tesorería Municipal, efectué 
la circularización del saldos de los diferentes rubros del Pasivo, a fin de que primeramente se verifique y compruebe la veracidad 
del saldo contable , se confirme el sustento y soporte documental del mismo, y en su caso se programe el pago previa solicitud 
de la emisión de un nuevo comprobante fiscal en los casos que proceda , en términos de lo dispuesto en los art ículos 27 primer 
párrafo, fracción VIII último párrafo y 105 fracción I segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, eliminando aquellos 
que no son procedentes, lo anterior atendiendo a lo señalado en el artículo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, además indagar respecto del origen del saldo negativo 
y efectuar los ajustes correspondientes para corregirlo con base en su naturaleza contable, de conformidad a lo establecido en 
el Postulado de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa : 
En virtud , de que el Municipio no presentó evidencia documental que demuestre haber efectuado la circularización de los saldos 
en las cuentas del rubro de Pasivo, a fin de que primeramente se verifique y compruebe la veracidad del saldo contable, se 
confirme el sustento y soporte documental del mismo y en su caso se programe el pago previa solicitud de la emisión de un 
nuevo comprobante fiscal en los casos que proceda, así como por no aclarar los motivos que dieron origen al saldo negativo 
registrado en el ejercicio de revisión, en la cuenta contable 2112-1-000070 ELECTRÓNICA Y COMUNICACIONES, SA de 
C.V. , ni presentar evidencia de su análisis para corregirlo , y por no efectuar los ajustes necesarios para determinar el saldo real 
de conformidad a su naturaleza contable y, por último , por no atender una acción realizada en el ejercicio anterior para una 
observación similar; por lo que la observación subsiste 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación . 

Así como incumplimiento a las obligaciones inherentes al cargos de la C.  Presidenta Municipal 
por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, de conformidad a sus obligaciones conferidas en los 
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artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V y 250 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas, que en términos 
generales obliga hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, 
Estatales y Municipales, por no vigilar que se llevara a cabo la circularización de saldos de las cuentas que no presentaron 
movimiento durante el año sujeto a revisión , y por no vigilar que se aclararan los motivos que le dieron origen a las cuentas con 
saldos negativos, se presentara evidencia de su análisis para corregirlos, y se efectuaran los ajustes necesarios para determinar 
el saldo real de conformidad a su naturaleza contable, y por no vigilar que se atendiera una acción realizada en el ejercicio 
anterior para una observación similar. 

Así como de la C.  Tesorera Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, a sus obligaciones conferidas en los artículos 101,103 primer párrafo, fracciones 1, 11 y X, 211 216,217, 218 primer 
párrafo, fracción 11 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas a coordinar y programar las 
actividades relacionadas con la contabilidad y mantener actualizados los sistemas contables y financieros del Ayuntamiento, en 
virtud de que no exhibió evidencia documental de la circularización de saldos, a fin de verificar y comprobar la veracidad del 
saldo contable, confirmar su sustento y soporte documental, y en su caso programar el pago previa solicitud de emisión de un 
nuevo comprobante fiscal en los casos que proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, fracción VIII , 
último párrafo y 105 fracción 1, segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, asimismo por no aclarar los motivos 
que dieron origen al saldo negativo registrado en el ejercicio de revisión en la cuenta contable antes mencionada, ni presentar 
evidencia de su análisis para corregirlo , asi como por no efectuar los ajustes necesarios para determinar el saldo real de 
conformidad a su naturaleza contable y, por último, por no atender una acción realizada en el ejercicio anterior para una 
observación similar. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No Solventa: . 
En virtud, de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se realizó la circularización de saldos de 
los diferentes rubros del Pasivo, a fin de que primeramente se verifique y compruebe la veracidad del saldo contable, se confirme 
el sustento y soporte documental del mismo, y en su caso se programe el pago previa solicitud de la emisión de un nuevo 
comprobante fiscal en los casos que proceda en términos de lo dispuesto en los artículos 27 primer párrafo, fracción VIII último 
párrafo y 105 fracción I segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, además de haber indagado respecto del origen 
del saldo negativo y efectuado los ajustes correspondientes para corregirlo con base en su naturaleza contable, de conformidad 
a lo establecido en el Postulado de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente . 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-20/20-013-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los articulas 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente . 

RP-20/20-014-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, específicá"mente a la Tesorería Municipal , efectué 
la circularización del saldos de los diferentes rubros del Pasivo, a fin de que primeramente se verifique y compruebe la veracidad 
del saldo contable, se confirme el sustento y soporte documental del mismo, y en su caso se programe el pago previa solicitud 
de la emisión de un nuevo comprobante fiscal en los casos que proceda , en términos de lo dispuesto en los artículos 27 primer 
párrafo, fracción VIII último párrafo y 105 fracción I sequndo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, eliminando aquellos 
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que no son procedentes, lo anterior atendiendo a lo señalado en el artículo 104 de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, además indagar respecto del origen del saldo negativo 
y efectuar los ajustes correspondientes para corregirlo con base en su naturaleza contable, de conformidad a lo establecido en 
el Postulado de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-11 Observación RP-11 
De la revisión efectuada también al rubro de Pasivos, se corroboró que la Cuenta de Retenciones y Contribuciones por Pagar a 
Corto Plazo , específicamente la subcuenta 2117-02-01-001 denominada "ISR SOBRE SUELDOS"; presentó un saldo inicial de 
$989,848.53 al 1 de enero de 2020, reflejando durante el ejercicio en revisión abonos por un importe de $691 ,646.80 , 
correspondientes a impuestos retenidos a los trabajadores de la entidad fiscalizada , determinándose que al 31 de diciembre de 
2020 , la cantidad de $1 ,681 ,495.33, no fue enterada a la dependencia correspondiente, incumpliendo con la obligación fiscal de 
real izar el entero, ya que son recursos que no le corresponden , además de ser una obligación su entero. 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares , el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

RP-20/20-015 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas; derivado de que no se realizó el entero a las dependencias 
correspondientes, de las obligaciones registradas en la cuenta de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, 
específicamente la subcuenta 2117-02-01 -001 denominada "ISR SOBRE SUELDOS"; por un importe de $1 ,681 ,495.33 saldo 
registrado al 31 de diciembre de 2020, derivado de impuestos retenidos a sus trabajadores, ya que son recursos que no le 
corresponden al municipio, además de ser una obligación su entero . Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer 
párrafo, fracciones II y 111 , 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 
primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas , 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 96 y 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 1, 
2, 33 , 36 , 42 primer párrafo, 43 y 67 primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 8, 25 segundo párrafo, 
28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 100 y 104 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 210, 211 , 216, 217, 218 y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

RP-20/20-016 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, específicamente a la Tesorería Municipal , efectué 
el entero de los impuestos retenidos a sus trabajadores a las dependencias correspondientes , ya que son recursos que no le 
corresponden , además de ser una obliQación su entero , conforme a la normatividad fiscal aplicable 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado , 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 
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En virtud, de que el Municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se realizó el entero a las dependencias 
correspondientes de los impuestos retenidos a los trabajadores , por un importe de $1,681,495 33, correspondiente al saldo al 
31 de diciembre de 2020, obligaciones que se encuentran registradas en la cuenta de Retenciones y Contribuciones por Pagar 
a Corto Plazo, específicamente en la subcuenta 2117-02-01-001 denominada "ISR SOBRE SUELDOS, ya que son recursos 
que no le corresponden al municipio, además de ser una obligación su entero. 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación. 

Así como incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de las CC.  Presidenta 
Municipal, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, de conformidad a sus obligaciones 
conferidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V y 250 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas que 
en términos generales obliga hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos 
Federales, Estatales y Municipales, por no vigilar que se realizara el entero a las dependencias correspondientes de los 
impuestos retenidos a los trabajadores, por un importe de $1 ,681 ,495.33, correspondiente al saldo al 31 de diciembre de 2020, 
ya que son recursos que no le corresponden al municipio, además de ser una obligación su entero y  
Tesorera Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 , a sus obligaciones conferidas en 
los artículos 101, 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 y X, 211, 216, 217, 218 primer párrafo, fracción 11 y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas a coordinar y programar las actividades relacionadas con la contabilidad y 
mantener actualizados los sistemas contables y financieros del Ayuntamiento, en virtud de que no realizó el entero a las 
dependencias correspondientes de los impuestos retenidos a los trabajadores, por un importe de $1,681,495.33, 
correspondiente al saldo informado al 31 de diciembre de 2020, ya que son recursos que no le corresponden al municipio, 
además de ser una obligación su entero. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No Solventa: 
En virtud, de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se realizó el entero de los impuestos 
retenidos a sus trabajadores a las dependencias correspondientes , ya que son recursos que no le corresponden, además de 
ser una obligación su entero. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-20/20-015-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo , fracción XXI, 9 primer párrafo , fracción II y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RP-20/20-016-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, específicamente a la Tesorería Municipal, efectué 
el entero de los impuestos retenidos a sus trabajadores a las dependencias correspondientes, ya que son recursos que no le 
corresponden , además de ser una obliqación su entero , conforme a la normatividad fiscal aplicable . 
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Derivado del seguimiento de observaciones del ejercicio anterior específicamente a la acción RP-19/20-007 Recomendación, 
que a su vez se deriva del seguimiento de observaciones del ejercicio 2018 , específicamente de la acción RP-18/20-012-01 
Recomendación , referente a dar cumplimiento con la obligación fiscal de retener el impuesto del 10% para la Universidad 
Autónoma de Zacatecas y realizar el entero a la Secretaría de Finanzas , ya que son recursos que no le corresponden y es una 
obligación enterados, asimismo se realicen los registros contables que de ello deriven. 

Derivado de lo anterior, se procedió a verificar en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental 
(SAACG) , el cumplimiento a la recomendación antes señalada , sin embargo, no se identificaron registros contables 
correspondientes a la retención y entero del Impuesto para la Universidad Autónoma de Zacatecas. 

Asi mismo para la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio 2020, se solicitó mediante oficio no. PL-02-05-3428/2021 de fecha 
31 de agosto de 2020, evidencia documéntal que demuestre el cumplimiento a la recomendación realizada en la Revisión de la 
Cuenta Pública 2019, con número RP-19/20-007-01 , relativa a cumplir con la obligación fisca l de retener el Impuesto para la 
Universidad Autónoma de Zacatecas , asi como de realizar el entero a la Secretaria de Finanzas, sin embargo a la fecha de 
elaboración del presente documento , el municipio no exhibió la evidencia documental alguna , por lo que se concluye que la 
recomendación no fue atendida. 

Cabe señalar que, en proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49 , tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

RP-20/20-017 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas ; derivado de que no se dio cumplimiento con la obligación fiscal 
de retener el impuesto del 10% para la Universidad Autónoma de Zacatecas y realizar su entero a la Secretaría de Finanzas, ya 
que son recursos que no le corresponden al Municipio y es una obligación retenerlos y enterarlos, asimismo, por no haber 
realizado los registros contables correspondientes en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental 
(SAACG) durante el periodo sujeto a revisión y por no atender las acciones efectuadas en los ejercicios 2018 y 2019 para una 
observación similar. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones II y 111 , 116 fracción 11 , sexto 
párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 147, 154 y 167 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, 89 y 90 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, 1, 2, 33, 36, 42 primer párrafo , 43 y 67 
primer párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 8, 25 segundo párrafo , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 100 y 104 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría 
del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 210 , 211 , 216 , 217, 218 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, así como el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

RP-20/20-018 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, específicamente a la Tesorería Municipal , efectué 
la retención correspondiente al Impuesto del 10% para la Universidad Autónoma de Zacatecas , así como realicé su entero a la 
Secretaría de Finanzas, ya que son recursos que no le corresponden , además de ser una obligación enterarlos, además de 
realizar los registros contables que de ello deriven en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental 
(SAACG) 
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Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado , 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud , de que el Municipio no exhibió evidencia documental que demuestre que dio cumplimiento a la obligación fiscal de 
retener el impuesto del 10% para la Universidad Autónoma de Zacatecas, así como que realizó el entero a la Secretaría de 
Finanzas , ya que son recursos que no le corresponden al Municipio y es una obligación retenerlos y enterarlos, además tampoco 
anexo los documentos que respalden los registros contables realizados en el Sistema Automatizado de Administración y 
Contabilidad Gubernamental (SAACG) durante el periodo sujeto a revisión y además por no atender las acciones efectuadas en 
los ejercicios fiscales 2018 y 2019 para una observación similar. 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación. 

Así como incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de las CC.  Presidenta 
Municipal, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, de conformidad a sus obligaciones 
conferidas en los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 y V y 250 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas ; que 
en términos generales obliga hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos 
Federales, Estatales y Municipales , por no vigilar que se diera cumplimiento a la obligación fiscal de retener el impuesto del 
10% para la Universidad Autónoma de Zacatecas, así como que se realizara el entero a la Secretaría de Finanzas, ya que son 
recursos que no le corresponden al Municipio y es una obligación retenerlos y enterarlos, así como que realizaran los registros 
contables en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG) , y por no vigilar que se 
atendieran las acciones efectuadas en los ejercicios fiscales 2018 y 2019 para una observación similar. 

Así como,  Tesorera Municipal, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
a sus obligaciones conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 y X, 211 216,217,218 primer párrafo, 
fracción 11 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas a coordinar y programar las actividades 
relacionadas con la contabilidad y mantener actualizados los sistemas contables y financieros del Ayuntamiento , en virtud de 
que no dio cumplimiento a la obligación fiscal de retener el impuesto del 10% para la Universidad Autónoma de Zacatecas, ni 
realizó el entero de los recursos a la Secretaría de Finanzas, ya que son recursos que no le corresponden al Municipio y es una 
obligación retenerlos y enterarlos, así como por no demostrar que realizaron los registros contables en el Sistema Automatizado 
de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG) y además por no atender las acciones efectuadas en los ejercicios 
2018 y 2019 para una observación similar. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No Solventa: 
En virtud , de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre que la Tesorería Municipal , efectuó la retención 
correspondiente al Impuesto del 10% para la Universidad Autónoma de Zacatecas , así como que realizó el entero a la Secretaria 
de Finanzas, ya que son recursos que no le corresponden , además de ser una obligación enterarlos , así como se realicen los 
registros contables que de ello deriven en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG). 
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Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RP-20/20-018-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, específicamente a la Tesorería Municipal, efectué 
la retención correspondiente al Impuesto del 10% para la Universidad Autónoma de Zacatecas, así como realicé su entero a la 
Secretaría de Finanzas, ya que son recursos que no le corresponden , además de ser una obligación enterarlos, además de 
realizar los registros contables que de ello deriven en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental 
(SAACG). 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RP-15, Observación RP-13 
El municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros (mensuales 
y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2020, ya que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, éstos debieron 
presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y en el caso de los Informes 
de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo. Lo anterior se detalla a continuación: 
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•El plazo legal fue recorrido , atendiendo al ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚMERO 5 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS Y PROGRAMACIÓN 
PARA LA RECEPCIÓN Y REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL. PROGRAMÁTICA, CONTABLE-FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2020, ANTE LA PANDEMIA DE ENFERMEDAD POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID 19), publicado en el PERIÓDICO OFICIAL ORGANO 
DE GOBIERNO DEL ESTADO Núm. 64 el 8 de agosto de 2020. Así como Oficio de Prórroga PL-02-03-RD/2786/2020. 

Cabe señalar que, en el proceso de aclaración de observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20/20-019 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; por entregar de manera extemporánea los Informes Contables 
Financieros (mensuales y de Avance de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2020, ya que de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 22 segundo párrafo y 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate y 
en el caso de los Informes de avance de Gestión Financiera dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
8, 22 segundo párrafo, 24, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 194, 196, 
216 , 217 , 218 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas y 1, 2, 46 y 48 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como las Normas de Armonización Contables emitidas por el CONAC, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación, el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el ente auditado entregó de manera extemporánea los Informes Contable Financieros (mensuales y de Avance 
de Gestión Financiera) correspondientes al ejercicio fiscal 2020, observándose que dicha omisión corresponde a un hecho 
consumado. 

Por lo anterior se determina incumplimiento a la normatividad detallada en la observación, así como en lo específico a la siguiente 
normatividad: 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Artículo 22 segundo párrafo, que señala: "Los Municipios y los organismos paramunicipales e intermunicipales rendirán a la 
Auditoria Superior del Estado, de manera trimestral por los períodos enero a marzo ; ag.ril a junio; julio a septiembre y octubre a 
diciembre, en forma consolidada , dentro del mes siguiente a la conclusión de cada periodo, el Informe de Avance de Gestión 
Financiera sobre los resultados físicos y financieros de los programas a su cargo, debiendo acompañar al mismo la plantilla de 
personal y la cédula analítica de adquisiciones correspondientes al trimestre. " 
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Artículo 24 , que menciona: "Igualmente presentarán a la Auditoría Superior del Estado, en forma mensual consolidada y dentro 
de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo digital según el formato que se solicite, 
los informes contables financieros, de obra pública de todos los programas de inversión física y acciones sociales autorizados, 
tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de la federación y, en su caso, los 
convenios suscritos, acompañados de la documentación técnica y socia l que justifiquen el ejercicio del recurso, como parte de 
su cuenta pública mensual , la documentación comprobatoria de todas las erogaciones realizadas, las constancias 
correspondientes al Fondo Único de Participaciones, las conciliaciones bancarias, el arqueo de caja , así como las copias 
certificadas de las actas de las sesiones de cabildo celebradas durante el periodo." 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Artículo 60 primer párrafo. "Corresponde a los ayuntamientos el ejercicio de facultades y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Constitución Federal , la Constitución Política del Estado y las leyes que emanen de ellas, además , ejercerán las 
atribuciones exclusivas siguientes:", fracción 111. "En materia de hacienda pública municipal: ", inciso e) "Enviar a la Auditoría 
Superior del Estado los informes mensual y trimestral de avance de gestión financiera sobre los resultados físicos y financieros 
de los programas a su cargo, que contenga , además, una relación detallada del ejercicio presupuesta! que se lleve a la fecha, 
especificando los convenios celebrados que impliquen una modificación a lo presupuestado. 

Así como incumplimiento a las obligaciones inherentes de los C.C.  Presidenta Municipal , del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2020,  Síndico Munícipal, del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, y     

   y  Regídores y Regidoras 
del H. Ayuntamíento de Jíménez del Teul, Zacatecas, todos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 , por no analizar, 
evaluar y aprobar y, en su caso , enviar de manera oportuna a la Auditoría Superior del Estado, en tiempo y forma de acuerdo a 
la normatividad vigente, los Informes Contables Financieros (mensual y de Avance de Gestión Financiera) , correspondientes al 
ejercicios fiscal 2020, detallados en el Resultado RP-15, Observación RP-13, incumpliendo con las atribuciones establecidas 
en el artículo 60 primer párrafo, fracción 111 incisos e), g) e i) y 80 primer párrafo fracciones 111 y V y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

Además, la C.  Tesorera Municipal, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por haber entregado 
de manera extemporánea ante la Auditoria Superior del estado los Informes Contables Financieros (mensuales y de Avance de 
Gestión Financiera), correspondientes al ejercicio fiscal 2020 y detallados en el Resultado RP-15, Observación RP-13, 
incumpliendo con lo establecido en los artículos 103 primer párrafo, fracción XVIII y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, el cual señala lo siguiente: "Son facultades y obligaciones del titular de la Tesorería Municipal las 
siguientes: XVIII. Remitir a la Auditoría Superior del Estado, acompañada del acta de autorización del Cabildo, las cuentas , 
informes contables y financieros mensuales, dentro de los plazos y términos previstos en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Zacatecas". 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/20-019-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente , la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización : 06 / 04 / 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 44 de 105 

Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas viQente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RP-16, Observación RP-14 
De conformidad a las resoluciones dictadas, que contienen 4 Pliegos Definitivos de Responsabilidades por actos efectuados por 
funcionarios públicos de administraciones anteriores, los cuales se consideran que redundaron en daños y perjuicios en contra 
de la Hacienda Pública Municipal del municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; mismos que fueron notificados a la 
administración municipal, con el fin de proceder el cobro de los Créditos Fiscales a través del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución , los cuales respaldan el monto de $11 ,595,133.63. 

Los créditos fiscales se detallan enseguida: 
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2014 

2015 
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Cabe señalar que se corroboró los pliegos definitivos de responsabilidades identificados con los números: ASE-PFRR-014/2013 
por la cantidad de $198,943.39 , ASE-PFRR-025/2014 por la cantidad de $980,243.11 y el ASE-PFRR-015/2015 por la cantidad 
de $3,895,207.29 , prescribieron en el ejercicio 2020, causando daño al erario público municipal , derivado de que no presentó 
evidencia de las acciones de cobro efectuadas para la recuperación del mismo, a través del Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, o en su caso, del ingreso de los recursos a las cuentas bancarias del municipio, por lo que se observa el importe de 
$5,074,393.79, que corresponde a los créditos prescritos en el ejercicio 2020. Respecto a los otros créditos fiscales detallados 
en la tabla que antecede, ta.mpoco exhibió prueba documental de las acciones administrativas y legales para su recuperación . 

Es importante mencionar que conforme a los trabajos realizados por parte de esta entidad de Fiscalización Superior para la 
revisión de la Cuenta Pública 2020, se solicitó información mediante el oficio PL-02-05-1541/2021 de fecha 14 de mayo de 2021, 
dirigido al C.  Tesorero Municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, y suscrito por la Lic. 
Ana María Mata López, Auditora Especial "B" , requiriéndole evidencia documental de las acciones efectuadas durante el ejercicio 
en revisión a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución , o en su caso, del ingreso de los recursos a las cuentas 
bancarias del municipio; sin embargo no se presentó respuesta alguna al citado oficio. 

Lo anterior con fundamento a sus facultades conferidas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, en su 
artículo 5 primer párrafo estipula: " ... se entenderán por autoridades fiscales ... ", fracción 11 "Los municipios a través de las 
tesorerías municipales o su equivalente" en correlación con el artículo 235 del citado ordenamiento que señala: "El pago de los 
créditos fiscales exigibles , que no sean cubiertos o garantizados dentro de los plazos establecidos por este Código podrá ser 
exigido por las autoridades fiscales mediante el procedimiento administrativo de ejecución". 

Asimismo , en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, también establece lo siguiente: 

Ver anexo número 1. 

Artículo 11. "Cuando los contribuyentes o responsables solidarios no cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la 
fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales , su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el 
pago y hasta que el mismo se efectúe; además, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al Estado o Municipio 
según corresponda , por la falta de pago oportuno . 

... Los recargos por falta de pago oportuno de contribuciones o aprovechamientos se causarán hasta por cinco años .. " 

Artículo 17. "El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. El cómputo del plazo de la prescripción , 
inicia a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal fijado en cantidad líquida pudo ser legalmente exigido." 

Es importante mencionar que en el ejercicio inmediato anterior se emitió una acción a promover para una observación similar, 
misma que no fue atendida . Puntualizando que en los Informes Generales Ejecutivos correspondientes a la revisión de las 
Cuentas Públicas de los ejercicios fiscales 2018 y 2019 fueron plasmados los créditos fiscales en comento , con el fin de que el 
Ente Fiscalizado , conociera de su existencia y realizara las acciones correspondientes. Lo anterior, se muestra enseguida : 

Por lo anterior la entidad fiscalizada debió demostrar documentalmente las acciones administrativas y legales de la depuración 
de aquellas contribuciones que se prescribieron para su exigibilidad de cobro legal , así como de haber efectuado las gestiones 
y la implantación del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el citado Código, de conformidad a los plazos 
establecidos en el marco legal de la materia , ya que tal omisión puede incurrir en faltas graves al no ejecutar sus atribuciones y 
esto cause en perjuicio al erario municipal o al servicio público . 

Es importante señalar que en el eJercicio anterior se efectuó una observación similar, para lo cual se emitió la acción RP-19/20-
010-01 Recomendación , misma que no fue atendida . 

Cabe señalar que, en el proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el 
ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscal izadora a efecto de determinar 
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lo procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

RP-20/20-020 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teúl, Zacatecas; por un importe de $5,074,393.79, derivado de que no se efectuaron 
acciones de cobro para la recuperación de los Pliegos Definitivos de Responsabilidades identificados con los número ASE
PFRR-014/2013 por la cantidad de $198,943.39, ASE-PFRR-025/2014 por la cantidad de $980 ,243.11 y el ASE-PFRR-015/2015 
por la cantidad de $3,895,207.29, lo anterior en virtud de que el ente auditado no realizó acciones para la recuperación de tres 
créditos fiscales, relativas al inicio, proceso y/o término del Procedimiento Administrativo de Ejecución para su recuperación , 
originando que en el ejercicio 2020, se prescribiera, así como por no haber efectuado acciones para la recuperación de 3 (tres) 
créditos fiscales restantes , identificados con los procedimientos números ASE-PFRR-117/2015, ASE-PFRR-028/2017 y ASE
PFRR-030/2018, relativas al inicio, proceso y/o término del Procedimiento Administrativo de Ejecución para su recuperación, asi 
como por no atender una observación similar realizada en el ejercicio anterior. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 
109 primer párrafo, fracciones II y 111 , 116 fracción 11 , sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas , 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 25 segundo párrafo, 28, 
29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 5 primer párrafo, fracción 11 , 6, 16, 17, 21, 
131 y Capítulo Cuarto del Título Quinto del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 101 , 103 primer párrafo, 
fracciones I y XXIV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio 
fiscal 2020. 

RP-20/20-021 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, en especificó a la Tesorería Municipal, efectuar acciones administrativas y legales 
para la recuperación de los Pliegos Definitivos de Responsabilidades identificados con los números ASE-PFRR-117/2015 , ASE
PFRR-028/2017 y ASE-PFRR-030/2018, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución y, en su caso, exhiba evidencia 
del ingreso de los recursos a las cuentas bancarias del municipio, adjuntando para tal efecto el recibo y comprobante fiscal de 
los ingresos obtenidos, estado de cuenta donde se refleje el depósito y el registro contable correspondiente , lo anterior en 
cumplimiento a la normatividad aplicable y en beneficio de la Hacienda Pública Municipal. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación, el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el ente auditado no presentó información y/o documentación para desvirtuar la observación , motivo por el cual 
se determina lo siguiente : 

A) El importe de $5,074,393.79, en virtud de que el ente auditado no exhibió evidencLa documental de las acciones realizadas 
en el eJercicio 2020 , para la recuperación de tres créditos fiscales , relativas al in icio, proceso y/o término del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución para su recuperación , originando que en el ejercicio 2020, se prescribiera los créditos fiscales 
identificados con los números ASE-PFRR-014/2013 por la cantidad de $198 ,943.39, en fecha 02 de junio de 2020, ASE-PFRR-
025/2014 por la cantidad de $980 ,243.11 , en fecha 16 de febrero de 2020 y el ASE-PFRR-015/2015 por la cantidad de 
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$3,895,207.29 en fecha 21 de octubre de 2020, ocasionando con ello un daño a la Hacienda Pública Municipal, lo anterior de 
acuerdo al detalle incluido en el Resultado RP-16, Observación RP-14. 

Por lo anterior, se determina incumplimiento a la siguiente normatividad 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y Municipios. 

Articulo 5, primer párrafo, que dice: " ... se entenderán por autoridades fiscales .. " Fracción 11 "Los municipios a través de las 
tesorerías municipales o su equivalente". 

Articulo 11 primer párrafo, que dice: "Cuando los contribuyentes o responsables solidarios no cubran las contribuciones o los 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales , su monto se actualizará desde el mes en 
que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe; además, deberán pagarse recargos en concepto de indemnización 
al Estado o Municipio según corresponda, por la falta de pago oportuno". 

Articulo 13 que cita : "En ningún caso se podrá liberar a los contribuyentes de la actualización y recargos de las contribuciones 
o aprovechamientos". 

Articulo16 que señala : "Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado , los municipios y los organismos 
descentralizados de ambos órdenes de gobierno, que provengan de contribuciones , aprovechamientos y sus accesorios, asi 
como los que se deriven de responsabilidades de los servidores públicos o de los particulares, o aquellos a los que las leyes les 
den ese carácter y el Estado o sus municipios tengan derecho a percibir por cuenta ajena" y 

Articulo 17, que cita: "El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años. El cómputo del plazo dé la 
prescripción , inicia a partir de la fecha en que el pago del crédito fiscal fijado en cantidad liquida pudo ser legalmente exigido ... ". 

Además de lo señalado en el artículo 235 que a la letra dice: "El pago de los créditos fiscales exigibles, que no sean cubiertos o 
garantizados dentro de los plazos establecidos por este Código podrá ser exigido por las autoridades fiscales mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución. 

Cuando en términos de las previsiones respectivas no se compruebe haber efectuado el pago cuya comprobación es requerida , 
se sustanciarán las demás etapas del mismo "; así como lo estipulado en él. Título Quinto, Capitulo Cuarto; DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, del citado Código. 

Así como del incumplimiento de sus obligaciones por parte de las CC.  Presidente Municipal, 
por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no hacer cumplir dentro de su competencia las 
disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales, ya que no vigiló que se realizarán 
acciones para la recuperación de los créditos fiscales , de conformidad a sus atribuciones contempladas en los artículos 80 
primer párrafo, fracciones 111 y V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, originando con ello que se 
prescribieran los créditos fiscales identificados con los números ASE-PFRR-014/2013 por la cantidad de $198,943.39, ASE
PFRR-025/2014 por la cantidad de $980,243.11 y ASE-PFRR-015/2015 por la cantidad de $3,895,207.29, mismos que 
prescribieron en fechas 2 de junio de 2020, 16 de febrero de 2020 y 21 de octubre de 2020 , respectivamente, ocasionando con 
ello un daño al erario municipal por un monto total de $5,074,393.79, los anteriores se detallan en el Resultado RP-16, 
Observación RP-14. 

Así como,  Tesorera Municipal , por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
de conformidad a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, fracciones I y XXIV y 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas relativas a la coordinación y programación de la recaudación de ingresos de 
acuerdo a las leyes fiscales , además por no efectuar el procedimiento económico coé;J_Ctivo, originando con ello la prescripción 
de los créditos fiscales identificados con los números ASE-PFRR-014/2013 por la cantidad de $198,943.39, ASE-PFRR-
025/2014 por la cantidad de $980,243.11 y ASE-PFRR-015/2015 por la cantidad de $3,895 ,207.29, mismos que prescribieron 
en fechas 2 de junio de 2020, 16 de febrero de 2020 y 21 de octubre de 2020, respectivamente, ocasionando con ello un daño 
al erario municipal de Jiménez del Teúl , Zacatecas por un monto total de $5,074 ,393.79 , los anteriores se detallan en el 
Resultado RP-16 , Observación RP-14. 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y 
motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en el ámbito de su competencia, en término del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

B) Así mismo en relación a los Créditos Fiscales identificados con los procedimientos números ASE-PFRR-117/2015 , ASE
PFRR-028/2017 y ASE-PFRR-030/2018, por los importes de $3 ,146,791.23, $3,373 ,948 .61 y $3,154,062.87, respectivamente, 
detallados en el Resultado RP-16, Observación RP-14, de los cuales no anexo la documentación que respalde las accione~ 
efectuadas durante el ejercicio fiscal 2020 para su recuperación , relativas al inicio, proceso y/o término del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución. 

Por lo que la observación persiste en virtud de haber incumplido con la normatividad detallada de la observación , así como 
incumplimiento a las obl igaciones inherentes a los cargos de los siguientes funcionarios municipales: la C.  

 Presidenta Municipal, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no hacer cumplir 
dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y Municipales, ya que 
no vigiló que se realizarán acciones en el ejercicio en revisión para la recuperación de los créditos fiscales identificados con los 
procedimientos números ASE-PFRR-117/2015, ASE-PFRR-028/2017 y ASE-PFRR-030/2018 , por los importes de 
$3,146,791.23, $3,373 ,948.61 y $3,154,062.87, respectivamente, detallados en el resultado que antecede; de conformidad a 
sus atribuciones contempladas en los artículos 80 primer párrafo , fracciones 111 y V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 

Así como, la C.  Tesorera Municipal, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020 , de conformidad a sus obligaciones conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, fracciones I y XXIV y 250 de la 
Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas a la coordinación y programación de la recaudación de ingresos 
de acuerdo a las leyes fiscales , ya que no realizó acciones en el ejercicio en revisión para la recuperación de los créditos fiscales 
identificados con los procedimientos números ASE-PFRR-117/2015 , ASE-PFRR-028/2017 y ASE-PFRR-030/2018 , por los 
importes de $3,146,791 .23, $3,373 ,948.61 y $3 ,154,062 .87 , respectivamente, a través del procedimiento económico coactivo, 
los anteriores se describen en el resultado que antecede. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titula r del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No Solventa: 
En virtud , de que el municipio no presentó evidencia documental que demuestre que se realizaron acciones administrativas y 
legales para la recuperación de los Pliegos Definitivos de Responsabilidades identificados con los números ASE-PFRR-
117/2015, ASE-PFRR-028/2017 y ASE-PFRR-030/2018 , a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución y, así como 
tampoco exhibió evidencia del ingreso de los recursos a las cuentas bancarias del municipio, por lo que la observación persiste . 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

RP-20/20-020-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a 
la autoridad correspondiente , para que se realice lo conducente . Lo anterior de confofmidad con los artículos 91, 98 , 99 y 100 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas , y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 
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Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente , la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción II y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RP-20/20-021-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, en especificó a la Tesorería Municipal , efectuar 
las acciones administrativas y legales para la recuperación de los Pliegos Definitivos de Responsabilidades identificados con los 
números ASE-PFRR-117/2015, ASE-PFRR-028/2017 y ASE-PFRR-030/2018, descritos en el Resultado RP-16, Observación 
RP-14, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución y, en su caso, exhiba evidencia del ingreso de los recursos a las 
cuentas bancarias del municipio , adjuntando para tal efecto el recibo y comprobante fiscal de los ingresos obtenidos, estado de 
cuenta donde se refleje el depósito y el registro contable correspondiente, lo anterior en cumplimiento a la normatividad aplicable 
y en beneficio de la Hacienda Pública Municipal. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RP-17, Observación RP-15 
Con la implementación y reglamentación del Sistema Nacional Anticorrupción previsto en el articulo 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ha reformado el marco legal para que las autoridades competentes prevengan, 
investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

Por tal motivo, los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el 
adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público, como lo señala 
el articulo 5 segundo párrafo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción , articulo 6 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Zacatecas y el articulo 6 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, asimismo el 
articulo 115 del último ordenamiento citado señala que los Órganos Internos de Control contarán con la estructura orgánica 
necesaria para realizar las funciones correspondientes a las autoridades investigadoras y substanciadoras, y garantizarán la 
independencia entre ambas en el ejercicio de sus funciones. 

En ese mismo orden de ideas , el articulo 109 primer párrafo, fracción 111 , penúltimo y último párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los entes públicos estatales y municipales , contarán con órganos internos de 
control , que tendrán , en su ámbito de competencia local, atribuciones para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que 
pudieran constituir faltas administrativas; para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal de Justicia 
Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos; así como presentar las denuncias 
por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en combate a la corrupción , en 
correlación a lo estipulado en el articulo 150 primer párrafo, fracción 111 , párrafo quinto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas . 

Por todo lo anterior y con la propósito de verificar que el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, haya adoptado las medidas 
necesarias para que exista un Órgano Interno de Control con condiciones estructurales suficientes para el ejercicio de sus 
facultades que determinan el marco legal vigente; por tal motivo esta Auditoria Superior del Estado emitió el oficio de Solicitud 
de Información y Documentación para la Revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, número PL-02-05-3312/2021 
de fecha 31 de agosto de 2021 , mediante el cual se solicitó se proporcionara la siguiente información y documentación: 

1. Exhibir evidencia documental de la creación del Órgano Interno de Control , asi,..,como de las acciones administrativas , 
presupuestales y legales realizadas por el Honorable Ayuntamiento de Jiménez del Teúl , Zacatecas; con el fin de generar 
condiciones normativas y estructurales que permitan el adecuado funcionamiento de dicha unidad administrativa. 

2. Autorización del Cabildo de la estructura del Órgano Interno de Control , así como los nombramientos y proceso de selección 
del personal para ocupar los cargos aprobados para dicha estructura de conformidad a los artículos 113 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 segundo párrafo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 6 y 115 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 6 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Zacatecas 
y demás normatividad aplicable de la materia. 

3. Autorización del Código de Ética y su publicación correspondiente. 

Asimismo, se solicitó información al Titular del Órgano Interno de Control y/o Contralor Municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, 
mediante el oficio número PL-02-05-3314/2021 de fecha 31 de agosto de 2020, la siguiente información y documentación: 

1. Controles implementados por el Órgano Interno de Control , así como los mecanismos para la prevención, detección y 
disuasión de hechos de corrupción y faltas administrativas. 

2. Relación de Denuncias recibidas por el Órgano Interno de Control. 

3. Oficios recibidos por parte de la Auditoría Superior del Estado en los que se le informó la posible comisión de faltas no graves 
y evidencia de las acciones de seguimiento realizadas, así como de la integración de expedientes de investigación respectivos. 

4. Relación de Investigaciones aperturadas de Oficio. 

5. Sanciones interpuestas por el Órgano Interno de Control. 

6. Código de Ética emitido por el Órgano Interno de Control y señalar los mecanismos de difusión implementados con el fin de 
darlo a conocer a los Servidores Públicos del municipio. 

De lo anterior el municipio no presentó documentación alguna en relación al requerimiento efectuado. 

Por lo que el ente auditado deberá exhibir evidencia documental de las acciones administrativas y legales realizadas con el fin 
de generar las condiciones normativas y estructurales que permitan el adecuado funcionamiento del Órgano Interno de Control, 
por lo que existe un riesgo inherente de que no se ejerzan las facultades y funciones conferidas en el marco legal vigente y no 
se investiguen ni prevengan los actos u omisiones que cometan los servidores públicos, así como que se obstaculice y/o 
prescriban las sanciones por las faltas administrativas no graves por los mismos. 

Asimismo , la Contraloría Municipal deberá exhibir evidencia documental de las acciones realizadas para la atención de las 
denuncias y la conformación del expediente correspondiente, así como demás acciones de conformidad a sus obligaciones y 
atribuciones. 

Cabe señalar que en el proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado presentó oficio número PMJT/2021/092 de fecha 2 de agosto de 2021 , suscrito por el C.  

 Tesorero Municipal , mediante el cual realiza la siguiente manifestación : ". .. en contestación al oficio con número PL-

02-05-3428/2021, el cual evidencia documental que demuestre la revisión de la cuenta pública 2019, por lo que le informo que 

el cargo de Tesorero lo recibí el día de enero de 2021, por lo que revisando en la información que dejó la extesorera, no logré 

encontrar nada de información relacionada a la cuenta pública 2019, por lo que no cuento con la información solicitada, haciendo 

referencia a que le sea solicitada a la misma extesorera para que proporcione dicha información, ya que por cambio de domicilio 

no me fue posible localizarla ... ". No obstante , la aclaración presentada la observación subsiste . 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RP-20120-022 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público del Municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas ; por no haber realizado acciones administrativas y legales para 
crear su Órgano Interno de Control, así como por no haber generado condiciones normativas, estructurales y presupuestales 
que permitan el adecuado funcionamiento, ya que existe un riesgo inherente de que no se ejercieran las facultades y funciones 
conferidas en el marco legal vigente , y que no se hayan investigado ni prevenido los actos u omisiones que cometan los 
servidores públicos , así como también existe el riesgo de haber obstaculizado y/o prescrito las sanciones por las faltas 
administrativas no graves cometidas por los mismos. Lo anterior con fundamento en los 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 v 
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111, párrafos penúltimo y último, 113, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 150 primer párrafo, fracción 111, párrafo quinto, 154 y 167 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, 5 segundo párrafo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 6 de la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Zacatecas, 6, 1 O y 115 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 8, 28, 29 y 30 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y 95 segundo párrafo, 104, 104 Bis y 250 de la Ley 
Orqánica del Municipio aplicable al Estado de Zacatecas, ordenamientos viqentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación, el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
En virtud de que el ente auditado no presentó evidencia documental que respalde que se realizaron acciones para crear su 
Órgano Interno de Control, así como haber generado condiciones normativas, estructurales y presupuestales que permitan su 
adecuado funcionamiento, incumpliendo con lo indicado en el articulo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Por lo anterior se determina incumplimiento a la normatividad descrita en la observación. 

Así como incumplimiento a las obligaciones inherentes de los CC.  Presidenta Municipal, del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2020,  Síndico Municipal, del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, y     

   y  Regidores y Regidoras 
del H. Ayuntamiento de Jiménez del Teul, Zacatecas, todos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por no crear el 
Órgano Interno de Control y no haber generado condiciones normativas, estructurales y presupuestales que permitan el 
adecuado funcionamiento, incumpliendo con lo establecido en el articulo 115 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y 60 primer párrafo y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la fina lidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/20-022-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley.. Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción II y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente. 
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N/A 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

Recomendaciones 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

No contestadas. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 
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El municipio de Jiménez del Téul , Zacatecas, no dio contestación a las Acciones promovidas por la Auditoría Superior del Estado 
consistentes en Pliegos de Observaciones identificadas con RP-20/20-001, RP-20/20-002, RP-20/20-004, RP-20/20-005, RP-
20/20-006, RP-20/20-007, RP-20/20-008, RP-20/20-01 O, RP-20/20-013, RP-20/20-015, RP-20/20-017, RP-20/20-019, RP-
20/20-020 y RP-20/20-022, así como en Recomendaciones identificadas con RP-20/20-003, RP-20/20-009, RP-20/20-011, RP-
20/20-012, RP-20/20-014, RP-20/20-016, RP-20/20-018 y RP-20/20-021 de éste documento, tal como lo establece el artículo 
65 primer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice ". Presentado 
el Informe Individual la Auditoría Superior del Estado contará con un plazo de diez días hábiles , contados a partir del día siguiente 
de su presentación , para notificarlo a las Entidades fiscalizadas así como las acciones y recomendaciones que de él deriven, 
para que dentro del término improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que surta efectos la notificación 
respectiva , presenten la información y documentación que consideren pertinente para solventar las acciones promovidas". 

Por lo que existe incumplimientos a las atribuciones de los CC.  Presidenta Municipal y  
 Síndico Municipal , ambos a partir del 15 de septiembre de 2021 ya que no coordinaron ni 

supervisaron que se hayan atendido los Pliegos de Observaciones y las Recomendaciones emitidos por la Auditoria Superior 
del Estado, incumpliendo con sus obligaciones conferidos en los artículos 80 primer párrafo, fracción 111 , 84 primer párrafo, 
fracción 1, 194 segundo párrafo , y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RP-20/20-023 
Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas vigente. .-
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IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS PROPIOS, QUE DERIVAN EN INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN. 

$6,143,037.48 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORÍA 

A PROGRAMAS FEDERALES 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RF-01, Observación RF-01 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), que le fueron entregados al municipio en el ejercicio fiscal 2019, los cuales fueron 
depositados para su manejo en la cuenta bancaria número 1040507234, aperturada a nombre del Municipio de Jiménez del 
Teul, Zacatecas; ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE) , así como al auxiliar contable de la 
cuenta número 1112-01-0004 identificada como "7234 FONDO 111 2019 (1040507234)", mismo que es generado del Sistema 
Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net) y a la documentación comprobatoria que ampara 
la aplicación de dichos recursos y derivado de la revisión a los expedientes unitarios de obras, se conoció que el municipio 
realizó una erogación por un importe de $9,300.00, dentro del rubro de Gastos Indirectos, mediante póliza de cheque número 
C00061 de fecha 20 de enero de 2020, a través de transferencia electrónica a favor del proveedor el C.  
por pago de material para vivienda, de la cual no se exhibió la comprobación fiscal correspondiente, así .como la documentación 
que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias y en beneficio del municipio y de conformidad a 
la normatividad aplicable al Fondo 111. 

Por lo que existe probable incumplimiento en los artículos 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo y 70 primer 
párrafo, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental que en términos generales establecen que las operaciones 
deberán estar respaldadas con el original de los documentos comprobatorios y justificativos. 

Cabe señalar que en el proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el ente 
auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar lo 
procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/20-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas; por un· importe de $9,300.00, en virtud de que el municipio realizó 
erogaciones con Recursos Federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), correspondientes al ejercicio fiscal 2019 , d_entro del rubro de Gastos Indirectos, de 
la cuenta bancaria número 1040507234, de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, SA (BANORTE), por pago de 
material para vivienda, de la cual no se exhibió la comprobación fiscal correspondiente, así como la documentación que 
compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias y en beneficio del municipio y de conformidad a la 
normatividad aplicable al Fondo 111, así como la orden de pago correspondiente. Lo anterior, con fundamento en los artículos 
108, 109 primer párrafo, fracciones II y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades y los Municipios , 33 y 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 86 primer párrafo, fracción 11 y quinto párrafo , 1, 2, 42 primer 
párrafo, 43, 67 primer párrafo y 70 primer párrafo, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 8, 25 segundo 
párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII 
de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacenda ria del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 101 , 205, 208 , 
209, 210, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, asi como Circular 1/2015 Análisis Financiero y 
Presupuesta!, Orden de Pago de fecha 21 de enero de 2015, emitida por la Auditoría Superior del Estado; ordenamientos 
vi¡:¡entes en el ejercicio fiscal 2020. , 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $9,300.00, derivado de la erogación realizada dentro del rubro de Gastos Indirectos, mediante póliza de cheque 
número C00061 de fecha 20 de enero de 2020, a través de transferencia electrónica a favor del proveedor el C  

 por pago de material para vivienda , en virtud de que el municipio no exhibió la comprobación fiscal correspondiente, 
así como la documentación que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias y en beneficio del 
municipio y de conformidad a la normatividad aplicable al Fondo 111, así como la orden de pago correspondiente, por lo que la 
observación persiste . 

Determinando incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación. 

Además del incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los siguientes funcionaras Municipales los CC. 
 Presidenta Municipal, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, conferidas en el articulo 80 

primer párrafo , fracciones 111, V y XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, que en términos generales 
obliga hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales 
y Municipales, ya que es su responsabilidad la autorización de los gastos y la verificación de su adecuada comprobación y 
justificación en actividades propias del municipio. 

Así como,  Sindico Municipal , por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2020, conferidas en el articulo 84 primer párrafo , fracciones 11 y IV de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
que en términos generales establece vigilar el manejo y aplicación de los recursos, en virtud de que es su responsabilidad la 
autorización de los gastos y la verificación de su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio. 

Además, incumplimiento a las obligaciones de la C  Tesorera Municipal, por el periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 , conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11, VI, VIII , XI y 
XV, 211 , 208 , 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas , relativas al manejo y ejercicio del gasto 
público , en virtud de haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente de su aplicación en 
actividades propias del municipio y de conformidad a la normatividad aplicable al Fondo 111 , así como la orden de pago 
correspondiente . 

De la C.  Directora de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 , de 
conformidad a lo establecido en el artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ya que no exhibió los 
expedientes unitarios de las obras realizadas con Recursos Federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) . 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20/20-001-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación cc:in los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas viqente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-02, Observación RF-02 
De la revisión realizada a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de los recursos por las Aportaciones 
Federales correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , que le fueron entregados al municipio en el ejercicio fiscal 2020, los cuales fueron 
depositados para su manejo en la cuenta bancaria número 01086527847, aperturada a nombre del Municipio de Jiménez del 
Teul , Zacatecas; ante la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, SA (BANORTE) , así como al auxiliar contable de la 
cuenta número 1112-01-001 O identificada como "7847 FONDO 111 2020", mismo que es generado del Sistema Automatizado de 
Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net) y a la documentación comprobatoria que ampara la aplicación de 
dichos recursos y derivado de la revisión a los expedientes unitarios de obras , se conoció que el municipio realizó erogaciones 
por un importe de $673,340.40, para la ejecución de diversas obras de las cuales no presenta los expedientes con la totalidad 
de la documentación financiera, técnica y social que compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias 
del municipio y de conformidad a la normatividad aplicable al Fondo 111. 

Las erogaciones se detallan en el siguiente Recuadro: 

401002 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

REHABILITAC ION DE 
RED DE AGUA 
POTABLE 

APROBADA POR 
$159 494 .00 

TRANSF 
C00487 

ELECTR 

C00528 
TRANSF 
ELECTR 

FE-1377 de 
12/05/2020 fecha 5 de mayo 

de 2020 

18/06/2020 
SIN 

COMPROBANTE 

Fecha de Autorización : 06 / 04 / 2021 

' REHABILITACION DE 
RED DE AGUA 
POTABLE 

REHABILITACION DE 
RED DE AGUA 
P.OTABLE 

la revisión 
$88 550 00 realizada a la 

documentación 
comprobatoria que 
ampara la aplicación 
de los recursos por 
las Aportaciones 
Federales 
correspondientes al 
Fondo de 
Aportaciones para la 

70 944 00 
Infraestructura Social 
Municipal y de las 
Demarcac1ones 
Territoriales del 
01stnto Federal 
(Fondo 111 ). el ente 
auditado realizó 
erogaciones por el 
importe de 
$159.494 OO. a favor 
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Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

AMPLIACION DE 
RED ELECTRICA 
CON 3 POSTES 
PARA 3 VIVIENDAS 
EN CALLE 
XICOTENCATL DE 
LA COMUNIDAD DEL 
TEPOZAN. MPIO DE 
JIMENEZ DEL TEUL. 
ZAC. 

APROBADA POR 
$175.638 40 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

C00256 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

TRANSF 
ELECTR 

19103/2020 

CORPORATIVO 
COMERCIAL 
REMARES DE 
RL DE CV 

SIN 
COMPROBANTE 
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AMPLIACION DE 
RED ELECTRICA 
CON 3 POSTES 
PARA 3 VIVIENDAS 
EN CALLE 
XICOTENCATL DE 
LA COMUNIDAD DEL 
TEPOZAN. MPIO DE 
JIMENEZ DEL TEUL 
ZAC 
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175.63840 

del contratista el C. 
  

 por 
concepto de 
ejecución de la obra 
número 401002 
denominada 
"Rehabilitación de red 
de agua potable", en 
la cabecera 
municipal, la cual fue 
aprobada por un 
importe de 
$159,494.00 dentro 
del rubro de Agua 
Potable, de lo anterior 
se realizaron dos 
transferencias 
electrónicas a favor 
del contratista antes 
mencionado. 

Sin embargo, no 
exhibió expediente 
unitario de obra que 
contenga la 
documentación 
técnica y social , 
dentro de la que se 
deberá incluir el Acta 
de Entrega 
Recepción y reporte 
fotográfico de la obra 
ya terminada y en 
funciones, así como 
la comprobación 
fiscal por un importe 
de $70,944.00 y 
evidencia documental 
que compruebe y 
justifique la aplicación 
de los recursos en 
actividades propias 
del municipio y de 
conformidad a la 
normatividad vigente 
del Fondo 111 

De la revisión 
realizada a la 
documentación 
comprobatoria que 
ampara la aplicación 
de los recursos por 
las Aportaciones 
Federales 
correspondientes al 
Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social 
Municipal y de las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 
(Fondo 111 ) el ente 
auditado realizó 
erogaciones por el 
,mporte de 
$175,63840 a favor 
del contratista 
Corporativo 
Comercial REMARE 
SA de C V. . por 
concepto de 
e1ecuc1ón de la obra 
número 405001 
denominada 
"Ampliación de red 
eléctrica con 3 postes 
para 3 v1v1endas en 
calle Xicoténcatl de la 
Comunidad del 
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Fracc. Cañada la Bufa 

REHUBICAC ION DE 
INSTALACION 
ELECTRICA EN 
FRACCIONAMIENTO 
SAN ANDRES EN C00331 
LOCAL IDAD DE 
JIMENEZ DEL TEUL 
MPIO JIMENEZ DEL 
TEUL. ZAC 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

TRANSF 
ELECTR 

2810212020 2171 
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INSTALACION 
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FRACCIONAMIENTO 
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180.000.00 

T epozé3n. en el 
Municipio de Jiménez 
del T eul. Zacatecas" 
misma que fue 
aprobada por un 
importe de 
$175.638.40 dentro 
del rubro de 
Electrificación, para lo 
cual realizó una 
transferencia 

· electrónica a favor del 
contratista antes 
mencionado. 

Sin embargo. no 
exhibió expediente 
unitario de obra que 
contenga la 
documentación 
técnica. social y 
financiera de la obra 
debiendo incluir el 
Acta de Entrega 
Recepción y reporte 
fotográfico de la obra 
ya term inada y en 
funciones. asi como 
el comprobación 
fiscal por un importe 
de $175.638.40 y 
evidencia documental 
que compruebe y 
justifique la aplicación 
de los recursos en 
actividades propias 
del municipio y de 
conformidad a la 
normativtdad vigente 
del Fondo 111. 
De la 
realizada 

revisión 
a la 

documentactón 
comprobatoria que 
ampara la aplicación 
de los recursos por 
las Aportaciones 
Federales 
correspondientes a! 
Fondo de 
Aportaciones para la 
Infraestructura Social 
Municipal y de las 
Demarcaciones 
T erritonales del 
Distr ito Federal 
(Fondo 111). el ente 
auditado realizó 
erogaciones por el 
,mporte de 
$180.000.00. a favor 
del contratista Marco 
Antonio Correa 
Chacón, por concepto 
de ejecución de la 
obra número 405002 
denominada 
"Reubicación de 
Instalación eléctrica 
en Fraccionamiento 
San Andrés. en la 
locahdad Jiménez del 
T eul Municipio de 
J1ménez del Teul" 
misma que fue 
aprobada por un 
importe de 
$180 000 00 dentro 
del rubro de 
E!ectnf1cación . para lo 
cual realizó una 
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4 408001 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 

MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA 2020 

C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

C00257 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

TRANSF. SIN 
ADOU ISION 

24/03/2020 MATERIALES 
DE 

PARA 
ELECTR COMPROBANTE 

CONSTRUCCION 
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12.640 00 

transferencia 
electrónica a favor del 
contratista antes 
mencionado. 

Sin embargo. no 
exhibió expediente 
unitario de obra que 
contenga la 
documentación 
técnica y social de la 
obra. debiendo incluir 
el Acta de Entrega -
Recepción y reporte 
fotográfico de la obra 
ya terminada y en 
funciones. así como 
evidencia documental 
que compruebe y 

just ifique la aplicación 
de los recursos en 
actividades propias 
del municipio y de 
conformidad a la 
normatividad vigente 
del Fondo 111. 
De la 
reahzada 

revisión 
a la 

documentación 
+-----+----+-----+ -+-------+--------+--------< comprobatoria que 

ampara la aplicación 
de los recursos por 

TRANSF 
ADQUISION DE 

C00605 
ELECTR 

08/07/2020 1411 MATERIALES PARA 30.025 00 
CONSTRUCCION 

ADOUISION DE 
t-----+----1------+ +-------+--'-''-'-----'-~'---+-------1 las Aportaciones 

TRANSF A C00606 
ELECTR 

31/07/2020 1351 MATERIALES PARA 37 .950 00 Federales 
correspondientes al CO NSTRUCCION 

ADOUISION DE 
t-----+----t-----4----- --+-=-="-'-'-'-'-'-=-=="----+-------I Fondo de 

TRANSF 
Cü0607 

ELECTR 
14/08/2020 1430 MATERIALES PARA 

CONSTRUCCION 

ADOUISION DE 

Aportaciones para la 
Infraestructura Social 

¡-------+----1-----t--- ,.---+-------+-,--,--,-,-----+--- ----1 Municipal y de las 

22.083 00 

TRANSF. 
C00609 

ELECTR 
03/09/2020 1460 MATERIALES PARA 

Demarcaciones 
Territoriales del 34.860 00 

CONSTRUCCION 1-----+----1-----t-- -------+--'-''-'-----'-~~--+- -----1 Distrito Federal 

C00610 
TRANSF 
ELECTR 

22/10/2020 
 
 
 

1477 

Fecha de Autorización 06/04/2021 

ADOUISION DE 
MATERIALES PARA 
CONSTRUCCION 

(Fondo 111) . que le 
fueron entregados al 
municipio en el 
eIercIcI0 fiscal 2020, 
e! ente auditado 
realizó erogaciones 
por el importe de 
$158.208.00. de los 
cuales un monto de 
$120.258 OO. 
corresponde a 
erogaciones 
realizadas a favor del 
proveedor  

 y un 
monto de $37.950.00 
a favor de la 
proveedora Liliana 
Meza Lizardo. por 

20.650 00 concepto de 
ejecucrón de la obra 
número 4408001 
denominada 
"Me¡oram1ento de 
V1v1enda 2020" 
misma que fue 
aprobada por un 
importe de 
$158.208 OO. dentro 
del rubro de 
Me¡oram1ento de 
Vivienda para lo cual 
se realizaron 6 
transferencias 
electrónicas a favor 
de los proveedores 
antes mencionados 

Sin embaroo. no 
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exhibió 
comprobantes 
fiscales que 
respalden el importe 
de $12.640.00 ni 
evidencia documental 
que demuestre la 
entrega de los 
materiales de 
construcción 
adquiridos a los 
beneficiarios 
solicitudes de apoyo. 
identificaciones de 
cada una de las 
personas 
beneficiarias y demás 
documentación 
técnica y social que 
compruebe y 
justifique la aplicación 
de la total idad de los 
recursos erogados en 
actividades propias 
del municipio y de 
conformidad a la 
normat1vidad vigente 
del Fondo 111 

Por lo que se incumple con lo establecido en los artículos 32 primer párrafo, fracción VIII de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y, 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo y 70 primer 
párrafo, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , que en términos generales establecen que las operaciones 
deberán estar respaldadas con los originales de los documentos comprobatorios y justificativos. 

Cabe señalar que, en el proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el 
ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar 
lo procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/20-002 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas; por un importe de $673,340.40, en virtud de que el municipio realizó 
erogaciones con Recursos Federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111) , correspondientes al ejercicio fiscal 2020 de la cuenta bancaria número 01086527847, 
de la Institución Financiera Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE) , para la ejecución de diversas 0bras de las cuales no 
presenta los expedientes con la totalidad de la documentación financiera , técnica y social que compruebe y justifique la 
aplicación de los recursos en actividades propias del municipio y de conformidad a la normatividad aplicable al Fondo 111 , así 
como las órdenes de pago correspondientes Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 
y 111, 116 fracción II sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 
1, 122, 138 segundo párrafo, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 60 y 61 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios , 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación , 86 
primer párrafo, fracción II y quinto párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta , 1, 2, 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo 
y 70 primer párrafo, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 33 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal , 8, 
24 tercer párrafo, 25 segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 
164 segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente 
desde el 19 de mayo de 2020, 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas , vigente desde el 19 de mayo de 2020 , 32 primer párrafo , fracción VIII , de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios y 101 , 205 , 208 , 209, 210, 211 y 250 de 
la Le Or ánica del Municipio del Estado de Zacatecas, asi como Circular 1/2015 Análisis Financiero Presupuesta! , Orden de 
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Pago de fecha 21 de enero de 2015, emitida por la Auditoría Superior del Estado; ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 
2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $673,340.40, derivado de erogaciones efectuadas con Recursos Federales del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111), para la ejecución de 
diversas obras de las cuales no presentó los expedientes con la totalidad de la documentación financiera , técnica y social que 
compruebe y justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del municipio y de conformidad a la normatividad 
aplicable al Fondo 111, así como las órdenes de pago correspondientes, por lo que la observación persiste. 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación. 

Además del incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los siguientes funcionaras Municipales, la C. 
 Presidenta Munícípal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, conferidas en el artículo 80 

primer párrafo, fracciones 111, Vy XII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas que en términos generales obliga 
hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y 
Municipales, ya que autorizó los gastos y no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del 
municipio. 

Así como, el C.  Síndico Municipal, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, incumpliendo con los artículos 84 primer párrafo, fracciones 11, IV y V de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, que en términos generales establece vigilar el manejo y aplicación de los recursos, en virtud de que autorizó los 
gastos y no verificó su adecuada comprobación y justificación en actividades propias del municipio. 

Además, incumplimiento a las obligaciones de la C.  Tesorera Municipal, por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, conferidas en los artículos 101, 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VI , VIII , XI y XV, 
208, 209, 211 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, relativas al manejo y ejercicio del gasto público, 
en virtud de haber realizado erogaciones sin exhibir la comprobación y justificación fehaciente de su aplicación en actividades 
propias del municipio y de conformidad a la normatividad aplicable al Fondo 111, así como la orden de pago correspondiente. 

De la C.  Directora de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ya que no exhibió los 
expedientes unitarios de las obras realizadas con Recursos Federales del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo 111). 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que la 
Autoridad Investigadora de esta Auditoría Superior del Estado , realice las investigaciones debidamente fundadas y motivadas 
respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan coJJ_stituir responsabilidades administrativas 
en el ámbito de su competencia, en términos del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización 06 / 04 / 2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



tÍASE 
AUDITORIA SUl'ERJOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECA$ 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

RF-20/20-002-01 Integración de Expediente de Investigación 

Código FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión: 3 
Página 61 de 105 

La Auditoria Superior del Estado, a través del Departamento de Investigación complementará la integración del Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de integrar en su totalidad la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a 
la autoridad correspondiente, para que se realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII, 38, 80 y 85 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado RF-03, Observación RF-03 
Derivado de la revisión realizada a las aportaciones federales correspondiente al Fondo 111 del ejercicio fiscal 2020, el municipio 
presentó recursos disponibles en bancos al 31 de diciembre del ejercicio sujeto a revisión por la cantidad de $639.19, los cuales 
no fueron asignados a una obra o acción , por lo que dichos recursos no fueron comprometidos ni devengados y se encuentran 
disponibles en la cuenta número 01086527847 perteneciente al municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; denominada "7847 
FONDO 111 2020" de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, S.A. , importe que no se encuentra comprometido 
contablemente. 

Lo anterior en apego a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios que señala"- Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año , deberán reintegrar a la Tesorería 
de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no 
hayan sido devengadas por sus Entes Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas , deberán cubrir los pagos respectivos a más 
tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido 
en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería 
de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que las Entidades Federativas han devengado o comprometido las Transferencias 
federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental." 

Cabe señalar que, en el proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el 
ente auditado no presentó documentación para su anál isis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar 
lo procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/20-003 Pl iego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas; por un importe de $639.19 , derivado de recursos de Fondo de 
Infraestructura Social Municipal, que no fueron asignados a una obra o acción , por lo que no fueron comprometidos ni 
devengados contablemente y se encuentran disponibles en la cuenta número 01086527847 del municipio de Jiménez del Teul , 
Zacatecas; denominada "7847 FONDO 111 2020" de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte , SA al 31 de diciembre 
de 2020, por lo que el ente auditado deberá demostrar el reintegro a la Tesorería de la Federación de conformidad a la 
normatividad aplicable. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones II y 111 , 116 fracción 11 
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sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 
167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 17, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de la 
Entidades Federativas y los Municipios, 45 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría , 63, 64 y 65 
de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas , 32 primer párrafo , fracción VIII y 39 de la Ley de Disciplina 
Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 1, 2, 4 primer párrafo, fracciones XIV y XV, 
42 primer párrafo , 43, 67 primer párrafo y 70 primer párrafo , fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 8, 25 
segundo párrafo, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 194 segundo párrafo, 
208 , 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Swperior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021 . 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa : 
El importe de $639.19, derivado de recursos de Fondo para la Infraestructura Social Municipal de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FIII), que no fueron asignados a una obra o acción, por lo que no fueron comprometidos ni 
devengados contablemente y se encuentran disponibles con cierre al 31 de diciembre de 2020 en la cuenta número 
01086527847 del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; denominada "7847 FONDO 111 2020" de la Institución Bancaria 
Banco Mercantil del Norte, S.A., los cuales no demostró su reintegro a la Tesorería de la Federación de conformidad a la 
normatividad aplicable de la materia. 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación . 

Además del incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los siguientes funcionares Municipales las CC . 
 Presidenta Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, conferidas en los artículo 80 

primer párrafo, fracciones 111, V y VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas que en términos generales obliga 
hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales y 
Municipales, ya que no vigiló que los recursos fueran comprometidos contablemente y devengados en las obras programadas 
para el ejercicio en revisión , de conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable 
en la materia , además de que el ejercicio de los recursos públicos municipales se efectuaran con estricto apego al Presupuesto 
de Egresos . 

Así como, de las obligaciones de la C.  Tesorera Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 , 
conferidas en los artículos 101 , 103 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VI , VIII y 208 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas , relativas al manejo y ejercicio del gasto público , así como llevar la contabilidad en los términos establecidos en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable , así como del control del ejercicio presupuesta! ; 
ya que no comprometió contablemente ni devengo los recursos en las obras programadas para el ejercicio en revisión , de 
conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable en la materia , ya que el ejercicio 
de los recursos públicos municipales se efectuara con estricto apego al Presupuesto de Egresos. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley General· 
de Responsabilidades Administrativas viqente. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-04, Observación RF-04 
Derivado de la revisión realizada a las aportaciones federales correspondiente al Fondo IV del ejercicio fiscal 2020, el municipio 
presentó recursos disponibles en bancos al 31 de diciembre del ejercicio sujeto a revisión por la cantidad de $199 ,359 .00, de 
los cuales un monto de $175,264.54 corresponden a la acción numero 501001 denominada "Obligaciones Financieras" y un 
monto de $14,100.26 a la acción numero 502001 denominada "Seguridad Publica" , dichos recursos se encuentran disponibles 
en la cuenta número 01086527856 perteneciente al municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; denominada "7856 FONDO IV 
2020" de la Institución Bancaria Banco Mercantil del Norte, SA importe que se encuentra comprometido contablemente, así 
como también la cantidad de $9,994.20 que corresponde a ingresos por apertura de cuenta bancaria, por lo que se dará 
seguimiento en revisiones posteriores con el fin de corroborar el inicio, proceso y termino de las acciones, así como su debida 
comprobación con la documentación financiera , técnica y social correspondientes y de conformidad a la normatividad aplicable. 

Lo anterior en apego a lo establecido en el articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios que señala "- Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la Tesorería 
de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no 
hayan sido devengadas por sus Entes Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas , deberán cubrir los pagos respectivos a más 
tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien , de conformidad con el calendario de ejecución establecido 
en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería 
de la Federación , a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este articulo , se entenderá que las Entidades Federativas han devengado o comprometido las Transferencias 
federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. " 

Cabe señalar que , en el proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares, el 
ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar 
lo procedente en términos del articulo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacateca s. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

RF-20/20-004 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado , realizará actividades de seguimiento durante la revisión a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2021 , con el fin de verificar la aplicación de los recursos comprometidos por el importe $199,359.00 , de los cuales un monto de 
$175 ,264.54 corresponden a la acción numero 501001 denominada "Obliqaciones Financieras" y un monto de $14,100.26 a la 
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acción numero 502001 denominada "Seguridad Publica", dichos recursos se encuentran disponibles en la cuenta número 
01086527856 perteneciente al municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, verificando el proceso y termino de las acciones, así 
como su debida comprobación con la documentación financiera que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias 
del Municipio de conformidad a la normatividad aplicable, asimismo, verificar que la cantidad de $9,994.20 se reintegre a la 
cuenta de gasto corriente, ya que esta corresponde a ingresos por apertura de cuenta bancaria. Lo anterior con fundamento en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables . 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

N/A 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

N/A 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

RF-20/20-004-01 Seguimiento en Ejercicíos Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado , realizará actividades de seguimiento durante la revisión a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2021 , con el fin de verificar la aplicación de los recursos comprometidos por el importe $199,359.00, de los cuales un monto de 
$175,264.54 corresponden a la acción numero 501001 denominada "Obligaciones Financieras" y un monto de $14,100.26 a la 
acción numero 502001 denominada "Seguridad Publica", dichos recursos se encuentran disponibles en la cuenta número 
01086527856 perteneciente al municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas , verificando el proceso y termino de las acciones , así 
como su debida comprobación con la documentación financiera que justifique la aplicación de los recursos en actividades propias 
del Municipio de conformidad a la normatividad aplicable, asimismo, verificar que la cantidad de $9,994.20 se reintegre a la 
cuenta de gasto corriente , ya que esta corresponde a ingresos por apertura de cuenta bancaria. Lo anterior con fundamento en 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones aplicables. 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado RF-05, Observación RF-05 
Derivado de la revisión a los auxiliares de bancos de las cuentas contables de recursos correspondientes Otros Programas, 
generados y reflejados en el Sistema Automatizado de Administración y Contabilidad Gubernamental (SAACG.Net) de las 
cuentas contables correspondientes , asi como a los estados de cuenta bancarios y de sus conciliaciones al 31 de diciembre de 
2020, se detectó que el municipio presentó un subejercicio presupuesta! en el ejercicio fiscal 2019 de las cuentas bancarias 
aperturadas a nombre del municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas ; ante diversas Instituciones bancarias , el saldo acumulado 
total disponible asciende a la cantidad de $1 ,392 ,383.63, mismos que no fueron aplicados y se encuentran disponibles en las 
cuentas de referencia al 31 de diciembre de 2020, cabe señalar que del importe citado se encuentran comprometidos 
contablemente al 31 de diciembre de 2020, recursos por el importe de $1 ,379,042 .96 correspondientes a las cuentas bancarias 
de 6333 FISE 2020 (1102906333) y 1443 CALENTADORES SOLARES FISE 2020 (11 31261443), por lo que se dará 
seguimiento en revisiones posteriores con el fin de corroborar el inicio, proceso y termino de las obras y/o acciones, así como 
su debida comprobación con la documentación financiera , técnica y social correspondientes y de conformidad a la normatividad 
aplicable , asimismo en relación a los recursos por la cantidad de $13 ,340.67 correspondientes a las cuentas bancarias de 2319 
CONAFOR (1056692319) y 9102 COMEDORES FISE 2019 (1062299102) , no se encuentran comprometidos ni devengados 
por lo que se deberá efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación . 

Lo anterior se detalla enseguida : 
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1,050,042.96 

329,000.00 

lo anterior en apego a lo establecido en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios que señala "- Las Entidades Federativas, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberán reintegrar a la Tesorería 
de la Federación las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no 
hayan sido devengadas por sus Entes Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior 
se hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más 
tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución establecido 
en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería 
de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que las Entidades Federativas han devengado o comprometido las Transferencias 
federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. " 

Cabe señalar que , en el proceso de aclaración de las observaciones del Acta de Notificación de Resultados Preliminares , el 
ente auditado no presentó documentación para su análisis y valoración por esta autoridad fiscalizadora a efecto de determinar 
lo procedente en términos del artículo 49, tercer párrafo de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacateca s. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

RF-20/20-005 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas; por un importe de $13,340.67 correspondientes a las cuentas 
bancarias de 2319 CONAFOR (1056692319) por un monto de $8 ,793.07 y 9102 COMEDORES FISE 2019 (1062299102) por 
un monto de $4,547.60, de las cuales se verificó que no se encuentran comprometidos ni devengados dichos recursos 
contablemente y se encuentran disponibles en las cuentas correspondientes de la Institución Bancaria Banco Mercantil del 
Norte, S.A. al 31 de diciembre de 2020, por lo que el ente auditado deberá demostrar el reintegro a la Tesorería de la Federación 
de conformidad a la normatividad aplicable. Lo anterior, con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 
y 111 , 116 fracción 11 sexto párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 
1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 17, 60 y 61 de la Ley de Disciplina 
Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios, 45 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, 63, 64 y 65 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas, 32 primer párrafo, fracción VIII y 
39 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 1, 2, 4 primer 
párrafo, fracciones XIV y XV, 42 primer párrafo, 43 , 67 primer párrafo y 70 primer párrafo , fracción I de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental , 8, 25 segundo párrafo, 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas, 194 segundo párrafo, 208 , 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 
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La Auditoría Superior del Estado, realizará actividades de seguimiento durante la revisión a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2021, con el fin de verificar la aplicación de los recursos comprometidos por el importe $1,379,042.96, correspondientes a las 
cuentas bancarias de 6333 FISE 2020 (1102906333) y 1443 CALENTADORES SOLARES FISE 2020 (1131261443), mismos 
que se encuentran disponibles en las cuentas bancarias ya citadas pertenecientes al municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; 
verificando el proceso y termino de las acciones, así como su debida comprobación con la documentación financiera que 
justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del Municipio de conformidad a la normatividad aplicable, Lo 
anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones 
aplicables. , 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación , el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 y notificado al C.  
Secretario Particular, en fecha 11 de noviembre de 2021. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
El importe de $13,340.67, derivado de recursos CONAFOR (1056692319) por un monto de $8 ,793.07 y 9102 COMEDORES 
FISE 2019 (1062299102) por un monto de $4,547.60, que no fueron comprometidos ni devengados contablemente y se 
encuentran disponibles con cierre al 31 de diciembre de 2020 en las cuentas de referencia , y de los que no demostró su reintegro 
a la Tesorería de la Federación de conformidad a la normatividad aplicable de la materia. 

Por lo que se determina incumplimiento a los artículos ya descritos en la observación. 

Además del incumplimiento a las obligaciones inherentes a los cargos de los siguientes funcionaras Municipales, la C. 
 Presidenta Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, conferidas en los artículos 

80 primer párrafo, fracciones 111 , Vy VIII y 250 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Zacatecas que en términos generales 
obliga hacer cumplir dentro de su competencia las disposiciones contenidas en las Leyes y Reglamentos Federales, Estatales 
y Municipales , ya que no vigiló que los recursos fueran comprometidos contablemente y devengados en las obras programadas 
para el ejercicio en revisión , de conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable 
en la materia , además de que el ejercicio de los recursos públicos municipales se efectuaran con estricto apego al Presupuesto 
de Egresos. 

Así como, de la C.  Tesorera Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, conferidas en los 
artículos 101 , 103 primer párrafo , fracciones 1, 11 , VI , VIII y 208 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
relativas al manejo y ejercicio del gasto público, así como llevar la contabilidad en los términos establecidos en la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable , así como del control del ejercicio presupuesta! ; ya que no 
comprometió contablemente ni devengo los recursos en las obras programadas para el ejercicio en revisión , de conformidad a 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable en la materia, ya que el ejercicio de los recursos 
públicos municipales se efectuara con estricto apego al Presupuesto de Egresos. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación , con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en ej ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente. 

RF-20/20-006-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores 
La Auditoría Superior del Estado, realizará actividades de seguimiento durante la revisión a la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2021 , con el fin de verificar la aplicación de los recursos comprometidos por el importe $1,379,042.96 , correspondientes a las 
cuentas bancarias de 6333 FISE 2020 (1102906333) y 1443 CALENTADORES SOLARES FISE 2020 (1131261443), mismos 
que se encuentran disponibles en las cuentas bancarias ya citadas pertenecientes al municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas; 
verificando el proceso y termino de las acciones, así como su debida comprobación con la documentación financiera que 
justifique la aplicación de los recursos en actividades propias del Municipio de conformidad a la normatividad aplicable, Lo 
anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas y demás disposiciones 
aplicables. 

IMPORTE DE LA AUDITORÍA A RECURSOS FEDERALES, QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE 

EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN. 

$673,340.40 

OBSERVACIONES NOTIFICADAS SOLVENTADAS Y NO SOLVENTADAS DE LA AUDITORIA 

A INVERSIÓN PÚBLICA 

OBSERVACION NOTIFICADA 

Resultado OP-02, Observación OP-01 
Para la obra "Rehabilitación de red principal de drenaje con tubería alcantarillado y muro de contención con gaviones en 
cabecera municipal", se aprobó un monto de $750,327.56 para realizarse con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 
2020, según consta en el informe de avance físico financiero del mes de diciembre de 2020, para la construcción de 2 pozos 
de visita , 192 m3 de muro de gaviones, suministro y tendido de 60 metros de tubería de PVC de 1 O" 

Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada mediante el procedimiento de adjudicación directa al 
contratista el C.  para lo cual se suscribió el contrato de obra pública basado en precios unitarios y tiempo 
determinado número PMJ-2020/DDES/FISMDF/2020/10 de fecha 31 de agosto de 2020, con un monto de $750 ,327 .56 (incluye 
el Impuesto al Valor Agregado) con un periodo de ejecución del 31 de agosto al 30 de noviembre de 2020 , con un anticipo de 
$200,000.00 , que representa menos del 30% del monto contratado cumpliendo con lo establecido eh la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas , vigente a partir del 19 de mayo de 2020. 
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Documento firmado por parte del municipio por los CC.  Presidenta Municipal;  
 Sindico Municipal;  Directora de Obras y Servicios Públicos y  Directora de 

Desarrollo Económico y Social ; así como por el Contratista  

Con base en el monto aprobado de $750,327 .56 y en relación con el articulo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020 y a lo establecido en el 
articulo 67 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2020, el cual contiene para ejecución 
de obra pública los montos máximos de adjudicación directa , invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación 
pública, en lo particular la obra se adjudicó de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normatividad vigente ya 
referida. 

Se constató la liberación total de los recursos por la cantidad de $750,327.56 , mismos que fueron a través de la cuenta bancaria 
No. 1086527847 denominada 7847 Fondo 111 2020 de la Institución Banco Mercantil del Norte, S.C. BANORTE, aperturada a 
nombre del Municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, soportada con los comprobantes fiscales que se detallan a continuación: 

Póliza Estado 
de Transferencia electrónica Comprobante Fiscal de 

egresos Cuenta 

No. No Fecha Importe No Fecha Importe Fecha 

C00547 71 01 10912020 S200.000.00 41 28/09/2020 S200.000.00 N/D 

C00548 78 14/09/2020 250 000.00 42 28/09/2020 250.000.00 N/D 

C00549 83 05/08/2020 300.327.56 43 31/10/2020 300.32756 N/D 

SUMA S750 327 .56 SUMA $750 32756 

Los comprobantes fiscales fueron expedidos por el C.  correspondientes al pago de estimación 1, 
estimación 2 y finiquito, cuyos recursos fueron liberados mediante orden de pago firmada como solicitante del pago por la C. 

 Directora de Desarrollo Económico y Social. 

Durante la revisión física realizada el 11 de junio de 2021, en compañia de los representantes de la Entidad Fiscalizada, las CC. 
 Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales y  Directora de Desarrollo 

Económico y Social , la obra se encontró operando, sin embargo , esta inconclusa ya que se constató la construcción de 179 m3 
de gaviones como muro de contención y 57 metros de tubería de alta densidad serie 25 de 1 O". De lo anterior se determina una 
diferencia entre los gaviones como muro de contención de 13 m3 por importe de $36,001.69 y de tubería de alta densidad serie 
25 de 10" resulta una diferencia de 3 metros por importe de $1,461.3, montos que sumando el tmpuesto al Valor Agregado da 
un importe total de $43,457.07. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la ejecución y finiquito de la obra; lo que originó el pago de 
conceptos de obra que no se justifican físicamente. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares , por lo que subsiste. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/20-001 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones , daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas , por la cantidad de $43,457.07, derivado a las diferencias entre los 
volúmenes de obra pagados con los e ecutados (conceptos que no se ·ustifican físicamente) , lo que se describe en el Resultado 
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OP-02, Observación OP-01, específicamente en la obra "Rehabilitación de red principal de drenaje con tubería alcantarillado y 
muro de contención con gaviones en cabecera municipal", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FONDO 111). Lo anterior con 
fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 28 , 29 y 
30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 107, 108 primer párrafo, fracción V, 112, 154 y 
159 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas; vigente a partir del 19 
de mayo de 2020, 85, 86 primer párrafo, fracciones 1, 11 , VI , XI, XV y XVI , 87, 88 primer párrafo fracciones 1, 11 , 111, V, VI, VIII, XII 
y XIII, 90, 98 y 101 del Reglamento a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Zacatecas, en relación al articulo transitorio Cuarto, párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para 
el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo de 2020, y 194, 208 , 209 y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos viqentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, recibido el dia 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  Secretario Particular, Administración Municipal 2021-2024, con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública , del Municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Subsiste , en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó información y/o documentación que desvirtúe el monto de 
$43,457.07 , correspondiente a diferencias existentes entre los volúmenes de obra pagados con los ejecutados (conceptos que 
no se justifican físicamente) de la obra denominada "Rehabilitación de red principal de drenaje con tubería alcantarillado y muro 
de contención con gaviones en cabecera municipal" realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 2020 , 
consistentes en : la construcción de 192 m3 de muro de gaviones, suministro y tendido de 60 metros de tubería de PVC de 10", 
ya que se constató la construcción de 179 m3 de gaviones como muro de contención y 57 metros de tubería de alta densidad 
serie 25 de 1 O" . De lo anterior se determinó una diferencia entre los gaviones, como muro de contención de 13 m3 por importe 
de $36 ,001 69 y de tubería de alta densidad serie 25 de 10" resulta una diferencia de 3 metros por importe de $1,461.3, montos 
que, agregando el Impuesto al Valor Agregado , suman un importe total de $43,457.07 , mismo que es observado. 

De lo anterior se desprende que la C  Presidenta Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, por omitir vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus 
funciones respectivas , durante la ejecución de la obra denominada "Rehabilitación de red principal de drenaje con tubería 
alcantarillado y muro de contención con gaviones en cabecera municipal", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio 
fiscal 2020, lo que originó el pago de volúmenes de obra no ejecutados por un importe de $43,457.07, descritos en lineas arriba; 
lo anterior en desapego a los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 

De igual forma , a la C  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020, por omitir realizar la supervisión durante la ejecución de la obra denominada "Rehabilitación de red 
principal de drenaje con tubería alcantarillado y muro de contención con gaviones en cabecera municipal ", realizada con recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcacione.s Territoriales del Distrito Federal 
(FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 2020, lo que originó el pago de volúmenes de obra no ejecutados por un importe de 
$43,457.07 , descritos en lineas arriba; lo anterior en desapego a sus obligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los 
artículos 109 primer párrafo, fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Asimismo, a la C  Director de Desarrollo Económico y Social , del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2020, por ser el responsable de la ejecución de la obra, de la obra denominada "Rehabilitación de red principal de drenaje con 
tubería alcantarillado y muro de contención con gaviones en cabecera municipal ", realizada con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 
111) del ejercicio fiscal 2020, realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/Fondo 111); lo que originó el pago de volúmenes de obra no ejecutados 
por un importe de $43,457.07, descritos en lineas arriba; lo anterior en desapego a lo estipulado en el articulo 250 de la Ley 
Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-001-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el articulo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del estado de 
Zacatecas, en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas viqente 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-03, Observación OP-02 
Para la obra "Rehabilitación de espacio público, portón, pisos, puertas, ventanas, pintura de muros , en la Presidencia Municipal, 
desarrollo institucional, en cabecera municipal. ", se aprobó un monto de $476,400.00 para realizarse con recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 
111) del ejercicio fiscal 2020, según consta en el informe de avance físico financiero del mes de diciembre de 2020, para el 
suministro y colocación de 245 m2 de piso cerámico antiderrapante, suministro e instalación de portón, puertas y ventanas de 
hierro incluye pintura y 1050 m2 de pintura vinilica. 

Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada mediante el procedimiento de adjudicación directa a la 
empresa Corporativo Comercial REMARE S. de R.L. de C.V. representada en la firma del contrato por el C.  

 para lo cual se suscribió el contrato de obra pública basado en precios unitarios y tiempo determinado número PMJ-
2020/DDES/FISMDF/2020/09 de fecha 16 de agosto de 2020, con un monto de $476,400.00 (incluye el Impuesto al Valor 
Agregado) con un periodo de ejecución del 16 de agosto al 16 de octubre de 2020, sin otorgar anticipo. 

Documento firmado por parte del municipio por los CC.  Presidenta Municipal;  
 Sindico Municipal y  Directora de Desarrollo Económico y Social ; así como por el C.  

 representante de la empresa Corporativo Comercial REMARES de R.L. de C.V. 

Con base en el monto aprobado de $476,400.00 y en relación con el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 dé mayo de 2020 y a lo establecido en el 
artículo 67 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2020 , el cual contiene para ejecución 
de obra pública los montos máximos de adjudicación directa , invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación 
pública, en lo particular la obra se adjudicó de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normatividad vigente ya 
referida. 
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Se constató la liberación total de los recursos por la cantidad de $476,400.00, mismos que fueron a través de la cuenta bancaria 
No. 1086527847 denominada 7847 Fondo 111 2020 de la Institución Banco Mercantil del Norte, S.C. BANORTE, aperturada a 
nombre del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas , soportada con los comprobantes fiscales que se detallan a continuación: 

Póliza Estado 
de Transferencia electrónica Comprobante Fiscal de 

egresos Cuenta 

No. No Fecha Importe No. Fecha Importe Fecha 

C00612 612 05/08/2020 $238,200.00 1455 31 /08/2020 $238,200.00 N/D 

C00613 613 29/10/2020 $238,200.00 1656 30/10/2020 $238,200.00 N/D 

SUMA $476,400.00 SUMA $476,400.00 

Los comprobantes fiscales fueron expedidos por Corporativo Comercial REMARE S. de R.L. de C.V. , correspondiente al pago 
de anticipo y finiquito de portón, pisos puertas, ventanas y pintura de muros, cuyos recursos fueron liberados mediante orden 
de pago firmada como solicitante del pago por la C  Presidenta Municipal. 

Como parte de la revisión física se encontró conceptos pagados no ejecutados, y respecto a la revisión documental contenida 
en el expediente unitario, se realizó Análisis de los Precios Unitarios, lo anterior se detalla a continuación: 

PAGO DE CONCEPTOS DE OBRA QUE NO SE JUSTIFICAN FÍSICAMENTE: 

Durante la revisión física realizada el 17 de junio de 2021 , en compañía de los representantes de la Entidad Fiscalizada las CC 
 Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales y  Directora de Desarrollo 

Económico y Social , la obra se encontró operando , sin embargo, está inconclusa ya que únicamente se suministró y colocó 
197.32 m2 de piso cerámico antiderrapante , y se pagó 245 m2, resultando una diferencia de 47.68 m2, que equivale a 
$58,085.20 (incluye el Impuesto al Valor Agregado) . 

PAGO DE CONCEPTOS CON PRECIOS SUPERIORES A LOS VIGENTES EN EL MERCADO. 

Referente a este rubro y derivado del análisis a la información y documentación presentada por la Entidad Fiscalizada se observó 
el importe de $167,263.06 (incluye el Impuesto al Valor Agregado) , relativo al pago de conceptos con precios superiores a los 
vigentes en el mercado sin considerar el Factor de Sobrecosto, ya que la entidad fiscalizada no incluyó en el expediente unitario 
de obra las tarjetas de análisis de precios unitarios , ni los cálculos de Indirectos de oficina , campo, financiamiento, utilidad y 
cargos adicionales, de acuerdo al anexo correspondiente al Cuadro-01. 

Todo lo anterior se describe a detalle en el dictamen, cédula de diferencias de precios unitarios y las Tarjetas de Análisis de 
Precios Unitarios realizadas por esta entidad de fiscalización, de la obra "Rehabilitación de espacio público, portón , pisos, 
puertas, ventanas, pintura de muros, en la presidencia municipal, desarrollo institucional , en cabecera municipal" realizada con 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo 111). 

Con base en el catálogo de conceptos contratado y pagado, esta Entidad de Fiscalización Superior llevó a cabo la revisión de 
los precios y factor de sobrecosto pagados al contratista. Como resultado se elaboró el Dictamen de la Revisión de Precios 
Unitarios y Tarjetas de análisis de precios unitarios los cuales se notifican impreso:( y firmados en 17 folios , lo anterior, de 
acuerdo con la estructura que se establece en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Zacatecas , de acuerdo con el artículo transitorio Cuarto, párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública 
y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente desde el 19 de mayo de 2020), resultado lo 
si uiente 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización: 06 /04/2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01(492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



~ASE 
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Estructura de los Precios Unitarios 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

CódigoFR-FI-CS-01-32 
No. Revisión : 3 
Página 72 de 105 

La definición y criterios de la integración de los precios unitarios están señalados en los artículos 146, 147, 148 y 150 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, de acuerdo 
con el articulo transitorio Cuarto, párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo de 2020, que textualmente establece " ... Las disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia, vigentes al momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando 
en todo lo que no se opongan a la presente Ley , en tanto se expiden las que deban sustituirlas ... ", divididos en Costo Directo, 
Costos Indirecto, el costo por Financiamiento, el cargo por la Utilidad del contratista y los Cargos adicionales . El cálculo de) 
Costo Directo está integrado por Materiales, Mano de Obra , Maquinaria y Equipo y Auxiliares o Básicos, definidos por los 
artículos 151 , 152, 153, 154 y 155; el cálculo del Costo Indirecto se integra por los cálculos de Indirectos de campo y oficina, así 
como el cálculo por Financiamiento, el cargo por Utilidad del contratista y Cargos adicionales, se realizan de conformidad con 
los 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 164, 165 y 166 del citado Reglamento, de acuerdo con el articulo transitorio Cuarto, 
párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente 
desde el 19 de mayo de 2020, que textualmente establece " ... Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia, 
vigentes al momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente 
Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas ... ", éstos últimos articulos forman lo que conocemos como "Factor de 
Sobrecosto". 

No se realizó la valoración de los Factores de Sobrecosto de la obra ya que el expediente unitario de la obra no contiene las 
Tarjetas de Análisis de Precios Unitarios del Contratista, por lo que se tienen lo siguiente: 

1. En la obra analizada se consideró el Factor de Sobrecosto igual a 1.000, ya que la Entidad Fiscalizada no presentó tarjetas 
de análisis de precios unitarios, por lo que no es posible conocer factor de sobrecosto alguno. 

2. No presenta documento alguno que avale los costos de los insumos, tales como materiales, mano de obra y equipo 
utilizado en la obra en cuestión. 

En la cédula anexa "Cédula de Diferencias de Precios Unitarios" , se determinaron las diferencias por sobreprecio en el que se 
incluye el Impuesto al Valor agregado (I.V.A) , para determinar el monto total por sobreprecios por un importe de $167,263.06: 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende a la cantidad de $225,348.26 integrado de 
la siguiente manera : 

• $167,263.06 por el pago de precios superiores a los vigentes en el mercado. 
• $58,085.20 por el pago de conceptos que no se justifican físicamente. 

De igual manera se observa la falta de las tarjetas de análisis de precios unitarios en el expediente de la obra. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la ejecución y finiquito de la obra ; lo que originó el pago de 
precios superiores a los vigentes en el mercado, así como de conceptos de obra que no se justifican físicamente e integración 
de evidencia documental en el expediente unitario de la obra en mención. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/20-002 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de--hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, por la cantidad de $225,348.26, por conceptos que no se justifican 
físicamente por $58 ,085.20 y por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por $167,263.06 , 
en la obra "Rehabilitación de espacio público, portón , pisos, puertas, ventanas , pintura de muros , en la Presidencia Municipal , 
Desarrollo Institucional , en cabecera municipal", ejecutada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal v de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) , lo antepuesto se describe en el 
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Resultado OP-03, Observación OP-02, de igual manera por no presentar las tarjetas de análisis de precios unitarios en el 
expediente unitario de la obra en mención. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111 , 116 fracción 
11 , párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 14 7, 154 
y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24, 25, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas; 42 primer párrafo , 43 y 70 primer párrafo, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 26 primer 
párrafo fracción X, 29 primer párrafo, fracción V, 30 primer párrafo , fracciones 11, 111 y IV, 42 , 45 primer párrafo, fracciones I y 11 , 
72 primer párrafo, fracción IV, 76, 107, 109, 11 O y 159 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020, 2, 41 primer párrafo, fracción 11, 42, 85, 86 primer párrafo, 
fracciones 1, 11, VI , XI, XV y XVI, 87, 88 primer párrafo, fracciones 1, 11, 111, V, VI , VIII , XII y XIII, 90, 98, 101, 146, 147, 148, 150, 
151, 152, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161 , 162, 163, 164, 165 y 166 del Reglamento a la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas , en relación al articulo Transitorio Cuarto, párrafo segundo, 
de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de 
mayo de 2020; 194, 208 , 209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 , recibido el dia 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  Secretario Particular, Administración Municipal 2021-2024, con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública , del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020 , con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Subsiste, en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó información y/o documentación que desvirtúe el monto de 
$225,348.26, derivado de conceptos que no se justifican físicamente por $58 ,085.20 y por el pago de conceptos con precios 
superiores a los vigentes en el mercado por $167,263.06, en la obra denominada "Rehabilitación de espacio público, portón, 
pisos, puertas, ventanas, pintura de muros, en la Presidencia Municipal, Desarrollo Institucional , en cabecera municipal" 
realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 2020, ya que únicamente se suministró y colocó 197.32 m2 de piso 
cerámico antiderrapante, y se pagó 245 m2, resultando una diferencia de 47.68 m2, que equivale a $58 ,085.20 (incluye el 
Impuesto al Valor Agregado) y $167,263.06 (incluye el Impuesto al Valor Agregaáo) relativo al pago de conceptos con precios 
superiores a los vigentes en el mercado sin considerar el Factor de Sobrecosto , ya que la entidad fiscalizada no incluyó en el 
expediente unitario de obra las tarjetas de análisis de precios unitarios , ni los cálculos de Indirectos de oficina, campo, 
financiamiento, utilidad y cargos adicionales, de acuerdo al detalle del Cuadro 01. 

De lo anterior se desprende que la C.  Presidenta Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, por omitir vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus 
funciones respectivas, durante la planeación, asignación , contratación y ejecución de la obra denominada "Rehabilitación de 
espacio público, portón , pisos, puertas, ventanas , pintura de muros. en la Presidencia Municipal, desarrollo institucional, en 
cabecera municipal", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 2020, lo que originó el pago de volúmenes 
de obra no ejecutados por un monto de $58 ,085.20, descritos en lineas arriba , asimismo por firmar el contrato lo que originó el 
pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por un monto _ _ge $167 ,263.06 , descritos en el Cuadro-
01 , los cuales ascienden a un importe de $225,348.26 ; lo anterior en desapego a los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 , 
V, VIII , XII y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual manera el C.  Síndico Municipal , del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 , por firmar 
el contrato v la estimación número 1, asi como no verificar el debido ejercicio de los recursos de la obra denominada 
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"Rehabilitación de espacio público, portón , pisos , puertas, ventanas, pintura de muros , en la Presidencia Municipal, desarrollo 
institucional , en cabecera municipal", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 2020, lo que originó el pago de 
volúmenes de obra no ejecutados por un monto de $58,085.20 , descritos en líneas arriba , asimismo posteriormente el pago de 
conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por un monto de $167,263.06, descritos en el Cuadro-01 , los 
cuales ascienden a un importe de $225,348.26; lo anterior en desapego a sus obligaciones inherentes a su cargo estipuladas 
en los artículos 84 primer párrafo, fracciones 1, 11 y IV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma, la C.  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020, omitió realizar la supervisión durante la contratación y ejecución de la obra denominada "Rehabilitación 
de espacio público, portón, pisos, puertas , ventanas , pintura de muros , en la Presidencia Municipal, desarrollo institucional, en 
cabecera municipal", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 2020, lo que originó el pago de volúmenes 
de obra no ejecutados por un monto de $58,085.20, descritos en lineas arriba, asimismo posteriormente el pago de conceptos 
con precios superiores a los vigentes en el mercado por un monto de $167,263.06, descritos en el Cuadro-01 , los cuales 
ascienden a un importe de $225,348.26; lo anterior en desapego a sus obligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los 
artículos 109 primer párrafo , fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo, la C.  Director de Desarrollo Económico y Social , del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, 
derivado de ser el responsable de la ejecución de la obra , de la obra denominada "Rehabilitación de espacio público, portón, 
pisos, puertas, ventanas, pintura de muros, en la Presidencia Municipal , desarrollo institucional, en cabecera municipal", 
realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 2020, realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/Fondo 111) ; lo que originó el pago 
de volúmenes de obra no ejecutados por un monto de $58 ,085.20, descritos en líneas arriba, asimismo por firmar el contrato 
originando el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por un monto de $167,263.06, descritos 
en el Cuadro-01 , los cuales ascienden a un importe de $225,348.26; lo anterior en desapego a lo estipulado en el art iculo 250 
de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

De igual forma la empresa Corporativo Comercial REMARE S. de R.L. de C.V., representada legalmente por el C.  
 debido a que realizó actos, al firmar contrato con el municipio para la ejecución de la obra "Rehabilitación 

de espacio público, portón, pisos , puertas , ventanas , pintura de muros, en la Presidencia Municipal , desarrollo institucional, en 
cabecera municipal", realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio fiscal 2020, recibiendo recursos públicos por un 
monto de $476,400.00, el cual incluye la cantidad de $225,348.26, relativa al pago de volúmenes de obra no ejecutados por un 
monto de $58,085.20, descritos en lineas arriba , asimismo el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el 
mercado por un monto de $167,263 .06, descritos en el Cuadro-01. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoría Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y 
motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en su ámbito de su competencia en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-002-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Aud itoría Superior de Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos de complementar la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a 
la autoridad correspondiente , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91 , 98 , 99 y 100 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 
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Para la obra "Ampliación de drenaje sanitario en Jiménez del Teul , fraccionamiento Arboledas (120 m l. de red de drenaje en 
boulevard Nuevo amanecer y del fraccionamiento Arboledas para abatir la carencia de drenaje sanitario" se aprobó un monto 
de $332,933.00 para realizarse con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 
2020, según consta en el informe de avance físico financiero del mes de diciembre de 2020, para el suministro y colocación de 
120 m de tubería de alta densidad de 8" de diámetro, construcción de 2 tapas reforzadas para pozo de visita de 0.80 metros de 
diámetro y la construcción de 2 pozos de visita de 1.2 metros de altura de block macizo aplanado interior. 

Derivado de la revisión documental se observó que la obra fue asignada mediante el procedimiento de adjudicación directa al 
contratista el C.  para lo cual se suscribió el contrato de obra pública basado en precios unitarios y tiempo 
determinado número PMJ-2020/DDES/FISE2020/14, de fecha 16 de noviembre de 2020, con un monto de $332,933.00 (incluye 
el Impuesto al Valor Agregado) con un periodo de ejecución del 18 de noviembre al 31 de diciembre de 2020, sin otorgar anticipo. 

Documento firmado por parte del municipio por los CC.  Presidenta Municipal ;  
 Síndico Municipal ;  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales y  

Directora de Desarrollo Económico y Social ; así como por el Contratista el C.  

Con base en el monto aprobado de $332,933.00 y en relación con el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020 y a lo establecido en el 
artículo 67 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2020, el cual contiene para ejecución 
de obra pública los montos máximos de adjudicación directa, invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación 
pública, en lo particular la obra se adjudicó de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normatividad vigente ya 
referida. 

Se constató la liberación total de los recursos por la cantidad de $332,933.00, mismos que fueron a través de la cuenta bancaria 
1102906333 denominada 6333 FISE 2020 de la Institución Banco Mercantil del Norte, S.C. BANORTE, aperturada a nombre 
del Municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, soportada con los comprobantes fiscales que se detallan a continuación: 

Póliza Estado 
de Transferencia electrónica Comprobante Fiscal de 

eqresos Cuenta 

No. No. Fecha Importe No. Fecha Importe Fecha 

C00793 Transf 19/11/2020 $150.000.00 44 30/11/2020 $150 00000 N/D 

C00794 Transf 04/12/2020 $182.933.00 45 23/12/2020 $182 .93300 N/D 

SUMA $332,933.00 SUMA 
$332,933.0 

o 

Los comprobantes fiscales fueron expedidos por el C.  correspondientes al pago de las estimaciones 1 
y 2, de las que en el expediente unitario de la obra no presenta órdenes de pagos. 
Como parte de la revisión física y documental , con la información y documentación contenida en el expediente unitario, se 
realizó Análisis de los Precios Unitarios, derivándose lo siguiente: 

PAGO DE CONCEPTOS CON PRECIOS SUPERIORES A LOS VIGENTES EN EL MERCADO. 
Referente a este rubro y derivado del análisis a la información y documentación presentada por la Entidad Fiscalizada se observa 
el importe de $105,462.14 (incluye el Impuesto al Valor Agregado) , relativo al pago de conceptos con precios superiores a los 
vigentes en el mercado sin considerar el Factor de Sobrecosto , ya que la entidad fiscal~ada no incluyo en el expediente unitario 
de la obra, las tarjetas de análisis de precios unitarios, ni los cálculos de Indirectos de oficina , campo, financiamiento , utilidad y 
cargos adicionales , de acuerdo con el anexo correspondiente al Cuadro-02. 

Todo lo anterior se describe a detalle en el dictamen, Cédula de Diferencias de Precios Unitarios y las Tarjetas de Análisis de 
Precios Unitarios realizadas por esta entidad de fiscalización , de la obra "Ampliación de drena·e sanitario en Jiménez del Teul , 
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fraccionamiento Arboledas (120 m de red de drenaje en boulevard Nuevo amanecer y del fraccionamiento Arboledas para abatir 
la carencia de drenaje sanitario" realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE). 

Con base en el catálogo de conceptos contratado y pagado, esta Entidad de Fiscalización Superior llevó a cabo la revisión de 
los precios y factor de sobrecosto pagados al contratista. Como resultado elaboró el Dictamen de la Revisión de Precios Unitarios 
y Tarjetas de análisis de precios unitarios los cuales fueron notificados impresos y firmados en 17 folios , lo anterior, de acuerdo 
con la estructura que se establece en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Zacatecas, de acuerdo con el articulo transitorio Cuarto, párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo de 2020, resultado lo siguiente: 

Estructura de los Precios Unitarios 
La definición y criterios de la integración de los precios unitarios están señalados en los artículos 146, 14 7, 148 y 150 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, de acuerdo 
con el artículo transitorio Cuarto , párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo de 2020 , que textualmente establece " ... Las disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia , vigentes al momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando 
en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas .. . ", divididos en Costo Directo, 
Costos Indirecto, el costo por Financiamiento, el cargo por la Utilidad del contratista y los Cargos adicionales. El cálculo del 
Costo Directo está integrado por Materiales, Mano de Obra , Maquinaria y Equipo y Auxiliares o Básicos, definidos por los 
artículos 151 , 152, 153, 154 y 155; el cálculo del Costo Indirecto se integra por los cálculos de Indirectos de campo y oficina , así 
como el cálculo por Financiamiento, el cargo por Utilidad del contratista y Cargos adicionales, se realizan de conformidad con 
los 156, 157, 158, 159, 160, 161 , 162, 164, 165 y 166 del citado Reglamento , de acuerdo con el artículo transitorio Cuarto, 
párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente 
desde el 19 de mayo de 2020, que textualmente establece " ... Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia , 
vigentes al momento de la publicacíón de este ordenamiento , se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente 
Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas ... ", éstos últimos artículos conforman el "Factor de Sobrecosto". 

No se realizó la valoración de los Factores de Sobrecosto de la obra ya que el expediente unitario de la obra no contiene las 
Tarjetas de Análisis de Precios Unitarios del Contratista , se tienen lo siguiente : 

1. En la obra analizada se consideró el Factor de Sobrecosto igual a 1.000 ya que la Entidad Fiscalizada no presenta tarjetas 
de análisis de precios unitarios, por lo que no es posible conocer factor de sobrecosto alguno. 

2. No presenta documento alguno que avale los costos de los insumos, mano de obra y equipo utilizado en la obra en cuestión . 

En la "Cédula de Diferencias de Precios Unitarios" se determinan las diferencias por sobreprecio en el que se incluye el IVA 
para determinar el Monto Total por sobreprecios por un importe de $105,462 .14. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende a la cantidad de $105,462.14 por el pago 
de precios superiores a los vigentes en el mercado, además de no exhibir las órdenes de pago correspondientes a las 
estimaciones 1 y 2, así como las tarjetas de análisis de precios unitarios. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la ejecución y finiquito de la obra; lo que orig inó el pago de 
precios superiores a los vigentes en el mercado. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste . 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/20-003 Plíego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, por no exhibir las órdenes de pago correspondientes a las 
estimaciones 1 y 2, así como las tarjetas de análisis de precios unitarios , y por el paqo de conceptos con precios superiores a 
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los vigentes en el mercado por la cantidad de $105,462.14, en la obra "Ampliación de drenaje sanitario en Jiménez del Teul , 
fraccionamiento Arboledas (120 m) de red de drenaje en boulevard Nuevo amanecer y del fraccionamiento Arboledas para abatir 
la carencia de drenaje sanitario" ejecutada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del 
ejercicio fiscal 2020, lo antepuesto se describe en el Resultado OP-05, Observación OP-03. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24, 25, 28, 29 y 30 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 42 primer párrafo, 43, 67 primer párrafo y 70 primer 
párrafo fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 26, 28, 29, 30, 45, 46, 76, 92 fracciones 1, 11 y 111 y 95 primer 
párrafo, fracción 111, 107, 108, 109 y 11 O de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020; 2, 41 primer párrafo, fracción 11, 42 , 146, 147, 148, 150, 151, 152, 154, 155, 
156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165 y 166 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, de acuerdo con el articulo Transitorio Cuarto, párrafo segundo de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo de 2020; 194, 208 , 
209 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, asimismo Circular 1/2015 Análisis Financiero Presupuesta!, 
Orden de Pago, de fecha 21 de enero de 2015, emitida por la Auditoria Superior del Estado, ordenamientos vigentes en el 
ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 , recibido el dia 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  Secretario Particular, Administración Municipal 2021-2024, con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Subsiste, en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó información y/o documentación que desvirtúe el monto de 
$105,462.14, por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado de la obra denominada "Ampliación 
de drenaje sanitario en Jiménez del Teul, fraccionamiento Arboledas (120 m l. de red de drenaje en boulevard Nuevo amanecer 
y del fraccionamiento Arboledas para abatir la carencia de drenaje sanitario" realizada con recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/FONDO 111) del ejercicio 
fiscal 2020 ; resultado sin considerar el Factor de Sobrecosto, ya que la entidad fiscalizada no incluyó en el expediente unitario 
de obra las tarjetas de análisis de precios unitarios, ni los cálculos de Indirectos de oficina , campo, financiamiento, utilidad y 
cargos adicionales, de acuerdo al anexo correspondiente al Cuadro-02. 

De lo anterior se desprende que la C.  Presidenta Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, por firmar el contrato, omitiendo vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas 
realizaran sus funciones respectivas, durante la presupuestación , asignación , contratación y ejecución de la obra denominada 
"Ampliación de drenaje sanitario en Jiménez del Teul, fraccionamiento Arboledas (120 m l. de red de drenaje en boulevard Nuevo 
amanecer y del fraccionamiento Arboledas para abatir la carencia de drenaje sanitario", realizada con recursos del Fondo de 
Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del eJercicio fiscal 2020, lo que originó posteriormente el pago de conceptos con 
precios superiores a los vigentes en el mercado por un importe de $105,462.14, descritos en el Cuadro-02; lo anterior en 
desapego a los articules 80 primer párrafo , fracciones 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacateca s. 

De igual manera el C.  Síndico Municipal , del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por firmar 
el contrato , de la obra denominada "Ampliación de drenaje sanitario en Jiménez del Teul , fraccionamiento Arboledas (120 m l. 
de red de drenaje en boulevard Nuevo amanecer y del fraccionamiento Arboledas para abatir la carencia de drenaje sanitario", 
realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020, lo que oriqinó 
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posteriormente el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por un importe de $105,462.14, 
descritos en el Cuadro-02; lo anterior en desapego a sus obligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los artículos 84 
primer párrafo, fracciones I y IV y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma , la C  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020, por firmar el contrato, omitiendo realizar la supervisión durante la presupuestación , asignación , 
contratación y ejecución de la obra denominada "Ampliación de drenaje sanitario en Jiménez del Teul , fraccionamiento Arboledas 
(120 m l. de red de drenaje en boulevard Nuevo amanecer y del fraccionamiento Arboledas para abatir la carencia de drenaje 
sanitario", realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020, lo qu~ 
originó posteriormente el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por un importe de $105,462.14, 
descritos en el Cuadro-02; lo anterior en desapego a sus obligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los artículos 109 
primer párrafo , fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo, la C.   Director de Desarrollo Económico y Social , del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, 
por firmar el contrato y responsable de la ejecución de la obra, omitiendo verificar durante la presupuestación, asignación y 
contratación de la obra denominada "Ampliación de drenaje sanitario en Jiménez del Teul, fraccionamiento Arboledas (120 m l. 
de red de drenaje en boulevard Nuevo amanecer y del fraccionamiento Arboledas para abatir la carencia de drenaje sanitario", 
realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020, realizada con 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISM/Fondo 111) ; lo que originó el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por un importe 
de $105,462.14, descritos en el Cuadro-02; lo anterior en desapego a lo estipulado en el artículo 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma el C.  Contratista; debido a que realizó actos, al firmar contrato con el municipio para 
la ejecución de la obra "Ampliación de drenaje sanitario en Jiménez del Teul , fraccionamiento Arboledas (120 m l. de red de 
drenaje en boulevard Nuevo amanecer y del fraccionamiento Arboledas para abatir la carencia de drenaje sanitario", realizada 
con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020 , recibiendo recursos públicos 
por un monto de $332,933.00, el cual incluye la cantidad de $105,462.14, por pago de conceptos con precios superiores a los 
vigentes en el mercado, descritos en el Cuadro-02. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y 
motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en su ámbito de su competencia en términos del artículo 109 primer párrafo , fracción 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-003-01 Integración de Expediente de Investigación 
La Auditoría Superior de Estado , a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos de complementar la 
investigación , y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa , el cual deberá ser remitido a 
la autoridad correspondiente, para que realice lo conducente . Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización 
v Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado OP-06, Observación OP-04 
Para la obra "Construcción de pavimentación en Jiménez del Teul , localidad el Carrizo, asentamiento el Carrizo. (1,050 m2 de 
pavimento a base de concreto hidráulico en calle Martínez caldera para beneficiar a 30 familias)" se aprobó un monto de 
$704 ,316.75 para realizarse con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (F ISE) del ejercicio fiscal 
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2020, según consta en el informe de avance físico financiero del mes de diciembre de 2020, para la elaboración de 615 m2 de 
concreto hidráulico de F'C=200 kg/cm2 reforzado con malla electrosoldada 6-6, espesor de 13 cm. 

Derivado de la revisión documental se obseNó que la obra fue asignada mediante el procedimiento de adjudicación directa al 
contratista el C.  para lo cual se suscribió el contrato de obra pública basado en precios unitarios y tiempo 
determinado número PMJ-2020/DDES/FISE2020/20, de fecha 20 de diciembre de 2020, con un monto de $704,316.75 (incluye 
el Impuesto al Valor Agregado) con un periodo de ejecución del 20 de diciembre al 31 de diciembre de 2020, con un anticipo de 
$211,295.02, que representa el 30% del monto contratado cumpliendo con lo establecido en la Ley de Obra Pública y SeNicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020. 

Documento firmado por parte del municipio por los CC.  Presidenta Municipal;  
 Síndico Municipal;  Directora de Obras y SeNicios Públicos Municipales y  

Directora de Desarrollo Económico y Social; así como por el Contratista el C.  

Con base en el monto aprobado de $704,316.75 y en relación con el artículo 48 de la Ley de Obra Pública y SeNicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020 y a lo establecido en el 
artículo 67 del Presupuesto de Egresos del Estado de Zacatecas para el ejercicio fiscal 2020, el cual contiene para ejecución 
de obra pública los montos máximos de adjudicación directa, invitación restringida a cuando menos tres personas y licitación 
pública, en lo particular la obra se adjudicó de acuerdo al procedimiento y montos establecidos en la normatividad vigente ya 
referida. 

Se constató en la liberación de los recursos en el Sistema Automatizado de Administración y Control Gubernamental 
(SAACGNET) por la cantidad de $704,316.75, en el ejercicio 2021 de la cuenta bancaria No. 1102906333 denominada 6333 
FISE 2020 de la Institución Banco Mercantil del Norte, S.C. (BANORTE) , aperturada a nombre del Municipio de Jiménez del 
Teul, Zacatecas, asimismo el expediente unitario de la obra contiene los comprobantes fiscales que se detallan a continuación: 

Póliza Estado 
de Transferencia electrónica Comprobante Fiscal de 

egresos Cuenta 

No. No. Fecha Importe No Fecha Importe Fecha 

C00179 Trans 07/01/2021 211.295.02 49 30/01/2021 211295 02 
N/P 

C00180 
Trans 20/01/2021 200 000 00 50 30/01/2021 200 000.00 

N/P 

C00192 
Trans 02/02/2021 150.000.00 52 13/02/2021 150 000 00 

N/P 

C00193 
Trans 12/02/2021 143.021 73 53 13/02/2021 143.021 73 

N/P 

SUMA $704,316.75 SUMA $704,316.75 

Los comprobantes fiscales fueron expedidos por el C  correspondientes al pago de estimaciones 1, 2 y 
3, así como del finiquito, de las que el expediente unitario de la obra no presenta orden de pago. 

Como parte de la revisión física se encontró conceptos pagados no ejecutados, y respecto a la revisión documental contenida 
en el expediente unitario, se realizó Análisis de los Precios Unitarios, lo anterior se detalla a continuación: 

PAGO DE CONCEPTOS DE OBRA QUE NO SE JUSTIFICAN FÍSICAMENTE 

Durante la revisión física realizada el 1 O de junio de 2021, en compañía de los representantes de la Entidad Fiscalizada las CC. 
 Directora de Obras y SeNicios Públicos Municipales y  Directora de Desarrollo 

Económico y Social, la obra se encontró operando, sin embargo está inconclusa, ya--que únicamente se suministró y colocó 
598.17 m2 de concreto hidráulico de F'C=200KG/cm2 reforzado con malla electrosoldada 6-6, espesor de 13 cm, y se pagó 615 
m2, resultando una diferencia de 16.84 m2, que equivalen a $17,740.94 (incluye el Impuesto al Valor Agregado). 

PAGO DE CONCEPTOS CON PRECIOS SUPERIORES A LOS VIGENTES EN EL MERCADO 
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Referente a este rubro y derivado del análisis a la información y documentación presentada por la Entidad Fiscalizada se observa 
el importe de $287,022.22 incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, relativo al pago de conceptos con precios superiores a los 
vigentes en el mercado sin considerar el Factor de Sobrecosto, ya que la entidad fiscalizada no incluyo en el expediente unitario 
de obra las tarjetas de análisis de precios unitarios, ni los cálculos de Indirectos de oficina , campo, financiamiento, utilidad y 
cargos adicionales, de acuerdo con el anexo correspondiente al Cuadro-03. 

Todo lo anterior se describe a detalle en el dictamen, Cédula de Diferencias de Precios Unitarios y las Tarjetas de Análisis de 
Precios Unitarios realizadas por esta entidad de fiscalización, de la obra "Construcción de pavimentación en Jiménez del Teul , 
localidad el Carrizo, asentamiento el Carrizo . (1 ,050.00 m2 de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Martínez Calder9 
para beneficiar a 30 familias)" realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE). 

Con base en el catálogo de conceptos contratado y pagado, esta Entidad de Fiscalización Superior llevó a cabo la revisión de 
los precios y factor de sobrecosto pagados al contratista. Como resultado elaboró el Dictamen de la Revisión de Precios Unitarios 
y Tarjetas de análisis de precios unitarios los cuales se notifican impresos y firmados en 17 folios , lo anterior, de acuerdo con la 
estructura que se establece en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas , de acuerdo con el articulo transitorio Cuarto, párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas (vigente desde el 19 de mayo de 2020), resultado lo siguiente: 

Estructura de los Precios Unitarios 

La definición y criterios de la integración de los precios unitarios están señalados en los artículos 146, 14 7, 148 y 150 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, de acuerdo 
con el articulo transitorio Cuarto, párrafo segúndo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas , vigente desde el 19 de mayo de 2020, que textualmente establece " ... Las disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia, vigentes al momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando 
en todo lo que no se opongan a la presente Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas ... ", divididos en Costo Directo, 
Costos Indirecto, el costo por Financiamiento , el cargo por la Utilidad del contratista y los Cargos adicionales. El cálculo del 
Costo Directo está integrado por Materiales, Mano de Obra , Maquinaria y Equipo y Auxiliares o Básicos, definidos por los 
artículos 151 , 152, 153, 154 y 155; el cálculo del Costo Indirecto se integra por los cálculos de Indirectos de campo y oficina, así 
como el cálculo por Financiamiento , el cargo por Utilidad del contratista y Cargos adicionales, se realizan de conformidad con 
los 156, 157, 158, 159, 160, 161 , 162, 164, 165 y 166 del citado Reglamento, de acuerdo con el articulo transitorio Cuarto, 
párrafo segundo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente 
desde el 19 de mayo de 2020, que textualmente establece " ... Las disposiciones administrativas expedidas en esta materia , 
vigentes al momento de la publicación de este ordenamiento, se seguirán aplicando en todo lo que no se opongan a la presente 
Ley, en tanto se expiden las que deban sustituirlas ... ", éstos últimos artículos forman lo que conocemos como "Factor de 
Sobrecosto". 

No se realizó la valoración de los Factores de Sobrecosto de la obra ya que el expediente unitario de la obra no contiene las 
Tarjetas de Análisis de Precios Unitarios del Contratista, se tienen lo siguiente: 

1. En la obra analizada se consideró el Factor de Sobrecosto igual a 1.000 ya que la Entidad Fiscalizada no presenta tarjetas 
de análisis de precios unitarios , por lo que no es posible conocer factor de sobrecosto alguno. 

2. No presenta documento alguno que avale los costos de los insumos, mano de obra y equipo utilizado en la obra en 
cuestión. 

En la "Cédula de Diferencias de Precios Unitarios" se determinan las diferencias por sobreprecio en el que se incluye el IVA 
para determinar el Monto Total por sobreprecios por un importe de $287,022.22 , el cual es de detalla en el anexo correspondiente 
al cuadro 03. 

Como resultado de las inconsistencias ya citadas el monto total observado asciende af a cantidad de $304,763.16 integrado de 
la siguiente manera 

• $287,022.22 por el pago de precios superiores a los vigentes en el mercado. 
• $17,740.94 por el paqo de conceptos que no se justifican físicamente. 
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De igual manera se observa la falta de las tarjetas de análisis de precios unitarios en el expediente de la obra . 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la ejecución y finiquito de la obra ; lo que originó el pago de 
precios superiores a los vigentes en el mercado, así como de conceptos de obra que no se justifican físicamente e integración 
de evidencia documental ya mencionada. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación , relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/20-004 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, por la cantidad de $304,763.16, por conceptos que no se justifican 
físicamente por $17,740.94 y por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado por $287,022 .22, 
en la obra "Construcción de pavimentación en Jiménez del Teul , localidad el Carrizo , asentamiento el Carrizo. (1,050 m2 de 
pavimento a base de concreto hidráulico en calle Martínez caldera para beneficiar a 30 fami lias)" ejecutada con recursos del 
Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020, lo antepuesto se describe en el Resultado 
OP-06, Observación OP-04, de igual manera por no presentar las tarjetas de análisis de precios unitarios en el expediente 
unitario de la obra en mención. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones II y 111 , 116 fracción 11 , párrafo 
sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 8, 24, 25 , 28 , 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 
42 primer párrafo, 43 y 70 primer párrafo, fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental , 26- primer párrafo fracción 
X, 29 primer párrafo, fracción V, 30 primer párrafo , fracciones 11 , 111 y IV, 42 , 45 primer párrafo, fracciones I y 11 , 72 primer párrafo, 
fracción IV, 76, 107, 109, 110 y 159 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de 
Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020, 2, 41 primer párrafo, fracción 11 , 42, 85 , 86 primer párrafo, fracciones 1, 11 , 
VI, XI, XV y XVI , 87, 88 primer párrafo, fracciones 1, 11 , 111 , V, VI , VIII, XII y XIII, 90, 98 , 101 , 146, 147, 148, 150, 151 , 152, 154, 
155, 156, 157, 158, 159, 160, 161 , 162, 163, 164, 165 y 166 del Reglamento a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Zacatecas, en relación al articulo Transitorio Cuarto, párrafo segundo , de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 de mayo de 2020; 194, 
208, 209 y 250 de la Ley Oq::¡ánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas , no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 , recibido el día 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  Secretario Particular, Administración Municipal 2021-2024 , con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública , del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020 , con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Subsiste, en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó información y/o documentación que desvirtúe el monto de 
$304,763.16, derivado de conceptos que no se justifican físicamente por $17 ,740.94 y por el pago de conceptos con precios 
superiores a los vigentes en el mercado por $287,022 .22 de la obra denominada "Construcción de pavimentación en Jiménez 
del Teul , localidad el Carrizo, asentamiento el Carrizo. (1 ,050 m2 de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Martinez 
caldera para beneficiar a 30 familias)" real izada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del 
ejercicio fiscal 2020 , ya que únicamente se suministró y colocó 598 .17 m2 de concreto hidráulico de F'C=200KG/cm2 reforzado 
con malla electrosoldada 6-6 , espesor de 13 cm , y se pagó 615 m2, resultando una diferencia de 16.84 m2 , que equivalen a 
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$17,740.94 y $287,022.22 incluyendo el Impuesto al Valor Agregado, relativo al pago de conceptos con precios superiores a los 
vigentes en el mercado sin considerar el Factor de Sobrecosto, ya que la entidad fiscalizada no incluyó en el expediente unitario 
de obra las tarjetas de análisis de precios unitarios, ni los cálculos de Indirectos de oficina, campo, financiamiento , utilidad y 
cargos adicionales, de acuerdo con el anexo correspondiente al Cuadro 03. 

De lo anterior se desprende que la C.  Presidenta Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, firmo el contrato omitiendo vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas 
realizaran sus funciones respectivas , durante la presupuestación , asignación , contratación y ejecución de la obra denominada 
"Construcción de pavimentación en Jiménez del Teul, localidad el Carrizo , asentamiento el Carrizo. (1,050 m2 de pavimento a 
base de concreto hidráulico en calle Martínez caldera para beneficiar a 30 familias)", realizada con recursos del Fondo de 
Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020 , lo que originó el pago de volúmenes de obra no 
ejecutados por un monto de $17 ,740.94, descritos en líneas arriba ; asimismo el pago de conceptos con precios superiores a los 
vigentes en el mercado por un monto de $287,022.22, descritos en el Cuadro-03, los cuales ascienden a un importe de 
$304,763.16 ; lo anterior en desapego a los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 , V, VIII y XXX y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual manera el C.  Síndico Municipal, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, por firmar 
el contrato, así como por no verificar el debido ejercicio de los recursos de la obra denominada "Construcción de pavimentación 
en Jiménez del Teul , localidad el Carrizo, asentamiento el Carrizo. (1 ,050 m2 de pavimento a base de concreto hidráulico en 
calle Martínez caldera para beneficiar a 30 familias)" , realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las 
Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020, lo que originó el pago de volúmenes de obra no ejecutados por un monto 
de$17,740.94, descritos en lineas arriba; asimismo el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado 
por un monto de $287,022.22, descritos en el Cuadro-03, los cuales ascienden a un importe de $304,763.16; lo anterior en 
desapego a sus obligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los artículos 84 primer párrafo, fracciones 1, 11 y IV y 250 de 
la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma, la C.  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, omitió realizar la supervisión durante la presupuestación , asignación, contratación y ejecución de la obra 
denominada "Construcción de pavimentación en Jiménez del Teul, localidad el Carrizo, asentamiento el Carrizo. (1,050 m2 de 
pavimento a base de concreto hidráulico en calle Martínez caldera para beneficiar a 30 familias)", realizada con recursos del 
Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020 , lo que originó el pago de volúmenes de obra 
no ejecutados por un monto de$17,740.94, descritos en lineas arriba ; asimismo el pago de conceptos con precios superiores a 
los vigentes en el mercado por un monto de $287,022.22, descritos en el Cuadro-03, los cuales ascienden a un importe de 
$304,763.16; lo anterior en desapego a sus obligaciones inherent.es a su cargo estipuladas en los artículos 109 primer párrafo, 
fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

Asimismo, la C.  Director de Desarrollo Económico y Social , del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, 
derivado de ser el responsable de la ejecución de la obra , de la obra denominada "Construcción de pavimentación en Jiménez 
del Teul, localidad el Carrizo , asentamiento el Carrizo. (1,050 m2 de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Martínez 
caldera para beneficiar a 30 familias)", realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del 
ejercicio fiscal 2020, realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISM/Fondo 111) ; lo que originó el pago de volúmenes de obra no ejecutados 
por un monto de$17,740 .94 , descritos en lineas arriba; asimismo el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en 
el mercado por un monto de $287,022.22, descritos en el Cuadro-03, los cuales ascienden a un importe de $304,763.16; lo 
anterior en desapego a lo estipulado en el articulo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma el C.  Contratista ; debido a que realizó actos, al firmar contrato con el municipio para 
la ejecución de la obra "Construcción de pavimentación en Jiménez del Teul , localidad el Carrizo, asentamiento el Carrizo. (1,050 
m2 de pavimento a base de concreto hidráulico en calle Martinez caldera para beneficias a 30 familias)" , realizada con recursos 
del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) del ejercicio fiscal 2020 , recibiendo recursos públicos por un monto 
de $704,316.75, el cual incluye la cantidad de $304,763.16, relativa al pago de volúmenes de obra no ejecutados por un monto 
de$17,740.94, descritos en lineas arriba; asimismo por el pago de conceptos con precios superiores a los vigentes en el mercado 
por un monto de $287 ,022.22 , descritos en el Cuadro-03. 
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Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
Departamento de Investigación de la Auditoria Superior del Estado realice las investigaciones debidamente fundadas y 
motivadas respecto de las conductas de los servidores públicos y/o particulares que puedan constituir responsabilidades 
administrativas en su ámbito de su competencia en términos del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Poi itica 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-004-01 Integración de Expediente de Investigación • 
La Auditoría Superior de Estado, a través del Departamento de Investigación complementara la integración de Expediente de 
Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos de complementar la 
investigación, y en su momento elaborar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, el cual deberá ser remitido a 
la autoridad correspondiente, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 91, 98, 99 y 100 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 29 primer párrafo, fracción XVIII , 38 , 80 y 85 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado OP-07, Observación OP-05 
Derivado de la revisión documental de 15 (quince) obras que integraron la muestra de auditoría, se encontró en 12 (doce) obras, 
de las cuales corresponden: 6 (seis) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISN/FONDO 111), 1 (una) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISN/FONDO 1112019), 5 (cinco) al Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades (FISE), se detectó la falta de integración en los expedientes unitarios de documentación técnica y social que se 
deben generar en todas las fases de ejecución de la obra pública tales como: proyecto (planos e información técnica), factibilidad 
o validación, acuerdo de modalidad de ejecución, convenio de colaboración, catalogo contratado, programa de ejecución de la 
obra, notificación del inicio de los trabajos, fianza de cumplimiento, fianza de anticipo, bitácora de obra , estimaciones, 
generadores, reportes de supervisión , reporte fotográfico, pruebas de laboratorio, acta entrega recepción, fianza de vicios ocultos 
y finiquito; mismas que se señalan en el anexo correspondiente al Cuadro-04. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante el proceso de planeación, adjudicación y contratación de la 
obra; lo que originó, la presentación de los expedientes unitarios sin que estuviera integrada la totalidad de la documentación 
técnica y social que se deben generar en todas las fases de ejecución de la obra pública. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

De lo que se concluye, no aclara, subsiste en virtud de que la entidad fiscalizada no presentó información y/o documentación 
para desvirtuar la observación emitida en el acta de notificación de resultados preliminares, respecto del faltante de 
documentación técnica y social en catorce obras ejecutadas en el municipio. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/20-005 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, por detectar en 12 (doce) obras, de las cuales corresponden 6 (seis) 
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISN/FONDO 111) , 1 (una) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISN/FONDO 111 2019), 5 (cinco) al Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) , se detectó 
la falta de integración en los expedientes unitarios de documentación técnica y social que se deben generar en todas las fases 
de ejecución de la obra pública tales como proyecto (planos e información técnica), factibilidad o validación, acuerdo de 
modalidad de ejecución, convenio de colaboración, catalogo contratado, programa de ejecución de la obra, notificación del inicio 
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de los trabajos, fianza de cumplimiento, fianza de anticipo, bitácora de obra , estimaciones, generadores , reportes de supervisión, 
reporte fotográfico, pruebas de laboratorio, acta entrega recepción , fianza de vicios ocultos y finiquito , misma que se describe 
en el Resultado OP-07, Observación OP-05. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111 , 116 
fracción 11 , párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo , fracción 1, 122, 
147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 24, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas; 2, 7, 8 fracción 11, 19 último párrafo, 26 primer párrafo, fracción 1, 28 primer y tercer párrafos, 42 , 45 fracción 11 , 92 
primer párrafo , fracción XII, 95 primer párrafo fracción VII, segundo párrafo, 101 primer párrafo fracciones 1, 11 , 102, 104 primer 
párrafo fracción 111, 106, 107, 109, 11 O, 123 segundo párrafo, 145 primer y segundo párrafo, 146, 147, 149, 151 ,158 y 159 de la 
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo dé 
2020; 9 primer párrafo, fracción VI , 15, 18 primer párrafo, fracciones 1, inciso a) y 11 , 23 primer párrafo , fracción 111 , 62 , 65, 66, 
67 , 68 , 71, 82 , 86 primer párrafo, fracciones V y XI, 88 primer párrafo, fracciones 11 , incisos g) , d) y f) , IV, VIII, X, XIII y XIV, 94, 
95 , 98, 101, 102 primer párrafo, fracciones I y IV, 132 primer párrafo, fracción IX y 134 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, en relación con el articulo Transitorio Cuarto, 
segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas , vigente a 
partir del 19 de mayo de 2020; 70 primer párrafo fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 194, 208, 209 y 
250 de la Ley Orqánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos viqentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscal ización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 , recibido el día 11 de noviembre de 2021 por 
el C  secretario particular, Administración Municipal 2021 - 2024 , con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública , del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No solventa : 
Subsiste, en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó documentación que desvirtúe la observación notificada ya que no 
integró la totalidad de la documentación técnica que se generó en todas las fases de ejecución de la obra pública , de 12 (doce) 
obras, de las cuales corresponden: 6 (seis) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISN/FONDO 111) , 1 (una) al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISN/FONDO 111 2019) , 5 (cinco) al Fondo de 
Infraestructura Social para las Entidades (FISE), que se describen en el Cuadro-04, tales como: proyecto (planos e información 
técnica) , factibilidad o validación , acuerdo de modalidad de ejecución , convenio de colaboración, catalogo contratado, programa 
de ejecución de la obra , notificación del inicio de los trabajos, fianza de cumplimiento , fianza de anticipo , bitácora de obra , 
estimaciones , generadores, reportes de supervisión, reporte fotográfico, pruebas de laboratorio, acta entrega recepción, fianza 
de vicios ocultos y finiquito. 

Incumpliendo lo establecido en los artículos 7, 8 fracción 11 , 19 último párrafo, 26 primer párrafo, fracción 1, 28 primer y tercer 
párrafos, 42 , 45 fracción 11, 92 primer párrafo, fracción XII , 95 primer párrafo fracción VII , segundo párrafo, 101 primer párrafo 
fracciones 1, 11, 102, 104 primer párrafo fracción 111 , 106, 107, 109, 110, 123 segundo párrafo, 145 primer y segundo párrafo, 146, 
14 7, 149, 151 , 158, 159 y 164 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas 
(vigente desde el 19 de mayo de 2020) ; 9 primer párrafo, fracción VI , 15, 18 primer párrafo, fracciones 1, inciso a) y 11, 23 primer 
párrafo, fracción 111, 62, 65 , 66, 67 , 68, 71, 82 , 86 primer párrafo, fracciones V y XI , 88 primer párrafo , fracciones 11 , incisos g) , d) 
y f) , IV, VIII , X, XIII y XIV, 94, 95 , 98 , 101 , 102 primer párrafo, fracciones I y IV, 132, 134 y 136 del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, en relación con el artículo Transitorio 
Cuarto , segundo párrafo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas 
(vigente a partir del 19 de mayo de 2020), y 70 primer párrafo fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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De lo anterior se desprende que la C.  Presidenta Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, respecto a la integración de la documentación técnica a los expedientes unitarios de las obras que se describen en el 
Cuadro-04, no vigiló que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus funciones 
respectivas ; lo anterior en desapego a los artículos 80 primer párrafo, fracciones 111 , V y XXX y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas . 

De igual forma, la C.  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020, omitió realizar la supervisión de las obras que se detallan en el Cuadro-04, lo que generó que no se 
integraran en su totalidad en los expedientes unitarios de obras, la documentación técnica; lo anterior en desapego a sus 
obligaciones inherentes a su cargo estipuladas en los artículos 109 primer párrafo, fracción V y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo, a la C.  Director de Desarrollo Económico y Social , del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2020, no integró la documentación técnica en mención , derivado a que el ejecutó las obras que se describen en el Cuadro-04; 
lo anterior en desapego a lo estipulado en el articulo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-005-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
Integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo , fracción II y 1 O de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas vigente 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado OP-09, Observación OP-06 
El municipio de Jiménez del Teúl , Zacatecas , entregó de manera extemporánea los Informes Físico-Financieros 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020, ya que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, éstos debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
conclusión del mes de que se trate. Lo anterior se detalla en el anexo correspondiente a los Cuadro 05, 06 y 07. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/20-006 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de líechos u omisiones , daños o perjuicios , 
al erario público municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas , por haber entregado de manera extemporánea los Informes Físico
Financieros mensuales correspondientes al ejercicio fiscal 2020 , del Programa Municipal de Obra , del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal , ya que de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, éstos debieron 
presentarse dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión del mes de que se trate. Lo anterior, con fundamento 
en los artículos 108, 109 primer párrafo , fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 8, 24, 28, 29 y 30 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, y 194, 196 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, recibido el día 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  secretario particular, Administración Municipal 2021 - 2024, con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Subsiste, virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó información y/o documentación para desvirtuar la entrega 
extemporánea de los Informes mensuales de avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2020, del Programa 
Municipal de Obra, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal , descritos en los Cuadros-OS, 06 y 07 , los cuales debieron presentarse dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la conclusión de cada uno de los meses; incumpliendo así con lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice: "Igualmente presentarán a la Auditoría Superior del Estado, 

en forma mensual consolidada y dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión del mes, impresos y en archivo 

digital según el formato que se solicite , los informes contables financieros, de obra pública de todos los programas de inversión 

física y acciones sociales autorizados, tanto de los que se ejecutaron con recursos propios como con recursos provenientes de 

la federación y, en su caso, los convenios suscritos,_.". 

Por lo anteriormente expuesto los CC  Presidenta Municipal, del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020 ,  Síndico Municipal, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, y Lizeth 
Berenice Téllez Pacheco,     

  y  Regidores(as) Municipales, todos del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2020, incumplieron con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de 
avances físico-financieros correspondientes al ejercicio fiscal 2020, descritos en los Cuadros 05, 06 y 07 , en desapego a lo 
establecido en los artículos 60 primer párrafo; fracción 111 , inciso e) y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas. 

Asimismo la C.  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020, incumplió con sus funciones al presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances físico
financieros correspondientes al Programa Municipal de Obra del ejercicio fiscal 2020, descritos en el Cuadro-OS; en desapego 
a lo establecido en los artículos 109 primer párrafo , fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas . 

De la misma manera la C.  Directora de Desarrollo Económico y Social del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2020 ; por presentar extemporáneamente los informes mensuales de avances físico-financieros de las obras y 
fondos o programas a su cargo correspondientes al ejercicio fiscal 2020 (Fondo 111 y F·ondo IV) , descritos en los Cuadros 06 y 
07; en desapego a lo establecido en el artículo 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
Por lo anterior , la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órqano Interno de Control o su equivalente, realice las investiqaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
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de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del articulo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-006-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del estado de 
Zacatecas, en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas viqente. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-1 O, Observación OP-07 
Tomando como referencia la información entregada por la entidad fiscalizada como parte de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 
2020 , específicamente los informes de avances físico-financieros al mes de diciembre y Sistema Automatizado de 
Administración y Control Gubernamental (SAACGNET), la Entidad Fiscalizada realizó la asignación de obras públicas mediante 
el procedimiento de adjudicación directa para la ejecución de obra pública en el ejercicio fiscal 2020 contraviniendo a lo 
establecido en los artículos 77 y 88 fracción VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Zacatecas (vigente del 1 de enero al 18 de mayo de 2020), que a la letra dice: artículo 77, 
" .. . En ningún caso podrá adjudicarse de manera directa a la empresa que tenga contrato vigente asignado por medio de un 

procedimiento similar, con la misma dependencia o entidad". 

artículo 88 , " 
... Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que se refiere 

esta Ley, con las personas siguientes: fracción VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y 

previamente, hayan realizado o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 

empresarial, en virtud de otro contrato ... " 

Derivado de la revisión documental de 24 expedientes unitarios de acuerdo al anexo correspondiente al Cuadro-08. 

Pertenecientes a las obras realizadas por el municipio mediante contrato asignado por adjudicación directa e invitación a cuando 
menos tres personas de los diferentes Fondos y/o Programas de Obras , de las cuales se detectó que se adjudicaron 3 contratos 
en un mismo periodo y a un mismo Contratista , como se indica a continuación: 

Nombre o denominación del contratista Número de contratos por 
adjudicación directa 

Total 

!3ERARDO A_l'-liE3AL MERGADQ GQRPQYA .. · 3 ... $84g,Q9Q ?!i 
SUMA $849,030.85 

De lo anterior se observa que se asignaron por invitación a cuando menos tres personas 3 contratos en un mismo periodo y a 
un mismos Contratista , que suman un monto de $849,030.85, como se detalla en el anexo correspondiente al Cuadro-09. 

Cabe hacer mención que, durante la revisión de la Cuenta Pública Municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas del ejercicio fiscal 
2019 , se realizó una observación al respecto , derivando las acciones a promover OP-19I20-009 Pliego de Observaciones y 
OP-19/20-010 Recomendación, las cuales no fueron atendidas por parte del ente fiscalizado , asimismo en el ejercicio fiscal 
2020 nuevamente se está incurriendo en una falta similar . .-

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la contratación de las obras; lo que originó incumplimiento a la 
normatividad establecida para ello. 
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Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

OP-20/20-007 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público, por el incumplimiento a lo estipulado en los artículos 77 y 88 primer párrafo, fracción VII de la Ley de Obra~ 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, vigente hasta el 18 de mayo de 2020, de 
acuerdo con el artículo Transitorio Sexto, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios 
de Zacatecas, vigente desde el 19 de mayo de 2020, por asignar Obras Públicas y Prestación de Servicios mediante la modalidad 
de adjudicación directa a empresas que tenían contrato vigente asignado por medio de un procedimiento similar con el municipio, 
asimismo por no atender una observación similar derivada de la revisión a la Cuenta Pública Municipal del ejercicio fiscal 2019. 
Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 250 de la Ley Orgánica 
del Municipios del Estado de Zacatecas, y 77 y 88 primer párrafo, fracción VII de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas, vigente hasta el 18 de mayo de 2020, de acuerdo con el artículo 
Transitorio Sexto, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas, vigente 
desde el 19 de mayo de 2020, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

OP-20/20-008 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, específicamente al Presidente Municipal, al Síndico Municipal, al Director de 
Desarrollo Económico y Social y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, implementen los mecanismos, para que 
analicen y/o actualicen su padrón de contratistas, proveedores y/o prestadores de servicios, en el cual se describan los requisitos 
que cumplieron de acuerdo a la normatividad vigente, en caso de no contar con él, implementarlo; para que una vez que se 
autoricen los presupuestos de los diferentes Fondos y/o Programas para la realización de Obras Públicas y Prestación de 
Servicios, tengan un universo de posibilidades amplio al momento de asignar Obras Públicas y Prestación de Servicios mediante 
la modalidad de adjudicación directa e invitación a cuando menos tres personas, con la finalidad de evitar que se beneficie a un 
solo contratista, proveedor y/o prestador de servicios, y se cumpla con lo establecido en los artículos 52 primer párrafo, fracción 
IX v 91 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas vioente. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, recibido el dia 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  Secretario Particular, Administración Municipal 2021-2024, con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa: 
En virtud de que aún y que la Entidad Fiscalizada no presentó respuesta, esta entidad fiscalizadora, identificó en el Sistema 
Automatizado de Administración y Control Gubernamental (SAACGNET), que las 3 (tres) obras objeto de esta observación, su 
ejecución se terminó en el ejercicio fiscal 2020 y su contratación corresponde al ejercicio fiscal 2019, mismas que ya habían 
sido consideradas en la observación de este último ejercicio fiscal, motivo por el cual queda sin efecto la presente observación. 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la entidad fiscalizada no presento información y documentación para desvirtuar la acción notificada. 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. Fecha de Autorización 06/04/2021 

Teléfonos: 01(492) 922 8584 
01 (492) 922 8637 

www.asezac.gob.mx 



AIJOfTORiA SUPER10R DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-008-01 Recomendación 

Informe General Ejecutivo a 
Municipios y Organismos Autónomos 

Código FR-FI-CS-01-32 
No. Revisión 3 
Página 89 de 105 

Se recomienda a la Administración Municipal, específicamente al Presidente Municipal, al Sindico Municipal , al Director de 
Desarrollo Económico y Social y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, en lo subsecuente implementen los 
mecanismos, para que analicen y/o actualicen su padrón de contratistas, proveedores y/o prestadores de servicios , en el cual 
se describan los requisitos que cumplieron de acuerdo a la normatividad vigente, en caso de no contar con él, implementarlo; 
para que una vez que se autoricen los presupuestos de los diferentes Fondos y/o Programas para la realización de Obras 
Públicas y Prestación de Servicios, tengan un universo de posibilidades amplio al momento de asignar Obras Públicas y 
Prestación de Servicios mediante la modalidad de adjudicación directa e invitación a cuando menos tres personas, con la 
finalidad de evitar que se beneficie a un solo contratista, proveedor y/o prestador de servicios, y se cumpla con lo establecido 
en los artículos 52 primer párrafo, fracción IX y 91 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas vigente 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-11, Observación OP-08 
Derivado de la revisión documental de 12 (doce) obras que integraron la muestra de auditoria, se verificó en el Sistema 
Informático de Auditoria (SIA) que no cuenta con la información y documentación relativa a los expedientes unitarios presentados 
como parte de la Cuenta Pública, consistentes en contratos, fianzas, estimaciones, acta de entrega recepción y finiquito. 

Por lo anterior se determina que el Sistema Informático de Auditoria (SIA) no cumple con la finalidad para el cual fue creado, 
que es facilitar a la Entidad de Fiscalización Superior la práctica idónea de las auditorias y revisiones correspondientes, ya que 
no fue alimentado de manera correcta por parte de la entidad fiscalizada, lo cual entorpece y obstaculiza el ejercicio de las 
atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas le confiere a esta autoridad. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el articulo 29 primer párrafo, fracciones 11, 111 y IV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, para la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas; lo anterior como 
atribución que tiene la Auditoria Superior del Estado de implementar los sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de 
las Cuentas Públicas y de los Informes de Avance de Gestión Financiera , así como implementar los métodos y sistemas 
necesarios para la fiscalización y establecer las normas, procedimientos, métodos y todos aquellos elementos que permitan la 
práctica idónea de las auditorias y revisiones. 

Cabe hacer mención que, durante la revisión de la Cuenta Pública Municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 
2019, se realizó una observación al respecto, derivando la acción a promover OP-19/20-011 Recomendación, la cual no fue 
atendida por parte del ente fiscalizado, asimismo en el ejercicio fiscal 2020 nuevamente se está incurriendo en una falta similar. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

ACCIONES PROMOVIDAS: 

OP-20/20-009 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul , Zacatecas, derivado a que el Sistema Informático de Auditoria (SIA) no cuenta 
con la información y documentación relativa a los expedientes unitarios presentados como parte de la Cuenta Pública, 
consistentes en contratos, fianzas, estimaciones, acta de entrega recepción y finiquito .-·-por lo anterior se determina que dicho 
sistema no cumple con la finalidad para el cual fue creado , que es facilitar a la Entidad de Fiscalización Superior la práctica 
idónea de las auditorias y revisiones correspondientes, ya que no fue alimentado de manera correcta por parte de la entidad 
fiscalizada , lo cual entorpece y obstaculiza el ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
del Estado de Zacatecas le confiere a esta autoridad. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo 
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fracciones 11 y 111 , 116 fracción 11, párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer 
párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 8, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Zacatecas; 194, 196 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, ordenamientos 
vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

OP-20/20-01 O Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal, específicamente al Presidente Municipal , al Director de Desarrollo Económico y 
Social y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, implementen mecanismos para que se realice la captura de la 
información y/o documentación derivada de la autorización de las obras de los diferentes fondos y/o programas, así como la' 
derivada del ejercicio y aplicación de los recursos en todas las etapas: planeación , presupuestación, programación, adjudicación, 
contratación, ejecución y entrega-recepción durante la ejecución de cada una de las obras, en la plataforma del Sistema 
Informático de Auditoría (SIA) en tiempo real conforme se vaya generando, y así contribuir a la trasparencia y rendición de 
cuentas de los recursos públicos permitiendo la práctica idónea de las auditorias y revisiones. Asimismo, se recomienda al 
Contralor Municipal realice la verificación del SIA de manera mensual para que se dé cumplimiento a lo antes señalado. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoria Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, recibido el dia 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  secretario particular, Administración Municipal 2021 - 2024, con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Subsiste, en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó documentación que desvirtúe la observación notificada; relativa 
de las acciones implementadas, para que se realizara la captura de la información y/o documentación en todas las etapas de la 
obra en la plataforma del SIA, en el momento mismo de la ejecución de las obras. 

Lo anterior en virtud de que durante el proceso de fiscalización se comprobó que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) 
no fue alimentado de manera correcta por parte de la entidad fiscalizada , mismo que no cumplió con la finalidad para el cual fue 
creado , que es facilitar a la Entidad de Fiscalización Superior la práctica idónea de las auditorías y revisiones correspondientes, 
lo cual entorpece y obstaculiza el ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Zacatecas le confiere a esta autoridad; incumpliendo lo estipulado en el artículo 29 primer párrafo, fracciones 11 , 111 y IV de, la 
Ley referida. 

De lo anterior se desprende que la C.  Presidenta Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, omitió vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad y que las áreas involucradas realizaran sus funciones 
respectivas, lo que originó que el Sistema Informático de Auditoría (SIA) no fuera alimentado de manera correcta por parte 
de la entidad fiscalizada, mismo que no cumplió con la finalidad para el cual fue creado , que es facilitar a la Entidad de 
Fiscalización Superior la práctica idónea de las auditorias y revisiones correspondientes, lo cual entorpece y obstaculiza el 
ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas le confiere a esta 
autoridad; lo anterior en desapego a los artículos 80 primer párrafo fracción 111 y V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del 
Estado de Zacatecas. 

De igual forma , la C.  Directora de Obras y Servicios Públi·cos Municipales, del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020 , por no supervisar que se realizara la captura de la información y/o documentación en todas las etapas 
de la obra en la plataforma del Sistema Informático de Auditoría (SIA) , originando que no fuera alimentado de manera correcta 
por parte de la entidad fiscalizada , mismo que no cumplió con la finalidad para el cual fue creado, que es facilitar a la Entidad 
de Fiscalización Superior la práctica idónea de las auditorias y revisiones correspondientes , lo cual entorpece y obstaculiza el 
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ejercicio de las atribuciones que la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas le confiere a esta 
autoridad, en desapego a los artículos 109 primer párrafo, fracción V y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del estado de 
Zacatecas. 

Asimismo, la C.  Director de Desarrollo Económico y Social , del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, 
por no realizar la captura de la información y/o documentación en todas las etapas de la obra en la plataforma del Sistema 
Informático de Auditoría (SIA), originando que no fuera alimentado de manera correcta por parte de la entidad fiscalizada, 
mismo que no cumplió con la finalidad para el cual fue creado, que es facilitar a la Entidad de Fiscalización Superior la práctica 
idónea de las auditorías y revisiones correspondientes, lo cual entorpece y obstaculiza el ejercicio de las atribuciones que la Ley, 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas le confiere a esta autoridad; lo anterior en desapego al artículo 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No Solventa 
Subsiste, en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó documentación que desvirtúe la observación notificada. 

ACCIONES A PROMOVER DERIVADAS: 

OP-20/20-009-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación , a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo , fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del estado de 
Zacatecas, en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción II y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas vigente. 

OP-20/20-010-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal , específicamente al Presidente Municipal , al Director de Desarrollo Económico y 
Social y al Director de Obras y Servicios Públicos Municipales, implementen mecanismos para que se realice la captura de la 
información y/o documentación derivada de la autorización de las obras de los diferentes fondos y/o programas, así como la 
derivada del ejercicio y aplicación de los recursos en todas las etapas: planeación , presupuestación, programación , adjudicación, 
contratación , ejecución y entrega-recepción durante la ejecución de cada una de las obras, en la plataforma del Sistema 
Informático de Auditoría (SIA) en tiempo real conforme se vaya generando, y así contribuir a la trasparencia y rendición de 
cuentas de los recursos públicos permitiendo la práctica idónea de las auditorias y revisiones. Asimismo , se recomienda al 
Contralor Municipal realice la verificación del SIA de manera mensual para que se dé cumplimiento a lo antes señalado. 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado OP-13, Observación OP-09 
En el Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios en el artículo quinto de los Transitorios señala 
a la letra: 

"Los Ayuntamientos deberán expedir o modificar sus reglamentos en la materia dentfo de un plazo de 180 días, contados a 

partir del día siguiente al del inicio de la vigencia de este Código ·· 

Por su parte el artículo transitorio séptimo señala 
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"Los Municipios gestionarán lo pertinente para que dentro de un plazo de un año se revisen y, en su caso, se expidan o actualicen 

los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas 

Parciales de Desarrollo Urbano, en los términos de este ordenamiento. " 

De la información y documentación que obra en poder de esta entidad de fiscalización no se localizó evidencia que compruebe 
el cumplimiento a los citados preceptos. 

Por lo anteriormente señalado se solicita presente la evidencia documental de la publicación de la expedición y/o modificación 
de sus reglamentos, así como las acciones realizadas para revisar, expedir y/o actualizar los Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano, 
en los términos de este ordenamiento. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/20-011 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público de Jiménez del Teul, Zacatecas por: 

a) No expedir y/o actualizar sus reglamentos en materia de asentamientos humanos en los términos del Código Territorial y 
Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, dentro del plazo de 180 días, contados a partir del día siguiente al 
del inicio de la vigencia del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios; 

b) No realizar las gestiones pertinentes para que dentro de un plazo de un año, contado a partir de la publicación del citado 
Código Territorial y Urbano en vigor, se revisen y, en su caso , se expidan o actualicen los Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano, y se cumpla con lo establecido en los artículos Transitorios quinto y séptimo del Código Territorial y Urbano para 
el Estado de Zacatecas y sus Municipios . 

Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, sexto párrafo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1,122, 147, 154 y 167 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios; 8, 28, 29, 30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas , 250 de la Ley 
Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas; y Transitorios Quinto y Séptimo del Código Territorial y Urbano para el Estado 
de Zacatecas v sus Municipios, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul, 'Zacatecas , no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el articulo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021 , recibido el día 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  secretario particular, Administración Municipal 2021 - 2024 , con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Subsiste, en virtud de que la Entidad Fiscalizada no presentó documentación que desvirtúe la observación notificada, relativa a 
la expedición y/o modificación de sus reglamentos en materia urbana. 
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Igualmente, el Ente Fiscalizado no remite evidencia documental de las acciones realizadas para revisar, expedir y/o actualizar 
los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano. 

Acciones que el Municipio incumplió en los términos de los artículos transitorios quinto y séptimo del Código Territorial y Urbano 
para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, asimismo con lo establecido en los artículos 61 primer párrafo, fracciones XIX y 
XX y 239 primer párrafo, fracción 111, incisos b) y h) y fracción IV, inciso a) de la Ley Orgánica del Municipio Estado de Zacatecas. 

De lo anterior se desprende que la C.  Presidenta Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, omitió vigilar que se cumpliera y/o hacer cumplir la normatividad, lo que originó la falta de entrega de modificación y 
actualización de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población y 
sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano del municipio; lo anterior con fundamento en los artículos Transitorios quinto y 
séptimo del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios, 80 primer párrafo, fracciones 1, 111 y V y 
250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma, el C.  Secretario de Gobierno Municipal del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, no formuló sus Reglamentos en materia de asentamientos humanos, para dar cumplimiento a lo establecido en el Código 
Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipio y por lo tanto no los sometió a la consideración del 
Ayuntamiento; en desapego a los artículos 100 primer párrafo, fracción VIII y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas. 

Asimismo, a la C.  Directora de Desarrollo Económico y Social, del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2020, por no coadyuvar en la elaboración, publicación, expedición y/o modificación de los Reglamentos en materia urbana, así 
como para la revisión , expedición y/o actualización de los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, Programas de 
Desarrollo Urbano de Centros de Población y sus Programas Parciales de Desarrollo Urbano. Acciones omitidas por esa 
Dirección a su cargo, en virtud de que ejecuta obra pública de carácter urbano; incumpliendo lo establecido en los artículos 107 
primer párrafo, fracciones I y 111 y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente , realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-011-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación , para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículqs 105 
primer párrafo , fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del estado de Zacatecas, en vigor 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

Resultado OP-14, Observación OP-10 
En los transitorios del Código Territorial y Urbano para el Estado de Zacatecas y sus Municipios en el artículo octavo de los 
Transitorios señala a la letra: 

"Dentro del plazo de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente Código, los Ayuntamientos en el 

ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia a que se refiere el presente ordenamiento, deberán elaborar un inventario 

de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares en sus municipios, a efecto de que se 
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incorporen a los programas de desarrollo urbano, en su caso, de regularización, como una acción de mejoramiento de los centros 

de población. Transcurrido el plazo señalado para la elaboración del inventario en referencia, las autoridades competentes 

estarán obligadas a denunciar la existencia de nuevos asentamientos humanos que incumplan las disposiciones de este Código 

y de inmediato dictar las medidas de segundad que procedan. 

' 
En (sic) inventario en referencia, deberá ser remitido a más tardar, dentro de los quince días hábiles contados a partir del 

vencimiento del plazo de ciento ochenta días señalado en el párrafo anterior, a esta Legislatura y a la Auditoría Superior del 

Estado para verificar su cumplimiento y para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta pública que corresponda. " 

Por lo que se solicita a la administración Municipal presente el acuse de recibido de la información y/o documentación presentada 
por la Secretaría correspondiente (SEDUVOT) , así mismo se solicita informe a esta Entidad de Fiscalización las acciones 
realizadas a fin de regularizar dichos asentamientos y presente reporte de la evidencia correspondiente. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20120-012 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público de Jiménez del Teul, Zacatecas, por no presentar el acuse de recibido de la información y/o documentación 
proporcionada a la Secretaría correspondiente (SEDUVOT), de lo que se presume no fue elaborado el inventario de 
asentamientos humanos, fraccionamientos , colonias o condominios irregulares del municipio, a efecto de que se incorporara a 
los programas de desarrollo urbano y con el cual se pueda proceder a su regularización , como una acción de mejoramiento de 
los centros de población. Lo anterior con fundamento en los artículos 108, 109 primer párrafo, fracciones 11 y 111, 116 fracción 11 , 
sexto párrafo, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 147, 154 
y 167 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas ; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios ; 8, 28, 29, 30, 36 y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas , 250 de la Ley Orgánica del Municipios del Estado de Zacatecas , y octavo Transitorio del Código Territorial y Urbano 
para el Estado de Zacatecas v sus Municipios, ordenamientos vigentes en el ejercicio fiscal 2020. 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas, no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, recibido el día 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  secretario particular, Administración Municipal 2021 - 2024, con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública , del Municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020. 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

No Solventa: 
Debido a que el ente auditado no presentó el acuse de recibido de la información y/o documentación proporcionada a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial (SEDUVOT) , relativa al inventario de asentamientos 
humanos, fraccionamientos , colonias o condominios irregulares del municipio, a efecto de que se incorporara a los programas 
de desarrollo urbano y con el cual se pueda proceder a su regularización , como una acción de mejoramiento de los centros de 
población. 

De lo anterior se desprende que los CC  Presidenta Municipal y  
Síndico Municipal, ambos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, no atendieron ni vigilaron que se cumpliera y/o hacer 
cumplir la normatividad v que las áreas involucradas realizaran sus funciones respectivas ; en relación a no acreditar 
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documentalmente el acuse de recibido por parte de la SEDUVOT de la información y/o documentación relativa al inventario de 
asentamientos humanos, fraccionamientos , colonias o condominios irregulares del municipio, así mismo al no informar a esta 
Entidad de Fiscalización Superior las acciones realizadas a fin de regularizar dichos asentamientos; en desapego a lo 
establecido en los artículos 80 primer párrafo , fracciones 111 y V, 84 primer párrafo, fracción I y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

De igual forma , a la C.  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales, del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020, por no verificar, supervisar y/o realizar acciones relativas a la elaboración del inventario de asentamientos 
humanos, fraccionamientos, colonias o condominios irregulares del municipio, así mismo al no informar a esta Entidad de 
Fiscalización Superior de las acciones realizadas a fin de regu larizar dichos asentamientos y presentar reporte de la evidencia 
correspondiente; en desapego a lo establecido en los artículos 109 primer párrafo, fracción V y 250 de la Ley Orgánica del 
Municipio del Estado de Zacatecas. 

Asimismo, a la C.  Directora de Desarrollo Económico y Social , del 1 de enero al 31 de diciembre del 
2020, por no coadyuvar en la elaboración del inventario de asentamientos humanos, fraccionamientos, colonias o condominios 
irregulares del municipio; igualmente al no informar a esta Entidad de Fiscalización de las acciones realizadas a fin de regularizar 
dichos asentamientos y presentar reporte de la evidencia correspondiente, en virtud de que la Dirección a su cargo, ejecuta obra 
pública de carácter urbano; en desapego a lo establecido en los artículos 107 primer párrafo, fracción V y 250 de la Ley Orgánica 
del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente , realice las investigaciones a que haya lugar, respecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia , en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-012-01 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoria Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los articulos2 primer 
párrafo, fracción XII , 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del estado de 
Zacatecas , en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo, fracción XXI , 9 primer párrafo, fracción 11 y 10 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas viqente 

OBSERVACION NOTIFICADA 
Resultado OP-17, Observación OP-11 
Para la obra "Construcción de cocina comedor comunitario para 50 personas en calle Ramón López Velarde #100 dentro del 
Colegio de Bachilleres en la localidad de Jiménez del Teul , Zacatecas", durante la revisión al ejercicio 2019 se derivó la acción 
a promover OP-19/20-004-01 Seguimiento en Ejercicios Posteriores: La Auditoría Superior del Estado a través de la Dirección 
de Auditoria a Obra Pública, durante la revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, realizará acciones de seguimiento 
con la finalidad de verificar el ejercicio y aplicación de los recursos por la cantidad de $518,642.67 en la obra "Construcción de 
cocina comedor comunitario para 50 personas en calle Ramón López Velarde #100 dentro del Colegio de Bachilleres en la 
localidad de Jiménez del Teul", realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE) , asimismo 
que se acredite la propiedad del terreno en el que se edificó dicha obra a favor del municipio, de todo lo anterior emitiendo los 
resultados al respecto. Lo anterior con fundamento en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, 
y demás disposiciones aplicables. 

Derivado de lo antes expuesto, y del seguimiento en la revisión de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, se constató la 
liberación total de los recursos por la cantidad de $51 8,642 .67, mismos que fueron a través de la cuenta bancaria 1062299090 
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denominada 62A-FISE EJERCICIO 2019 de la Institución Banco Mercantil del Norte, S.C. BANORTE, aperturada a nombre del 
Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas, soportada con los comprobantes fiscales que se detallan a continuación: 

Póliza Estado 
de Transferencia electrónica Comprobante Fiscal de 

egresos ' Cuenta 

No. No. Fecha Importe No. Fecha Importe Fecha 
N/D 

C00674 lrans 09/12/2019 $155 ,592.80 D40849596 13/12/2019 $155,592.80 

N/D 
COOOSB trans 28/01/2020 195,726.67 D030FBE0C 05/02/2020 195,726.67 

N/D 
C00130 7 19/03/2020 167,323.20 DA01A4B1F 09/03/2020 167,323.20 

SUMA $518,642.67 SUMA $518,642.67 

Los comprobantes fiscales fueron expedidos por el C.  correspondientes al pago de anticipo y de las 
estimaciones 1 y 2. 

Durante la revisión física de la obra en mención, realizada el 11 de junio de 2021, en compañía de las representantes de la 
Entidad Fiscalizada las CC  Directora de Obras y Servicios Públicos Municipales y  
Directora de Desarrollo Económico y Social, la obra se encontró en operación con la construcción de cocina, almacén y área de 
comedor en un área de 8.5x8.5 metros, dentro del terreno de la escuela del Colegio de Bachilleres en la localidad de Jiménez 
del Teul, Zacatecas, sin embargo persiste la observación por la falta de documentación que acredite la propiedad del bien 
inmueble en el que se edificó dicha obra a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, asimismo el convenio entre 
el Municipio y el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas (COBAEZ) en el cual se hayan pactado los términos y 
condiciones entre las partes involucradas para la construcción de la cocina, el almacén y el área de comedor, en dicho Colegio. 

Por lo antes expuesto se observa la falta de supervisión durante la planeación de la obra; lo que originó que se realizara la obra 
sin la documentación mencionada. 

Durante el proceso de aclaración la Entidad Fiscalizada no presentó información y documentación, relativa a la observación 
señalada en el Acta de Notificación de Resultados Preliminares, por lo que subsiste. 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

OP-20/20-013 Pliego de Observaciones 
La Auditoria Superior del Estado emitirá Pliego de Observaciones por la presunción de hechos u omisiones, daños o perjuicios 
al erario público municipal de Jiménez del Teul, Zacatecas, derivado de que en el expediente unitario de la obra "Construcción 
de cocina comedor comunitario para 50 personas en calle Ramón López Velarde #100 dentro del Colegio de Bachilleres en la 
localidad de Jiménez del Teul, Zacatecas", no se presentó documentación que acredite la propiedad del bien inmueble en el que 
se edificó dicha obra a favor del Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas, asimismo el convenio entre el Municipio y el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas (COBAEZ) en el cual se hayan pactado los términos y condiciones entre las 
partes involucradas para la construcción de la cocina, el almacén y el área de comedor, en dicho Colegio. Lo anteriGr con 
fundamento en los artículos 108, 109 fracciones 11 y 111, 116 fracción 11, párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 119 primer párrafo, fracción 1, 122, 138 segundo párrafo, 14 7, 154 y 167 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 60 y 61 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; 8, 24, 28, 29 y 30 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 70 primer párrafo, 
fracción I de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 27 primer párrafo, fracción IX, 30 primer párrafo, fracción 111, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; vigente hasta el 18 de mayo 
de 2020, en relación con el articulo Transitorio Sexto de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los 
Municipios de Zacatecas, vigente a partir del 19 mayo de 2020; 7 primer párrafo y 17 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Zacatecas; de acuerdo con el articulo Transitorio Cuarto, párrafo 
segundo de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados para el Estado y los Municipios de Zacatecas , vigente desde el 19 
de mayo de 2020; 16, 44, 65 y 66 de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios; y 194, 208, 209 y 250 de la Ley Orgánica 
del Munici io del Estado de Zacatecas 
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Durante el proceso de solventación el municipio de Jiménez del Teul , Zacatecas , no presentó la información y documentación 
que considerara pertinente para solventar las acciones promovidas de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas, las cuales fueron formuladas y notificadas por la Auditoría Superior del Estado, 
mediante oficio número PL-02-08/4961/2021 de fecha 09 de noviembre de 2021, recibido el día 11 de noviembre de 2021 por 
el C.  secretario particular, Administración Municipal 2021 - 2024, con motivo a la revisión de la Cuenta 
Pública, del Municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas del ejercicio fiscal 2020, con número de revisión ASE-CP-20/2020 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

Solventa: 
La observación se solventa , aún y que la Entidad Fiscalizada no presentó documentación para acreditar legalmente la 
propiedad del terreno en el que se edificó la obra "Construcción de cocina comedor comunitario para 50 personas en calle 
Ramón López Velarde #100 dentro del Colegio de Bachilleres en la localidad de Jiménez del Teul, Zacatecas".Lo anterior, en 
virtud de que la construcción de la cocina económica fue realizada , dentro de las instalaciones ya existentes del Colegio de 
Bachilleres, ubicado en calle Ramón López Velarde #100 la Cabecera Municipal de Jiménez del Teul. . 

No Solventa: 
En virtud de que el ente aditado no presentó convenio entre el Municipio y el Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas 
(COBAEZ) en el cual se hayan pactado los términos y condiciones entre las partes involucradas para la construcción de la 
cocina , el almacén y el área de comedor, en dicho Colegio. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-013-01 Recomendación 
Se recomienda a la Administración Municipal , de Jiménez de Teúl , Zacatecas, que en lo sucesivo cuando se realicen este tipo 
de obras en instituciones educativas o de salud, se pacten mediante convenios convenio entre el Municipio y las instituciones, 
los términos y condiciones entre las partes involucradas , para dar certeza de los trabajos realizados y transparentar la correcta 
aplicación de los recursos. 

OBSERVACIÓN NOTIFICADA 

N/A 

ACCIÓN PROMOVIDA: 

Pliegos de Observaciones y Recomendaciones 

DOCUMENTACIÓN Y/O JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL ENTE FISCALIZADO 

No contestadas 

ANÁLISIS Y RESULTADO 

El ente auditado no dio contestación a las Acciones promovidas por la Auditoria Superior del Estado consistentes en Pliegos 
de Observaciones y Recomendaciones de éste documento , tal como lo establece el articulo 65 primer párrafo de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas que a la letra dice " ... Presentado el Informe Individual la Auditoria 
Superior del Estado contará con un plazo de diez días hábiles , contados a partir del día siguiente de su presentación, para 
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notificarlo a las Entidades fiscalizadas así como las acciones y recomendaciones que de él deriven, para que dentro del término 
improrrogable de veinte días hábiles contados a partir del día en que surta efectos la notificación respectiva, presenten la 
información y documentación que consideren pertinente para solventar las acciones promovidas. 

Por lo que existe incumplimientos a las atribuciones d~ los CC.  Presidenta Municipal y  
 Síndico Municipal, ambos a partir del 15 de septiembre de 2021 ya que no coordinaron ni 

supervisaron que se hayan atendido los Pliegos de Observaciones y las Recomendaciones emitidos por la Auditoria Superior 
del Estado, incumpliendo con sus obligaciones conferidos en los artículos 80 primer párrafo, fracción 111, 84 primer párrafo, 
fracción 1, 194 segundo párrafo, y 250 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

Por lo anterior, la observación se deriva en la acción de Integración de Expediente de Investigación, con la finalidad de que el 
titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, realice las investigaciones a que haya lugar, irespecto de las conductas 
de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas en el ámbito de su competencia, en términos 
del artículo 109 primer párrafo, fracción 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ACCIÓN A PROMOVER DERIVADA: 

OP-20/20-014 Integración de Expediente de Investigación 
Con fundamento en el artículo 80 primer párrafo, fracción 111 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Zacatecas, la Auditoría Superior de Estado dará vista al titular del Órgano Interno de Control o su equivalente, la acción de 
integración de Expediente de Investigación de los hechos derivados de la fiscalización y del proceso de solventación, a efectos 
de integrar en su totalidad la investigación, para que realice lo conducente. Lo anterior de conformidad con los artículos 2 primer 
párrafo, fracción XII, 105 primer párrafo, fracciones XIII y XV y 105 TER de la Ley Orgánica del Municipio del estado de 
Zacatecas, en vigor, en relación con los artículos 3 primer párrafo , fracción XXI, 9 primer párrafo, fracción 11 y 1 O de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas viqente. · 

IMPORTE DE LA AUDITORIA A INVERSION PUBLICA QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN. 

TOTAL: $635,573.56 

IMPORTE TOTAL DE PLIEGOS DE OBSERVACIONES QUE DERIVAN EN INTEGRACION DE EXPEDIENTE 

DE INVESTIGACIÓN 
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Un logró de la gestión administrativa de la Auditoría Superior del Estado de Zacatecas durante el ejercicio 
2021 , fue el que la totalidad de los Municipios del Estado de Zacatecas y los Organismos lntermunicipales 
presentarán en tiempo la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2020, demostrando su compromiso con la 
trasparencia y rendición de cuentas, en beneficio de la población zacatecana. 

Recibidas las Cuentas Públicas y previo a la elaboración del Programa Anual de Auditoría correspondiente, 
se procedió a valorar el desempeño y trascendencia de los entes públicos e identificar los rubros 
susceptibles de ser seleccionados considerando los Programas Anuales de Auditoría de la Federación y la 
Secretaría de la Función Pública. 

Derivado de lo anterior y a fin de optimizar los recursos con que cuenta la Institución, se determinó en el 
"PROGRAMA. - Anual de Auditoría para la Fiscalización a la Cuenta Pública el Ejercicio Fiscal 2020", 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas No. 21, Tomo CXXXI , suplemento 
3 al No. 21, el pasado 13 de marzo de 2021 , la fiscalización de las Cuentas Públicas del ejercicio 2020, a 
los siguientes entes públicos municipales: 

58 municipios del Estado 

13 sistemas Descentralizados de Agua Potable 

Junta lntermunicipal para la Operación del Relleno Sanitario 

Junta lntermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas 

A partir de la publicación del programa señalado, este Órgano de Fiscalización está facultado para requerir 
información a los entes públicos, o bien esperar a que la información sea proporcionada mediante el informe 
de Cuenta Pública a que está obligado cada ente público . 

Con base en la información proporcionada por el municipio de Jiménez del Teul, Zacatecas; relativa a la 
situación de los caudales públicos correspondientes al ejercicio fiscal 2020, se llevaron a cabo trabajos de 
auditoría con la finalidad de evaluar su apego a la normatividad y a su correcta aplicación. 

La revisión a la gestión financiera se llevó a cabo aplicando las normas de auditoría gubernamental 
generalmente aceptadas y, en consecuencia, se incluyeron las pruebas a los registros de contabilidad y 
procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en las circunstancias. 

La auditoría a la gestión financiera se divide en dos grupos: el primero se subdivide en Ingresos y Egresos, 
los Ingresos se integran por: Ingresos de Gestión y Participaciones, cuyo alcance en la revisión fue de 
95.19%. Los Egresos se conforman por salidas de recursos pagadas mediante cheque o trasferencia 
electrónica de las cuentas bancarias , correspondientes a fuentes de financiamientos de recursos fiscales y 
propios , así como de Participaciones, financiamientos internos y otros, de los cuales se tuvo un alcance en 
la revisión del 30.01 %. El segundo grupo, está integrado por Ingresos y Egresos de Aportaciones Federales 
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del Ramo General 33 en sus Fondo 111 y IV con un alcance de revisión documental del 100%, así como la 
muestra correspondiente a programas convenidos estatales y federales. 

En la fiscalización de la obra pública se aplicaron métodos y técnicas de ingeniería, mismos que se llevaron 
a cabo con la finalidad de verificar, medir y cuantificar las inversiones que realizó el municipio , observando 
el cumplimiento de las diferentes disposiciones normativas aplicables, con el propósito de constatar de qué 
modo se ejecutaron las obras e informar de los resultados obtenidos respecto de la aplicación de los 
recursos financieros propios , así como de los recibidos a través del Ramo General 33 en sus Fondos 111 y 
IV, de igual forma a través de otros programas tales como: Fondo para la Infraestructura Social Estatal 
(FISE) así como los que el Gobierno del Estado le haya transferido. El alcance de la Auditoría en Obra 
Pública fue del 41.88%, respecto al monto total ejercido al cierre del año 2020. 

Con la información recibida del ejercicio fiscal 2020 y con la que corresponde a ejercicios anteriores 
vinculados al señalado ejercicio, se procedió a seleccionar las obras , cuantificar los montos invertidos, así 
como otros conceptos de gasto por cada obra y programar las visitas de supervisión para su verificación 
física en el municipio , mismas que se efectuaron con la participación de los Directores de Obras Públicas 
y de Desarrollo Económico y Social, así como de la Contraloría Municipal de la entidad sujeta a fiscalización, 
proceso que nos permitió constatar la aplicación de los recursos en las obras realizadas por el municipio, 
además que se haya cumplido con el procedimiento de planeación , programación y presupuestación. 

Con el procedimiento indicado determinamos si cada obra ejecutada se apegó a las especificaciones 
técnicas generales de construcción aprobadas en los proyectos y si existió congruencia entre lo 
programado, contratado, pagado y ejecutado. 

VII. SUGERENCIAS A LA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

De la revisión efectuada a la Cuenta Pública, no se derivó aspecto relevante para sugerir al Poder 
Legislativo del Estado, relacionado con modificación , reformas o adiciones a las disposiciones legales , a fin 
de mejorar la gestión financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas. 

VIII. ANÁLISIS SOBRE LAS PROYECCIONES DE LAS FINANZAS PÚBLICAS CONTENIDAS EN 
EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE Y LOS DATOS OBSERVADOS AL FINAL DEL MISMO. 

Nombre del 
Indicador 

Costo por Empleado 
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Parámetros 

de 

En promedio cada empleado del 
habitantes/Número de 84.25 municipio atiende a 84.25 

Empleados) habitantes. 
El gasto en nómina del ejercicio 

((Gasto en Nómina ejercicio 
2020 asciende a $12,719,842.12, 

Tendencias en representando un 0.71% de 
Nómina 

Proporción de Gasto 
en Nómina sobre el 
Gasto de Operación 

Tendencia del Pasivo 

Proporción de 
Retenciones sobre el 
Pasivo 

Solvencia 

Liquidez 

Proporción de los 
Deudores Diversos 
con Relación al Activo 
Circulante 

Tendencia de los 
Deudores Diversos 
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actual/Gasto en Nómina 0.71% 
ejercicio anterior)-1)*100 

incremento con respecto al 
ejercicio anterior el cual fue de 
$12,630,426.83. 

(Gasto en Nómina/Gasto 
El Gasto en Nómina del ente 

Operación)*100 
66.24% representa un 66.24% con 

respecto al Gasto de Operación 

ADMINISTRACIÓN DE PASIVOS 

((Saldo Final del Ejercicio El saldo de los pasivos aumentó 
Actual /Saldo Final del 27.54% en un 27.54%, respecto al 

Ejercicio Anterior)-1)*100 ejercicio anterior. 
La proporción de las retenciones 

(Retenciones/(Pasivo-
52.58% 

realizadas y no enteradas 
Deuda Pública))*100 representan un 52 .58% del 

pasivo total. 
a) Positivo: menor 

El municipio cuenta con un nivel de 30% 
(Pasivo Total/Activo 

5.67% 
positivo de solvencia para b) Aceptable : entre 

Total)*100 cumplir con sus compromisos a 30% y 50% 
largo plazo. c) No Aceptable 

mayor a 50% 

ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS A CORTO PLAZO 

a) Positivo: mayor 
La disponibilidad que tiene el de 1.1 veces -
ente para afrontar adeudos es de cuenta con liquidez 
$0.96 de activo circulante para b) Aceptable de 1.0 

Activo Circulante/Pasivo 
$0 .96 

pagar cada $1 .00 de a 1.1 veces - cuenta 
Circulante obligaciones a corto plazo. Con con liquidez 

base en lo anterior se concluye c) No Aceptable 
que el ente tiene un nivel de menor a 1.0 veces -
liquidez no aceptable. no cuenta con 

liquidez 

Los deudores diversos 
(Deudores Diversos/Activo 

27 .10% representan un 27 .10% respecto 
Circulante)*100 

de sus activos circulantes 

((Saldo Final de Deudores 
Diversos Ejercicio El saldo de los deudores 

Actual/Saldo Final de 224 .13% aumentó un 224 .13% respecto al 
Deudores Diversos ejercicio anterior. 

Ejercicio Anterior) -1)*100 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Nombre del 
Indicador 

Autonomía Financiera 

Solvencia de 
Operación 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Impuestos con base a 
lo Presupuestado 

Eficiencia en la 
recaudación de 
Ingresos totales con 
base a lo 
Presupuestado 
Eficiencia en la 
Ejecución de los 
Egresos respecto a lo 
Presupuestado 
Otorgamiento de 
Ayudas respecto del 
Gasto Corriente 

Realización de 
Inversión Pública 

Comparativo entre 
Ingresos Recaudados 
y Egresos 
Devengados 

Fórmula Resultado Interpretación Parámetros 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

' Los ingresos propios del a) Mayor o igual a 
municipio representan un 9.57% 50% (cuenta con 
del total de los ingresos independencia 

(Ingresos Propios/Ingresos 
9.57% 

corrientes, observándose que el económica) 
Corrientes)*100 90.43% corresponde a las b) Menor al 50% (no 

participaciones , determinando cuenta con 
que el ente no cuenta con independencia 
independencia económica. económica) 

El municipio cuenta con un nivel 
a) Positivo: menor 
de 30% 

(Gastos de no aceptable de solvencia para b) Aceptable: entre 
Operación/Ingreso 111.48% cubrir los gastos de operación 

30% y 50% 
Corriente)*100 respecto de sus Ingresos 

c) No Aceptable 
Corrientes. 

mayor a 50% 
De los ingresos presupuestados 

((Impuestos por concepto de Impuestos, el 
Recaudados/Impuestos -36.67% municipio tuvo una recaudación 
Presupuestados)-1)*100 menor en un 36 .67% de lo 

estimado. 

Del total de los Ingresos 
((Ingresos Presupuestados, el ente tuvo una 

Recaudados/Ingresos -3.04% recaudación menor en un 3.04% 
Presupuestados)-1)*100 

de lo estimado. 

((Egresos Los Egresos Devengados por el 
Devengados/Egresos -6.58% ente fueron inferiores en un 

Presupuestados)-1)*100 6.58% del Total Presupuestado. 

((Gasto en Capítulo 4000 - La proporción de ayudas 
Transferencias)/Gasto 3.90% otorgadas por el ente representa 

Corriente )*100 un 3.90% del Gasto Corriente. 

El municipio invirtió en obra 
a) Positivo: mayor a 
50% 

(Egresos Devengados pública un 34 .54% de los 
b) Aceptable: entre 

Capitulo 6000/Egresos 34.54% Egresos Totales, por lo que se 
30% y 

Devengado T atales)* 1 00 determina que cuenta con un 
c) No Aceptable nivel aceptable. 
menor a 30% · 

Los Egresos Devengados fueron 
por $37,233,230.16, sin embargo 

Ingresos Recaudados-
$-2 ,845 ,877.69 

sus Ingresos Recaudados fueron 
Egresos Devengados por $34 ,387 ,352.47, lo que 

representa un Déficit por $-
2,845 ,877 .69 , en el ejercicio 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) EN LAS FINANZAS 

Importancia del fondo 
respecto de los 
recursos propios 
municipales (%) 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

MUNICIPALES 
El monto asignado del FISM por 

Monto asignado al FISM / 
662 .34% 

$10,915 ,771.00 representa el 
Ingresos Propios 662 .34% de los ingresos propios 

municipales por $1,648 ,067 .29. 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 
LEGISLATURA ZACATECAS 

Nombre del 
Indicador 

Importancia del fondo 
respecto de la 
inversión municipal en 
obra pública. (%) 

Fórmula 

Monto asignado al FISM / 
Gasto Inversión Pública 

Resultado Interpretación Parámetros 

El monto asignado del FISM por 
$10,915 ,771 .00, representa el 

' 
84.89% 84.89% de la inversión municipal 

en obra pública del municipio por 
$12 ,859,343.49. 

IMPORTANCIA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FONDO IV) EN 
LAS FINANZAS MUNICIPALES 

Importancia del fondo El monto asignado del 

respecto de los Monto asignado al FORTAMUN por $2,987,113.00 

recursos propios FORTAMUN / Ingresos 181.25% representa el 181.25% de los 

municipales. (%) Propios ingresos propios municipales por 
$1 ,648 ,067 .29. 
La deuda del municipio al 31 de 

Importe de la deuda diciembre de 2020 asciende a 
respecto del monto Saldo Deuda / Monto 

107.05% 
$3,197,694.56, que representa el 

asignado al fondo. asignado al FORTAMUN 107.05% del monto total 
(%). asignado al FORTAMUN por 

$2,987,113.00. 

EFICIENCIA EN LA APLICACIÓN NORMATIVA Y COMPROBACIÓN DEL GASTO 

El importe del egreso revisado 
según el Informe Individual 

Alcance de la revisión (Monto Egreso Revisado / correspondiente al ejercicio fiscal 
de Egresos del Total Egreso 73 .92% 2019 fue por $28,297,728.82 , 
ejercicio Devengado)*100 que representa el 73.92% del 

total del Egreso Devengado que 
corresponde a $38,283,487.98. 
Derivado de la revisión y 
fiscalización al ejercicio fiscal 
2019, la suma de acciones no 

Resultados del (Monto no Solventado IGE solventadas sobre las cuales 
proceso de revisión y /Total Egreso 6.66% pudiera generarse una sanción 
fiscalización Devengado)* 100 económica fue de $2 ,551 ,382.1 O, 

que representa el 6.66% 
respecto del total del egreso 
devenqado ($38 ,283 ,487 98) 
Derivado de la revisión y 
fiscalización al ejercicio fiscal 
2019 se determinaron 17 -

Integración de 
No. de Expedientes de acciones para integrar 

Expediente de 17 Expediente de Investigación por 
Investigación 

1 nvestigación 
faltas administrativas 
contempladas en la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas. 

RESULTADOS DEL SISTEMA DE EVALUACIONES DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (SEvAC) 
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO 

LEGISLATURA ZACATECAS 

Nombre del 
Indicador 

Evaluación de la 
Armonización 
Contable 

Difusión de 
Información-
Obligaciones 
Generales en materia 
de Contabilidad 
Gubernamental 

Fórmula 

Calificación General 
Promedio 

(media obtenida por cada 
apartado de los cuatro 

trimestres del ejercicio en 
revisión) 

Promedio del ente 
fiscalizado 

(media correspondiente al 
resultado del apartado de 

Transparencia, de los 
cuatro trimestres del 
ejercicio en revisión) 
Calificación general 

promedio 

Transparencia -Titulo 
(media de los resultados de 

V de la Ley General 
la sección correspondiente 

de Contabilidad 
a la publicación del Título V 

Gubernamental 
del apartado de 

Transparencia , de los 
cuatro trimestres del 
ejercicio en revisión) 

Resultado 

' N/A 

N/A 

N/A 

Interpretación Parámetros 

a) Alto 76% a 100% 
b) Medio 51 % a 75% 
c) Bajo 26% al 50% 

La 
... 

y verificación del 
d) Incumplimiento 

revIsIon 0% al 25% 
grado de cumplimiento del Título 
Quinto de la Transparencia y 

a) Cumple 81% 
Difusión de la Información 

a 

Financiera de la Ley General de 
100 % 
b) No cumple 0% al 

Contabilidad Gubernamental, es 
80% 

realizada por medio del Sistema 
de Evaluaciones de la 
Armonización Contable (SEvAC), 
sin embargo debido a las 
condiciones atípicas del ejercicio a) Cumple 81% a 

2020 (pandemia SARS-Cov-2), 100% 

dicha plataforma no fue b) No cumple 0% al 

habilitada por la Coordinación de 80% 

SEvAC de la Asociación 
Nacional de Organismos de 
Fiscalización Superior y Control 
Gubernamental, A.C. (ASOFIS). 

FUENTE: Informe Anual de Cuenta Pública 2020, Informe de Individual 2019 y Sistema para la Representación Gráfica de los 
Indicadores Financieros y de Eficiencia en la Aplicación Normativa Comprobación del Gasto. 

IX. FUNDAMENTO. 

Por mandato constitucional, la Auditoría Superior del Estado debe de presentar a la Legislatura del Estado 
por conducto de la Comisión , un Informe General Ejecutivo dentro de un plazo de 90 días hábiles sobre las 
respuestas emitidas por las Entidades Fiscalizadas, respecto del estado que guardan las acciones 
promovidas contenidas en los Informes Individuales. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 71 fracción 11 párrafos segundo y quinto de la Consütución 
Política del Estado Libre y Soberano del Zacatecas; y 65 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas. 

Es preciso señalar, que al momento de hacer transferencia de información sensible de acuerdo al artículo 
3 fracciones 1, 111, IX, X, XXVII, XXXI, XXXII y XXXIII, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, al estar en los supuestos establecidos por los artículos 6 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Zacatecas; 106 y 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, y bajo las hipótesis establecidas por los artículos 82 y 85 de la citada Ley, 
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es necesario, previo a alguna publicación hacia la sociedad realizar el procedimiento correspondiente de 
clasificación y elaboración de versión pública conforme a las disposiciones antes mencionadas, así mismo, 
por lo normado en el artículo 49 fracción V de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por lo 
anterior, se recomienda a la autoridad receptora tratar lo contenido en el presente , acorde a la normatividad 
aplicable y con ello , documentar, fundar y motivar en todo momento la trasferencia futura de ésta 
información a efecto de vincular la cadena de difusión y protección de datos reservados. 

Así lo emite y firma en la Ciudad de Guadalupe, Zacatecas, a los tres (03) días del mes de mayo del 
año dos mil veintidós (2022). 

Av. Pedro Coronel #20 
Fracc. Cañada la Bufa 
C.P. 98619, Guadalupe, Zac. 

t 
AUDITOR SUPE , IOR DEL ESTADO 

JEFA DE LA 

VAREZ 
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